
QUITO 
ALCALDÍA 

Informe N° IC-O-2019-142 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 
PRIMER DEBATE 
SEGUNDO DEBATE 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1.- En sesión ordinaria de 4 de abril de 2019, el Concejo Metropolitano, conoció en primer 
debate el proyecto de la "Ordenanza Metropolitana que regula el incremento de pisos por 
suelo creado, de acuerdo al plan metropolitano de desarrollo y ordenamiento territorial, en 
proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del sistema metropolitano de 
transporte y proyectos ubicados en las zonas urbanísticas de asignación especial (ZUAE)". 

1.2.- Mediante oficio No. SG-1108 de 04 de abril de 2019, a fojas 217-220suscrito por el Abg. 
Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano, remite al Presidente de la 
Comisión de Uso de Suelo, las observaciones realizadas al referido Proyecto de Ordenanza. 

1.3.- En sesión extraordinaria de 17 de abril de 2019, la Comisión de Uso de Suelo, con la 
participación de los Concejales Pedro Freire, Eddy Sánchez, Susana Castañeda, Mario 
Guayasamin y Carlos Páez, representantes del Instituto Metropolitano de Planificación 
Urbana; el Colegio de Arquitectos del Ecuador - Pichincha; representantes de Constructores 
Positivos, Organización acreditada al mecanismo de la Silla Vacía; y demás dependencias 
Metropolitanas convocadas a la sesión; analizó y aprobó el proyecto de la "Ordenanza 
Metropolitana que regula el incremento de pisos por suelo creado, de acuerdo al plan 
metropolitano de desarrollo y ordenamiento territorial, en proyectos eco-eficientes ubicados 
en las áreas de influencia del sistema metropolitano de transporte y proyectos ubicados en 
las zonas urbanísticas de asignación especial (ZUAE)" 
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1.4.- Mediante oficio No. STHV-DMDU-1779 de 22 de abril de 2019, que consta a fojas 431 
del expediente, el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, indica: 

Informe técnico que sustenta el Proyecto de Ordenanza remitido mediante oficio No. 
STHVDMDU-0601-2019 del 4 de febrero de 2019. 

Segundo alcance al Informe técnico del Proyecto de Ordenanza, donde se definen los Factores 
de Ajuste a incluir en la fórmula de la COD definidos en la mesa de trabajo mantenida el 16 
de abril por solicitud de la CUS. 

Informe técnico que sustenta la propuesta de valoración de la tasa o tarifa para inspecciones 
anuales a proyectos eco-eficientes. 

Documento digital, el cual cuenta con la siguiente información: 

a) Matriz de sistematización de observaciones del primer debate y mesa de trabajo. 
b) Productos entregados a la fecha por la consultoría de DOT alrededor de una Estación Piloto 
del Metro de Quito (La Magdalena). 
c) Expediente presentado por el promotor en la CUS el 18 de marzo del 2019, sobre la 
viabilidad financiera de Eco-eficiencia del Proyecto hotelero Go Quito. 
d) Matriz actualizada del estado de los proyectos que han aplicado a la Herramienta de 
Ecoeficiencia hasta la fecha. 
e) Respaldos de reuniones y talleres que han servido como aporte para la elaboración del 
proyecto de Ordenanza Metropolitana 
f) Matriz de calificación de la Herramienta de Eco-Eficiencia (Resolución STHV-14-2017) 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1. Mediante oficio No. STHV-DMDU-1691-2019, de 12 de abril de 2019, a fojas 362 del 
expediente, el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, manifiesta: 

"En atención al oficio No. SG-1108 del 4 de abril del 2019, en el cual se remite las 
observaciones realizadas en el primer debate de la "ORDENANZA METROPOLITANA 
QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO DE ACUERDO 
AL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO EFICIENTES UBICADOS 
EN ÁREAS DE INFLUENCIA DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE 
Y PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN 
ESPECIAL (ZUAE)", y la posterior mesa de trabajo realizada el martes 9 de abril del 2019, 
adjunto el proyecto de Ordenanza Metropolitana que incorpora dentro de su articulado las 
observaciones realizadas así como sus respectivos anexos. 

Adicionalmente se adjunta en archivo digital la siguiente información: 

- Matriz de sistematización de observaciones. 
- Productos entregados a la fecha por la consultoría de DOT alrededor de una Estación Piloto 
del Metro de Quito (La Magdalena). 
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Donde: 
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la U - Expediente presentado por el promotor en la CUS el 18 de marzo del 2019, so 	a 
financiera de Eco-eficiencia del Proyecto hotelero Go Quito. ALCALDÍA 
- Matriz del estado de los proyectos que han aplicado a la Herramienta de Eco-eficiencia hasta 
la fecha. 

- Respaldos de reuniones y talleres que han servido como aporte para la elaboración del 
proyecto de Ordenanza Metropolitana." 

2.2.- Mediante oficio No. IMPU-191-2019 de 12 de abril de 2019, el Arq. José Ordóñez 
Villacreses, Director Ejecutivo del Instituto Metropolitano de Planificación Urbana-IMPU, 
manifiesta: 

"Adjunto a la presente remito un documento que contiene los comentarios y recomendaciones 
del Instituto Metropolitano de Planificación Urbana en relación con el contenido de la 
"ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS, 
POR SUELO CREADO, DE ACUERDO AL PLAN METROPOLITANO DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO-
EFICIENTES UBICADOS EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA DEL SISTEMA 
METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS 
URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE)" 

Este documento que busca aportar al mejoramiento de la Ordenanza, ha sido elaborado con 
base en los conceptos emitidos en la sesión de la Comisión del 9 de abril pasado, en la 
información recibida en la reunión de trabajo llevada a cabo en la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda el mismo día y bajo las orientaciones esenciales de la Visión Quito 2040 y 
su Nuevo Modelo de Ciudad." 

2.3.- Mediante alcance al informe técnico que sustenta la propuesta de Ordenanza 
Metropolitana que Regula el Incremento de pisos por la figura de suelo creado en los 
proyectos ubicados en las zonas urbanísticas de asignación especial (ZUAE) y en los 
proyectos calificados por la Herramienta Eco-Eficiencia, que consta a fojas 372- 377, del cual 
se desprende: 

"Fórmula de Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado 

Por los argumentos y análisis expuestos en el presente informe, la propuesta de fórmula para el 
cálculo de la concesión onerosa de derechos (COD) por suelo creado para los proyectos eco-
eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte así como 
para aquellos situados en ZUAE sería la siguiente: 

S(t) x V(AIVA) 
COD(sc) =  	x AU(e) x FA 
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COD(sc)= Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado 

S(t)=Superficie del Terreno 
V(AIVA)= Valor del AIVA correspondiente al terreno 

AUT= Área útil asignada en el PUOS, equivalente al Coeficiente de Ocupación de Suelo Total 

(COS total). 
AU(e)= Área útil excedente a la asignada por el PIJOS (Área útil que excede a la permitida por 

el COS Total y que constituye el incremento de edificabilidad). 
FA= Factor de ajuste correspondiente a la siguiente tabla, en función de la localización del 

proyecto: 
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do  

Factor de 
ajuste para 

COS 
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k 
1055 1 0,8 0,6 0,5 1 0,8 

815 

Y < 
1055 

0,9 0,7 0,5 0,4 0,9 

0,7 

0,7 

k 515 

Y < 
815 

0,7 0,5 0,4 0,3 0,5 

< 515 0,6 0,4 0,3 0,2 0,6 0,4 

Finalmente, con la finalidad de estimular el dinamismo económico y las inversiones en el Distrito, 
para proyectos hoteleros, de servicios turísticos, equipamientos educativos y equipamientos de 
salud, que tienen tiempos de retorno financiero prolongados, se aplicaría, al monto resultante de 
la fórmula prevista en el presente capítulo, un factor de ajuste adicional de 0,7 siempre que se 
ubiquen en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte. 

3. INFORME LEGAL 

Mediante informe legal referente al expediente PRO-2018-04254 de 14 de enero de 2019, a 
fojas, 144-115 del expediente, el Dr. Gianni Frixone Enriquez, Procurador Metropolitano, en 
su parte pertinente señala: 

tip  "Con fundament I  en la normativa citada, y considerando que la presente propuesta se enmarca 
dentro de las cotn etencias del Concejo Metropolitano emite criterio legal favorable para que se 
continúe con el trámite de aprobación de la propuesta de la Ordenanza Metropolitana que regula 
el incremento de pisos en los proyectos ubicados en las zonas urbanísticas de asignación especial 
(ZUAE) y en los proyectos calificados por la herramienta de eco-eficiencia. 
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auno 
No obstante, Procuraduría Metropolitana realiza las siguientes recomendaciones  

ALCALDÍA proyecto de ordenanza remitido: 

I. En el considerando sexto, a continuación de las palabras "artículo 87", añadir la frase "letra a)" 
2. En el considerando séptimo, a continuación de las palabras "artículo 172", añadir la frase 
"inciso primero". 
3. En el considerando octavo, a continuación de las palabras "artículo 8", añadir la frase "inciso 
primero". 
4. Añadir en los considerandos la normativa legal señalada en el numeral 2 del presente informe 
legal. 
5. En el artículo 2, se debería incorporar un texto (soportado técnicamente) que justifique el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72, inciso tercero de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, que se refiere a que solo se podrá autorizar un mayor 
aprovechamiento del suelo, en aquellos polígonos de intervención urbanística que permita el plan 
de uso y gestión del suelo o su planes urbanísticos complementarios. 
6. Los incentivos establecidos en el artículo 18 deberán sustentarse con los informes de cada una 
de las entidades municipales relacionadas con el tema, particularmente para el caso de la Empresa 
Eléctrica Quito S.A. 
7. Se sugiere que el artículo 26 se elimine como norma supletoria; y, se incorpore, al final del 
artículo 23 del proyecto, un texto en el sentido de que para el ejercicio de la potestad sancionadora 
y su procedimiento se aplicará lo dispuesto por el Código Orgánico Administrativo (COA) y 
supletoriamente, por la Ordenanza que establece el régimen administrativo para el ejercicio de la 
potestad sancionadora en el DMQ. Esto en razón de que el COA, constituye norma 
jerárquicamente superior a las Ordenanzas. 
8. Con relación a la Disposición Transitoria Segunda consideramos que en su lugar, debería 
incorporarse en el presente proyecto de ordenanza, el cuadro del cálculo de tarifas con reajuste 
automático, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55, letra e) del COOTAD, que establece 
que la tarifa se crea mediante ordenanza. 
9. En la Disposición Transitoria Tercera se sustituirá la palabra "Reglamento" por "Resolución 

10. En la Disposición Reformatoria Primera, en la primera línea cámbiese la palabra "Refórmese" 
por la palabra "Sustitúyase" 
Además en el texto reformatorio, antes de la palabra "Las" añadir la palabra "En", para guardar 
uniformidad con la enumeración del allículo que se reforma. 
11. En la Disposición Reformatoria Segunda, en la primera línea, cámbiese la palabra "Refórmese" 
por la palabra "Sustitúyase". 
Además, se debería incorporar el título del artículo que dice "Captación del incremento del valor 
del inmueble por suelo creado". 
12. En la Disposición Reformatoria Cuarta, en la primera línea, cámbiese la palabra "Refórmese" 
por la palabra "Sustilúyase". 
La misma observación para la Disposición Reformatoria Quinta y Octava 
13. En la Disposición Derogatoria Primera incluir el número y fecha de la ordenanza que se deroga. 
14. Previo a que se envié la propuesta al Concejo Metropolitano se sugiere incorporar al expediente 
los informes de la Dirección Metropolitana Tributaria. 

El pronunciamiento de éste Despacho no se refiere al contenido de tablas, cálculos o fórmulas ni a 
los aspectos de carácter técnico, los cuales son, en razón de la competencia, de exclusiva 
responsabilidad del organismo técnico que los generen." 
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4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente en sesión extraordinaria 
realizada el 17 de abril de 2019, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los 
artículos 57 literales a), d) y x), 87 literales a), d) y v), 322, 326, 472 y 473 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículos IV.1.5, IV.1.94, 
IV.1.95 y IV1.96 del Código Municipal del Distrito Metropolitano de Quito; emite 
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate 
el proyecto de la "Ordenanza Metropolitana que regula el incremento de pisos por suelo 
creado, de acuerdo al plan metropolitano de desarrollo y ordenamiento territorial, en 
proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del sistema metropolitano de 
transporte y proyectos ubicados en las zonas urbanísticas de asignación especial (ZUAE)". 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

CLUJC 
Ab 	r ca Ort' 

j'ydes* en 	e-l-a-C• • isión • e 

Uso de Suelo 

rge Albán / Sra. Gi ela Chalá 
Concejal Metr olitano Concejala Metropolitana 

Acción Responsable Unidad: Fecha: Sumilla 
Elaborado por: A. Guata GC 2019-04-23 
Revisado 	por R. Delgado PSGC 2019-04-23 

Adjunto expediente con documentación constante en cuatrocientos treinta y un (431) fojas 
(2018-181161) 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entreja ..— Fecha devolución____?  

i_i--  (a  II,* (  2-(;)/5 'Z'' Sergio Garnica .21-1 co-~/ 20)4- 
Jorge Albán 
Gissela Chala 

Entrega Alcaldía Metropolitana 

Fecha Recepción 
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ORDENANZA METROPOLITANA NO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La expansión de Quito en la meseta superior y los valles bajos es resultado mayormente 

de procesos espontáneos de ocupación. Esta falta de contención territorial de la 

expansión del espacio urbanizado y la falta de coordinación entre sistemas urbanos y 

sistemas ecológicos, ha causado gran depredación del recurso suelo y deterioro del 

paisaje natural y presión del suelo agrícola sobre espacios de protección ecológica 

(PMDOT 2015, p. 116). 

El tejido urbano del Distrito Metropolitano de Quito se caracteriza por ser 

extremadamente expansivo, disperso y poroso, algo que ha causado la existencia de una 

gran cantidad de vacíos urbanos poco utilizados. Esta realidad contradice la lógica de 

compactación que una ciudad asentada en una geografía tan compleja como la de los 

Andes debería tener (PMDOT 2015, p. 129). 

Igualmente, la condición dispersa y porosa de la ciudad ha generado una ausencia de 

un sistema de centralidades multi-nodal y multifuncional y una ausencia de estructura 

integrada de espacio público y áreas verdes al igual que desigualdad en distribución 

territorial de espacios públicos de calidad. Varios de los servicios, equipamientos, y 

accesos a espacios públicos se han posicionado en los que se llama el Híper Centro, 

dejando al resto del territorio ingrimo y desabastecido (PMDOT 2015, p. 129). 

El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial determina las políticas, 
objetivos y modelo de ordenamiento territorial para el desarrollo del Distrito 
Metropolitano de Quito, con una visión de corto, mediano y largo plazo. 

Las bases conceptuales del PMDOT para la construcción del modelo territorial son: 

1. Compactación y re densificación del espacio urbano consolidado, a través de la 

compactación del tejido urbano y el aumento considerable de la densificación 

edificatoria y poblacional. 

2. Consolidación de una estructura metropolitana de archipiélago y de un sistema 

de ordenamiento territorial policéntrico. Mediante el establecimiento de límites 

precisos que contengan el tejido urbano consolidado, constituyendo un sistema 

de islas urbanas que se despliegan de manera controlada sobre el territorio, 

garantizando la coexistencia de la mancha urbana con la complejidad y riqueza 

de la ecología sobre el territorio geográfico del Distrito Metropolitano y 

erradicando la condición actual de semi-urbanización. 
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3. Construcción de una infraestructura verde transversal y multiescalar, que permita 

reconectar los sistemas ecológicos que han quedado interrumpidos por el 

desarrollo de un espacio urbano consolidado extremadamente largo y estrecho. 

Existe una gradiente ecológica de alto valor que se desarrolla fundamentalmente, 

a grandes rasgos, en la dirección este — oeste, por lo que se pretende adecuar el 

tejido urbano, a través de corredores ecológicos transversales. 

4. Entendimiento de las condiciones fisiográficas del territorio metropolitano como 

una condición fundamental del ordenamiento territorial y urbano. El modelo 

territorial propuesto considera la geografía como un elemento articulador del 

ordenamiento territorial que trascenderá a escala regional para impactar sobre 

todas las escalas, incluida la local. 

Con estos lineamientos, se busca densificar el espacio urbano ya consolidado, y crear 

centralidades dinámicas, con identidad metropolitana; que la ciudad crezca de forma 

interna generando un urbanismo dinámico, peatonal y atractivo y que esto dé un paro 

al continuo abandono urbano en busca de nuevas tierras rurales, condición crónica en la 

ciudad (PMDOT 2015, p. 116). 

El PMDOT 2015-2025 define, delimita y caracteriza un sistema jerarquizado de 

centralidades y sub-centralidades que compone el modelo de ordenamiento territorial 

del Distrito Metropolitano de Quito. Esta configuración territorial, basada en la 

conformación de centros y sub-centros adecuadamente interconectados entre ellos, 

requiere de una alta correspondencia e integración entre las políticas de uso y ocupación 

del suelo y de movilidad, con la finalidad de que los beneficios vinculados a un modelo 

territorial que se fundamenta en los principios de una ciudad compacta, mixta, densa se 

materialicen en zonas adecuadamente servidas por los sistemas masivos de transporte 

público evitando así los altos costos de congestión y contaminación que caracterizan los 

actuales patrones de movilidad urbana. 

Tal es así que el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial determina 

que la forma de organización del territorio, para lograr un desarrollo sostenible, debe 

incorporar a la movilidad como elemento articulador entre el desarrollo y territorio. 

Con esta base, se debe tener en cuenta que la ciudad de Quito está cercana a una de las 

transformaciones más importantes de su historia: el inicio de la operación del Metro de 

Quito. Este proyecto de transporte público masivo, que se encuentra en un avanzado 

estado de ejecución, modificará la matriz de la movilidad y transformará las dinámicas 

urbanas de la ciudad capital. 

Entre los retos más importantes en relación a la operación del Metro de Quito y su 

incorporación al sistema de transporte público de la ciudad como su eje vertebral, se 
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encuentra la necesidad de que este sistema se articule con el desarrollo urbano de la 

ciudad, a través de una estrategia de desarrollo orientada al transporte (DOT). El 

principio rector del DOT es aprovechar la disposición de los nodos de transporte 

(estaciones del metro y de los corredores exclusivos) para consolidar zonas de mayor 

aprovechamiento y densidad en las cuales se localicen fuentes de trabajo, comercio, 

residencia, ocio, equipamientos y servicios. 

En términos generales la estrategia de DOT busca generar una mezda de usos que 

incremente el nivel de atracción del nodo y del lugar en conjunto, con la existencia de 

espacio público de calidad (Instituto de la Ciudad, 2017). Las estrategias de DOT generan 

beneficios tanto para el sistema de transporte (ej. concentración de la demanda, atracción 

de pasajeros, equilibrio de flujos), como para el desarrollo urbano (ej. compactación, 

densificación, disminución de la polución) y consideran al espacio público como un 

componente esencial de la intervención en el áreas de influencia de los nodos de 

transporte, pues en el confluyen múltiples dimensiones que viabilizan una mayor 

eficiencia urbana en términos de densidad, conectividad, accesibilidad, ambiente, 

seguridad, convivencia, dinamismo económico, activación cultural e imagen urbana, por 

citar algunos de los más importantes. 

De esta forma, el espacio público adquiere un rol primario como elemento estructurador 

de la ciudad, vector de la conexión peatón-transporte masivo y ámbito físico de estancia 

para el disfrute y ejercicio del derecho a la ciudad. Sin embargo, para que estos beneficios 

se puedan concretar, se debe lograr la coordinación de las inversiones en transporte y 

desarrollo urbano (Lincoln Institute of Land Policy, 2016). 

La figura de incremento de edificabilidad que hace referencia a estrategias 
ambientalmente responsables, estipulada en el literal d) del Artículo... (96) de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, reformada por la Ordenanza Metropolitana 0432, es 
limitada en comparación con la amplia variedad de estrategias relacionadas al consumo 
eficiente del agua, energía, aportes tecnológicos, etc. que existen actualmente o que se 
pueden desarrollar en un futuro. El inciso citado menciona lo siguiente: "d) 
Construcciones que privilegien la reutilización de aguas servidas, garanticen 
limitaciones de consumo de energía y agua, y en general las que sean un aporte 
paisajístico, ambiental y tecnológico a la ciudad". Dicha definición, por ejemplo, no 
contempla estrategias relacionadas al manejo de la escorrentía urbana, movilidad 
sostenible, manejo y gestión de residuos sólidos, aportes a la biodiversidad, mitigación 
y adaptación al cambio climático, agricultura urbana, y muchas otras estrategias 
innovadoras, que pueden aportar al desempeño eco-eficiente de la dudad y sus edificios. 

Por lo que se propone cambiar el nombre de la figura de incremento de edificabilidad 
estipulado en el literal d) del Artículo... (96) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 
reformada por la Ordenanza Metropolitana 0432, por el nombre de "En proyectos eco-
eficientes ubicados en las áreas de influencia del sistema metropolitano de transporte." 

bt2r 
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Para efectos de la presente Ordenanza, la eco-eficiencia es el conjunto de conceptos y 

estrategias que promueven el desarrollo urbano sostenible mediante edificaciones que 

reduzcan el consumo de agua potable, traten y reutilicen aguas residuales, aprovechen 

el agua lluvia, gestionen la escorrentía urbana, optimicen el consumo de energía 

eléctrica, adopten medidas que reduzcan la emisión de gases de efecto invernadero, 

clasifiquen y gestionen residuos sólidos, construyan con materiales con bajo impacto 

ambiental, implementen cobertura vegetal y arbolado urbano e incluyan criterios de 

diseño bioclimático. Por tanto, las construcciones Eco-Eficientes son aquellas que 

incorporan en su diseño, construcción y funcionamiento las estrategias aquí señaladas, 

debidamente calificadas por la Matriz de Eco-Eficiencia. 

Con este ánimo, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda expidió en los años 2016 

y 2017 resoluciones administrativas en las cuales se determina que los proyectos 

inmobiliarios ubicados en las áreas de influencia de las estaciones del Metro y de los 

corredores exclusivos, es decir, de los nodos principales del Sistema Integrado de 

Transporte Metropolitano, siempre que cumplan con parámetros de eficiencia ambiental 

en materia de agua, energía, aportes tecnológicos, espacio público, entre otros, 

objetivamente calificados mediante un sistema de puntuación vinculado a una Matriz 

de Eco-eficiencia, podrán incrementar el número de pisos por sobre lo establecido en el 

Plan de Uso y Ocupación de Suelo bajo la figura de suelo creado prevista en el literal d) 

del Artículo... (96) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, reformada por la Ordenanza 

Metropolitana 0432. 

Los parámetros que constituyen dicho sistema de calificación están alineados a los 

objetivos de reducción de las huellas ambientales establecidos por la Secretaría de 

Ambiente y por lo tanto promueven soluciones inmobiliarias que contribuyen al 

cumplimento de la política pública ambiental. Según datos publicados por la Secretaría 

de Ambiente de Quito, la contaminación de los ríos que atraviesan la meseta y valles de 

Quito excede los límites permisibles para consumo humano y preservación de flora y 

fauna. En cuanto a agua potable, en el Distrito Metropolitano de Quito se consume 

aproximadamente entre 180 y 200 litros por persona por día, cuando la Organización 

Mundial de la Salud recomienda que para suplir la demanda de agua potable y asegurar 

las condiciones de salubridad se requiere 100 litros por persona por día. 

En cuanto a la huella de carbono de Quito, se estima que las emisiones de gases de efecto 

invernadero alcanzan los 5'.164.946 ton CO2eq, de los cuales el 56% corresponde al sector 

de transporte, 20% al sector residencial, comercial e institucional, 13% al sector de 

residuos sólidos y 11% al sector industrial. 
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Es así que la herramienta fomenta la construcción de edificios que consumen menos 
recursos de la ciudad, conllevan un techo en el número de estacionamientos y posibilitan 
un mejor aprovechamiento del suelo, sin por tanto sobrecargar a los sistemas e 
infraestructura de soporte público de la dudad consolidada. 

La localización cercana a las estaciones de transporte público y el desempeño eficiente 
de los proyectos que compran edificabilidad adicional, constituye una estrategia de DOT 
y se enmarca a la vez en las estrategias de resiliencia y de cambio climático del Distrito 
Metropolitano de Quito. Por la integración de diversos objetivos de política pública y 
por su aplicabilidad, esta herramienta ha sido reconocida por varios estamentos 
internacionales como una práctica innovadora para impulsar un modelo de ciudad 
compacta y sostenible. 

En consideración de la próxima entrada en funcionamiento del Metro de Quito, los 
instrumentos de planificación y gestión del suelo en las zonas de influencia del Sistema 
Metropolitano de Transporte, deben alinearse con la reconfiguración del modelo de 
movilidad y, en conjunto, promover una dinámica de redesarrollo y renovación urbana 
en las áreas centrales de la ciudad, como un mecanismo para revertir el proceso de 
expansión urbana hacia la periferia e incrementar la eficiencia del suelo subutilizado en 
la ciudad consolidada. 

Adicionalmente, es necesario adecuar la figura tributaria de la contribución especial para 
la captación del incremento del valor del inmueble por suelo creado, que hasta la fecha 
se encuentra vigente en el ordenamiento jurídico metropolitano, al concepto de la 
concesión onerosa de derechos introducida por la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo en el año 2016. 

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), 
introduce en la legislación municipal diversos instrumentos de planificación urbanística 
y de financiamiento del desarrollo urbano entre los cuales consta la Concesión Onerosa 
de Derechos respecto a la cual señala que "los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos para garantizar la participación de la sociedad en los 
beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano 
en general, utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo 
rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación de usos del 
suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo". 

La Ordenanza Metropolitana No. 183 promulgada en el año 2017, incorporó la figura de 
la concesión onerosa de derechos exclusivamente para los proyectos urbanísticos 
arquitectónicos especiales. Sin embargo, la venta de edificabilidad en los proyectos 
ubicados en las zonas urbanísticas de asignación especial (ZUAE) y en los proyectos que 
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privilegian la reutilización de aguas servidas, garantizan limitaciones al consumo de 
energía y agua, y en general las que sean un aporte paisajístico, ambiental y tecnológico 
a la ciudad, sigue sujeta a la figura tributaria previa a la expedición de la LOOTUGS, por 
lo que la presente ordenanza incorpora este tipo de proyectos a la concesión onerosa de 

derechos. 

Por lo expuesto, resulta procedente que el Municipio de Quito cuente con un cuerpo 
normativo como el propuesto en la presente ordenanza, la cual busca regular el 
incremento de pisos en los proyectos ubicados en las zonas urbanísticas de asignación 
especial (ZUAE) y en proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del 
sistema metropolitano de transporte. 

Se espera con la promulgación de esta ordenanza complementar y robustecer el cuerpo 
normativo municipal en materia de desarrollo urbanístico, cumpliendo con el marco 
jurídico nacional en materia de ordenamiento territorial y gestión de suelo, dando forma 
a nuevos mecanismos de financiamiento del desarrollo urbano, fortalecer las estrategias 
de desarrollo orientado al transporte y alcanzar los objetivos determinados en el Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes (....), emitidos por la Comisión de Uso de Suelo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador señala los 
organismos y dependencias que conforman el sector público, en las que constan 
las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador señalan como competencias exclusivas de los gobiernos municipales las 

siguientes: "1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquia!, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural; 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón"; 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo -
LOOTUGS, establece en su artículo 8 inciso primero, que "el derecho a edificar es 
de carácter público y consiste en la capacidad de utilizar y construir en un suelo 
determinado de acuerdo con las normas urbanísticas y la edificabilidad asignada por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano."; 
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Que, el artículo 71 de la LOOTUGS establece que los instrumentos de financiamiento 

del desarrollo urbano son mecanismos que permiten la participación de la 

sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 

urbanística y el desarrollo urbano en general, particularmente cuando: 1.- Se 

transforma el suelo rural en urbano. 2.- Se transforma el suelo rural en suelo rural 

de expansión urbana. 3.- Se modifican los usos del suelo. 4.- Se autoriza un mayor 

aprovechamiento del suelo; 

Que, el artículo 72 de la LOOTUGS establece que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales o metropolitanos para garantizar la participación 

de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 

urbanística y el desarrollo urbano en general, utilizarán la concesión onerosa de 

derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana 

o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor 

aprovechamiento del suelo y exigirán a los solicitantes de los permisos 

respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que estos 

derechos adicionales significan. Y señala que, con la finalidad de incentivar la 

construcción de vivienda de interés social o de renovación urbana, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar o rebajar 

el pago por la concesión onerosa de los derechos; 

Que, el artículo 73 de la LOOTUGS, establece que los pagos por concepto de concesión 

onerosa de derechos al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 

metropolitano se realizarán en dinero o en especie como: suelo urbanizado, 

vivienda de interés social, equipamientos comunitarios o infraestructuras; 

Que, el literal b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización - COOTAD establece como competencia 

exclusiva del gobierno autónomo descentralizado municipal la de ejercer el 

control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

Que, los literales a) y x) del artículo 57 en concordancia con el artículo 87, literales a) y 

V) ibídem, establece que son competencias del Concejo Metropolitano, entre 

otras, las siguientes: 

"a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...); x) Regular y controlar, 

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio 

del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 

urbanístico de la tierra"; 

Que, el artículo 84 del COOTAD establece como funciones del gobierno del distrito 

autónomo metropolitano: "a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 

distrital metropolitana, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
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implementación de políticas públicas metropolitanas, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales"; 

Que, el artículo 85 del COOTAD, establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados de los distritos metropolitanos ejercerán las competencias que 

corresponden a los gobiernos cantonales y todas las asumidas de los gobiernos 

provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que se les asigne; 

Que, el artículo 87, letra a) del COOTAD establece como atribuciones del Concejo 

Metropolitano: "Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 

metropolitanas, acuerdos y resoluciones"; 

Que, el Título I Procedimiento sancionador, del Libro III Procedimientos especiales, 

del Código Orgánico Administrativo, dispone los procedimientos que la 

administración pública deberá observar en el ejercicio de su potestad 

sancionadora, incluyendo la caducidad y prescripción de la potestad 

sancionadora, según lo previsto en los artículos 244 y 245 de dicho Código; 

Que, el artículo 275 del Código Orgánico Administrativo, dispone los requisitos que 

deberán cumplir las solicitudes de facilidades de pago y particularmente señala 

que cuando se soliciten estas facilidades, la oferta de pago inmediato no será 

menor a un 20% de la obligación. 

Que, el artículo 172 inciso primero "De los Ingresos propios de la gestión" del COOTAD, 

señala que: "Los gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, 

metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión 
propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las 

finanzas públicas"; 

Que, el artículo 498 sobre "Estímulos Tributarios" del COOTAD, señala que: "Con la 

finalidad de estimular el desarrollo del turismo, la construcción, la industria, el comercio 
u otras actividades productivas, culturales, educativas, deportivas, de beneficencia, así 
como las que protejan y defiendan el medio ambiente, los concejos cantonales o 

metropolitanos podrán, mediante ordenanza, disminuir hasta en un cincuenta por ciento 
los valores que corresponda cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributos 

establecidos en el presente Código"; 

Que, la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, en su 

artículo 2 establece como finalidades del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1. Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el 

mismo con competencia exclusiva y privativa. De igual manera, regulará y 

controlará, con competencia exclusiva y privativa las construcciones o 

edificaciones, su estado, utilización y condiciones". 
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Que, el artículo 26, inciso primero, ibídem, dispone que "la decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, 
exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano". 

Que, artículo... (5), relacionado con la protección a las autorizaciones de edificación, de 
la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 
210 del año 2018, señala que: 

"1. Los derechos de los propietarios de los inmuebles que cuenten con las autorizaciones 
respectivas de planos de edificación o de propiedad horizontal inscrita en el Registro de la 
Propiedad, vigentes y obtenidas bajo el imperio de una norma anterior, no los perderán 
por la expedición de una norma posterior, cuando esta disminuya los parámetros de 
edificabilidad autorizados. En consecuencia, el o los inmuebles mantendrán su 
zonificación y uso principal del suelo con los cuales fue autorizado el proyecto de la 
edificación, sin perjuicio que se trate de un solo proyecto o por etapas. 

2. Se exceptúa de esta protección a los inmuebles que se encuentren en zona de riesgo o 
afecten la seguridad de los habitantes, siempre que estas amenazas no pudieren ser 
subsanadas por cuenta de su propietario o promotor. 

3. Esta protección no sera' aplicable si contándose con la licencia metropolitana 
urbanística correspondiente, no se ha iniciado la obra principal en su plazo de vigencia o 
si la garantía ha caducado". 

Que, el artículo 94 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, determina que 
los propietarios de predios podrán solicitar el incremento de número de pisos, 
por sobre lo establecido en el PUOS y demás instrumentos de planificación, 
dentro de los límites y sujetándose a las Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo; 

Que, el artículo 95 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, define como 
"suelo creado" al área a ser construida por sobre lo establecido en el PUOS, 
previa autorización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, el artículo 96 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, establece que la 
autorización del incremento de número de pisos podrá otorgarse en los 
siguientes casos y de conformidad con las Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo: a) En la Zonas Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE); [...]; d) 
En las construcciones que privilegien la reutilización de aguas servidas, 
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garanticen limitaciones de consumo de energía y agua, y en general las que sean 

un aporte paisajístico, ambiental y tecnológico a la ciudad; 

Que, el artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 106 que establece el régimen 

administrativo de incremento de número de pisos y captación del incremento 

patrimonial por suelo creado en el Distrito Metropolitano de Quito, modificatoria 

de la ordenanza metropolitana No. 255, agrega luego del Título III "De las 

contribuciones especiales de mejoras" del Libro Tercero "De los tributos 

municipales" del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el 

Título denominado "De las contribuciones especiales para la captación del 

incremento del valor del inmueble por Suelo Creado" en el cual se establece el 

hecho generador de la contribución especial, los sujetos activo y pasivos, la 

formula de la cuota, el devengo, la gestión y la potestad coactiva vinculadas a 

esta contribución especial. 

Que, es necesario regular las condiciones en las que se permitirá el incremento de pisos 

por sobre lo establecido en el PUOS vigente, con el objetivo de consolidar el suelo 

urbano, aprovechar la inversión en infraestructura de movilidad e introducir el 

concepto de eco-eficiencia en la ciudad; 

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito requiere contar con normativa 

que le permita regular la concesión onerosa de derechos de tal suerte que pueda 

contribuir al financiamiento del desarrollo urbano mediante el otorgamiento 

oneroso de derechos adicionales de edificabilidad bajo la figura de suelo creado 

en proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del sistema 

metropolitano de transporte y proyectos ubicados en ZUAE, y; 

Que, los cambios en la ocupación que el Municipio otorga a los proyectos eco-eficientes 

ubicados en las áreas de influencia del sistema metropolitano de transporte y 

proyectos ubicados en ZUAE, generan un mayor y mejor aprovechamiento del 

predio, lo cual incide favorablemente en la valoración del suelo objeto de tales 

beneficios; 

Que, en materia de planeamiento y urbanismo, a la administración municipal le 

compete expedir las ordenanzas y normativa específica con el objeto de cumplir 

las funciones prescritas en el COOTAD; 

Que, en referencia al trámite No. PRO-No. 2018-04254 de 14 de enero de 2018, el 

Procurador Metropolitano, emite criterio legal y en su parte pertinente 

manifiesta: "(...) Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable (...)". 

Que, con oficio No. DMT-2019-070 de 28 de enero de 2019, el Director Metropolitano 

Tributario emite informe técnico sobre proyecto de Ordenanza Metropolitana; 
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Que, mediante oficio No. STHV-DMDU-0601-2019 del 4 de febrero de 2019, la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite informe técnico del Proyecto 

de Ordenanza Metropolitana Que Regula El Incremento De Pisos, Por Suelo 

Creado, De Acuerdo Al Plan Metropolitano De Desarrollo Y Ordenamiento 

Territorial, En Proyectos Eco-Eficientes Ubicados En Las Áreas De Influencia Del 

Sistema Metropolitano De Transporte Y Proyectos Ubicados En Las Zonas 

Urbanísticas De Asignación Especial (ZUAE). 

En ejercicio de la atribución que le confiere el Artículo 57, literal a) y Artículo 87, 

literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización; y, el Artículo 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito: 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS, 

POR SUELO CREADO, DE ACUERDO AL PLAN METROPOLITANO DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO- 

EFICIENTES UBICADOS EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA DEL SISTEMA 

METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y PROYECTOS UBICADOS EN LAS 

ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) 

CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1.- Objeto.- Esta ordenanza tiene por objeto la regulación del incremento de 

pisos (suelo creado) en proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del 

sistema metropolitano de transporte y en proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas 

de Asignación Especial (ZUAE). 

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación.- 

La presente ordenanza y sus figuras de suelo creado tienen una aplicación territorial 

vinculada al sistema de centralidades y subcentralidades urbanas previstas en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT); a las zonas urbanísticas comprendidas 

por el despliegue del Sistema Metropolitano de Transporte y a sectores de la ciudad que 

cuentan con infraestructura pública de soporte consolidada, capaz de acoger un mayor 

aprovechamiento del suelo. 
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Los polígonos de aplicación territorial para las figuras de suelo creado en proyectos eco-

eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte y 

proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE) constan 

definidos en los mapas 1 y 2 que se anexan a la presente ordenanza y se incorporan al 

Plan de Uso y Ocupación de Suelo vigente. 

Se excluyen de la aplicación de las formas de suelo creado establecidas en la presente 

ordenanza, los planes especiales, parciales e instrumentos complementarios de 

planificación, debidamente sancionados por ordenanza, exceptuando aquellos que 

expresamente las incorporen dentro de sus herramientas de planificación. 

Artículo 3.- Autorización de Incremento de Pisos en las Zonas Urbanísticas de 

Asignación Especial (ZUAE).- El incremento de pisos en proyectos que se implanten en 

lotes ubicados en las Zonas Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE), de acuerdo al 

Mapa No. 1 anexo a la presente ordenanza, podrá ser de hasta dos (2) pisos adicionales 

a los establecidos en el PUOS vigente y se sujetará al procedimiento administrativo 

ordinario. 

El valor resultante de la aplicación de la fórmula de cálculo de la Concesión Onerosa de 

Derechos deberá ser cancelado de contado o con cronograma de pagos, siguiendo el 

procedimiento previsto en la presente ordenanza, previo a la obtención de la Licencia 

Metropolitana Urbanística de Edificación LMU(20), conforme el procedimiento de 

licenciamiento vigente. 

Las condiciones urbanísticas que los lotes deberán reunir para solicitar la aplicación de 

esta figura, deberán regularse mediante resolución administrativa de la Secretaría 

encargada del territorio, hábitat y vivienda, considerando al menos los siguientes 

parámetros: tamaño o superficie mínima del lote, ancho o secciones de las vías, usos de 

suelo y zonificación, zonas de riesgo, cobertura de servicios básicos y densidad 

habitacional, parámetros relevantes que sustentan la aplicabilidad de un mayor 

aprovechamiento. 

Artículo 4.- Autorización de Incremento de Pisos en proyectos eco-eficientes ubicados 

en las áreas de influencia del sistema metropolitano de transporte.- El incremento de 

pisos en proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema 

Metropolitano de Transporte, de acuerdo al Mapa No. 2 anexo a la presente ordenanza, 

se sujetará al procedimiento administrativo ordinario y se determinará en virtud del 

puntaje obtenido por el proyecto edificatorio, en cumplimiento a los parámetros 

establecidos en la Matriz de Eco-eficiencia que la Secretaría encargada del territorio, 

hábitat y vivienda establecerá mediante resolución administrativa, observando los 
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componentes previstos en el artículo 7 de la presente ordenanza y de acuerdo con los 
rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1.- Rangos de calificación para alcanzar los porcentajes de incremento de 
pisos por sobre lo establecido en el PUOS 

Rango de 
Calificación 

Área de Influencia de las 
Paradas de Corredores 

Exclusivos de Transporte 
(BRT) 

Área de Influencia de las 
Estaciones del Metro de 

Quito 
 

60% - 69% 25% de pisos adicionales* 25% de pisos adicionales* 
70% - 79% 50% de pisos adicionales* 50% de pisos adicionales* 
80% - 89% N/A 75% de pisos adicionales* 
90% - 100% N/A 100% de pisos adicionales* 
* Por sobre lo establecido en el PUOS vigente 

Las condiciones urbanísticas que los lotes deberán reunir para solicitar la aplicación de 
esta figura, deberán regularse mediante resolución administrativa de la Secretaría 
encargada del territorio, hábitat y vivienda, considerando los parámetros previstos en el 
inciso tercero del artículo 3 de la presente ordenanza. 

Para los edificios que superen la altura máxima, medida en número de pisos, definida 
en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte por el Plan de Uso y 
Ocupación de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito, la evaluación del proyecto 
estará condicionada a la aprobación de una propuesta de intervención en el espacio 
público del entorno al proyecto, que contemple aportes tendientes a mejorar su calidad 
urbanística y ambiental, su capacidad de acogida y su conectividad peatonal y ciclística 
con los nodos del transporte. Las mencionadas obras podrán ser imputadas al pago en 
especie de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por suelo creado, en hasta un 20% 
del valor a cancelar por este concepto. 

En estos casos la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emitirá un informe técnico 
respecto a la propuesta, donde se definirá el ámbito y el alcance territorial de la 
intervención urbanística en el espacio público presentada por el promotor. Para la 
emisión del mencionado informe así como para obtener las autorizaciones necesarias 
para viabilizar la intervención en el espacio público, la Secretaría de Territorio, Hábitat 
y Vivienda realizará las coordinaciones con las entidades municipales competentes. 

Para estos casos, las intervenciones en espacio público de los mencionados proyectos 
deberán haber finalizado previa a la obtención del certificado de finalización del proceso 
constructivo del edificio licenciado. 
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Artículo 5.- Del proceso de calificación del proyecto. - La calificación del proyecto a la 

que se hace referencia en el artículo precedente, será realizada por entidades 

colaboradoras de certificación de planos habilitadas bajo la normativa metropolitana, 

quienes evaluarán y puntuarán el proyecto en función de la Matriz de Eco-eficiencia. 

Para tales efectos, el promotor y los profesionales a cargo del diseño de las estrategias, 

ingenierías o instalaciones eco-eficientes, sustentarán el cumplimiento de los parámetros 

contenidos en la referida matriz, a los que aplique el proyecto, con la presentación de las 

respectivas memorias técnicas de diseño y cálculo, que permitan evaluar y calificar 

objetivamente al proyecto y consecutivamente determinar el porcentaje de incremento 

de pisos por sobre lo establecido en el PUOS al cual accederá el proyecto. 

Las entidades colaboradoras emitirán un informe de calificación en el cual conste los 

puntajes parciales, correspondientes a cada parámetro, y el puntaje total del proyecto, 

así como el número de pisos adicionales a los cuales podrá optar el edificio, en 

correspondencia al cuadro No. 1 del artículo precedente. Este informe sustentará la 

emisión de un Acta de Suelo Creado por Eco-eficiencia, a cargo de la Administración 

Zonal correspondiente al emplazamiento del proyecto, documento en el cual se 

determinará el área útil correspondiente al número de pisos adicionales por sobre lo 

establecido en el PUOS así como el valor de la Concesión Onerosa de Derechos por Suelo 

Creado derivado de la aplicación de la fórmula prevista en el artículo 10 de la presente 

ordenanza. 

El valor resultante de la aplicación de la fórmula de cálculo de la Concesión Onerosa de 

Derechos deberá ser cancelado o contar con el convenio de pago respectivo, siguiendo 

las modalidades y el procedimiento previstos en la normativa vigente, previo a la 

obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación LMU(20). 

Los proyectos que apliquen al incremento de pisos bajo las figuras previstas en esta 

ordenanza, deberán obtener de las empresas públicas metropolitanas competentes, las 

factibilidades de servicios previo al proceso de licenciamiento. 

Artículo 6.- Del Certificado de Conformidad de Diseño de Instalaciones Eco-

eficientes.- Para las instalaciones eco-eficientes que pudieren no estar contenidas en los 

certificados de conformidad de planos arquitectónicos, de ingeniería estructural o de 

instalaciones eléctricas y sanitarias previstos en los procedimientos de licenciamiento 

metropolitano urbanístico, las entidades colaboradoras deberán emitir un certificado de 

conformidad de diseño de instalaciones eco-eficientes en concordancia con los 

parámetros evaluados en la Matriz de Eco-eficiencia. La emisión de este certificado 

seguirá los procedimientos administrativos previstos en la normativa metropolitana y 

c)/ 
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será exigible previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de 

Edificación LMU(20). 

Artículo 7.- Eco-eficiencia.- Para efectos de la presente Ordenanza Metropolitana, la eco-

eficiencia es el conjunto de conceptos y estrategias que promueven el desarrollo urbano 

sostenible mediante edificaciones que reduzcan el consumo de agua potable, traten y 

reutilicen aguas residuales, aprovechen el agua lluvia, gestionen la escorrentía urbana, 

optimicen el consumo de energía eléctrica, adopten medidas que reduzcan la emisión de 

gases de efecto invernadero, clasifiquen y gestionen residuos sólidos, construyan con 

materiales con bajo impacto ambiental, implementen cobertura vegetal y arbolado 

urbano e incluyan criterios de diseño bioclimático. 

De manera complementaria a los parámetros de eco-eficiencia aquí mencionados, se 

considerará e integrará en la calificación del edificio, aportes urbanísticos tales como la 

integración parcelaria, la integración de la acera y del espacio público con los retiros y 

áreas privadas de uso público en planta baja, la mixtura de usos compatibles con el uso 

de suelo, así como estrategias innovadoras de seguridad sísmica, vinculadas al 

alivianamiento de las cargas, entre otras, que mejoren las condiciones urbanas y de 

habitabilidad en los lugares donde se implementen los proyectos. 

Con la finalidad de evaluar el diseño y cumplimiento de la implementación de estos 

parámetros, la Secretaría a cargo del territorio, hábitat y vivienda será la encargada de 

desarrollar y actualizar la Matriz de Eco-Eficiencia, herramienta que contendrá el 

sistema de calificación de un edificio eco-eficiente, compuesta por una serie de 

parámetros técnicos, debidamente definidos y ponderados, relacionados a los conceptos 

y estrategias previstas en este artículo y ordenanza, que permita una evaluación objetiva 

de los proyectos que aplican a la compra de edificabilidad bajo esta figura. Esta 

herramienta podrá, de ser el caso, estar compuesta de una o varias matrices de 

calificación. 

La selección y ponderación de los parámetros que componen la Matriz de Eco-Eficiencia 

guardará concordancia con los objetivos estratégicos de la política pública distrital en 

materia ambiental así como con aquellos de las políticas de movilidad, desarrollo 

urbanístico, espacio público y desarrollo e inclusión social, observando los siguientes 

principios: 

a) Parámetros de obligatorio cumplimiento: son parámetros sujetos a puntuación, que 

deberán ser obligatoriamente desarrollados en los proyectos eco-eficientes y que están 

relacionados a factores cuya incidencia tiene alcances de transformación urbanística 

concordantes con los objetivos de la presente ordenanza. 
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La participación o peso de estos factores en la matriz, no podrá ser menor al 30% del 

puntaje total e incluirá al menos los siguientes parámetros: 

• Reducción del consumo de agua potable; 

• Medidas de escorrentía urbana que incluya infraestructura verde e 

infraestructura gris, orientadas a disminuir la carga sobre el sistema de drenaje 

urbano; 

• Diseño pasivo, que considerará como mínimo condiciones de confort térmico 

y lumínico; 

• Cobertura vegetal y arbolado urbano; 

• Integración de la acera y del espacio público con los retiros y áreas privadas de 

uso público en planta baja y aportes al espacio público; 

• Mixtura de usos compatibles con el uso de suelo y, 

• Aportes a la movilidad sostenible. 

b) Parámetros optativos: son parámetros sujetos a puntuación, que constarán en la 

matriz de eco-eficiencia, seleccionados y desarrollados a criterio del promotor o 

diseñador del proyecto eco-eficiente y cuya incidencia incrementa la sostenibilidad 

ambiental del edificio y de la ciudad, en concordancia con los objetivos de reducción de 

las huellas ambientales del Distrito Metropolitano de Quito, e incluirá al menos los 

siguientes parámetros: 

• Tratamiento y reutilización de aguas residuales; 

• Aprovechamiento del agua lluvia; 

• Reducción de la emisión de gases de efecto invernadero; 

• Optimización del consumo de energía eléctrica; 

• Clasificación y gestión de residuos sólidos; 

• Construcción con materiales de bajo impacto ambiental; 

• Integración parcelaria; 

• Innovación en materia de seguridad sísmica, vinculadas al alivianamiento de 

las cargas. 

Los proyectos eco-eficientes, que incrementen su edificabilidad por encima del 50% de 

lo establecido en el PUOS vigente, deberán obtener una calificación superior o igual al 

75% del puntaje correspondiente a los parámetros obligatorios. Los proyectos eco-

eficientes, que incrementen su edificabilidad hasta el 50% de lo establecido en el PUOS 

vigente, deberán obtener al menos el 50% del puntaje correspondiente a los parámetros 

obligatorios. 

El sistema de calificación y los flujos y procedimientos de aplicación de esta herramienta 

deberán regularse mediante resolución administrativa de la Secretaría encargada del 

territorio, hábitat y vivienda. 
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Artículo 8.- Densidad Habitacional.- En los proyectos eco-eficientes ubicados en las 

áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte, se promoverá una 

adecuada densificación habitacional orientada a mantener o incrementar la población 

residente de las áreas de influencia de los nodos de transporte público. Para el efecto, los 

parámetros de densidad habitacional tendrán una valoración adicional a la Matriz de 

Eco-eficiencia. 

Para efectos de la presente ordenanza se entenderá como densidad habitacional a la 

relación entre el área útil residencial (expresada en metros cuadrados correspondiente a 

las unidades de vivienda) del edificio y el número de habitantes previsto en su 

ocupación. La búsqueda de una mayor densidad habitacional se efectuará sin perjuicio 

del cumplimiento de las dimensiones mínimas de los ambientes y espacios habitables 

previstas en las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo. 

Artículo 9.- Mejoramiento de espacio público. - En los proyectos eco-eficientes 

ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte, se 

promoverá la intervención en el espacio público del entorno al proyecto, que contemple 

aportes tendientes a mejorar su calidad urbanística y ambiental, su capacidad de 

acogida, su conectividad peatonal y ciclística con los nodos de transporte, los cuales 

tendrán una valoración adicional a la Matriz de Eco-eficiencia. 

En estos casos se estará al procedimiento previsto en los incisos tercero a quinto del 

artículo 4 de la presente ordenanza. 

CAPÍTULO II 

CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS POR SUELO CREADO 

SECCION I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 10.- Concesión Onerosa de Derechos (COD) por suelo creado.- Para efectos de 

esta ordenanza, se define como un instrumento de financiamiento del desarrollo urbano, 

por el otorgamiento de un mayor aprovechamiento urbanístico expresado en el 

incremento de edificabilidad. La concesión onerosa de derechos se calculará únicamente 

sobre los derechos urbanísticos adicionales a los establecidos en el PUOS. 

La cuantía de la COD por suelo creado se determinará por cada metro cuadrado (m2) de 

área útil autorizado por sobre lo establecido en el PUOS (COS TOTAL), con la aplicación 

de la siguiente fórmula: 
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S(t) x V(AIVA) 

COD(sc) = 	 x AU(e) x FA 

AUT 

Donde: 

COD(sc)= Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado 

S(t)=Superficie del Terreno 

V(AIVA)= Valor del AIVA correspondiente al terreno 

AUT= Área útil asignada en el PUOS, equivalente al Coeficiente de Ocupación de Suelo 

Total (COS total). 

AU(e)= Área útil excedente a la asignada por el PUOS (Área útil que excede a la 

permitida por el COS Total y que constituye el incremento de edificabilidad). 

FA= Factor de ajuste correspondiente a la siguiente tabla, en función de la localización e 

incremento de edificabilidad del proyecto: 

Tabla N.- 1: Factores de Ajuste aplicables a la fórmula de la COD (sc) 

Rango de 
AIVA 

1. 1055 

METRO 

Factor de 
ajuste para 

cos 
incrementado 

5.25 % 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado 

>25% e 
550% 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado 
>50% e <75% 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado 

>75% hasta 
100% 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado 

525% 

BRTinacFj 

Factor de 

COS 
ruesmt eeparant a d o  

>25% hasta 
50% 

1 0,8 0,6 0,5 1 0,8 

.815 e <1055 0,9 0,7 0,5 0,4 0,9 0,7 

.51.5 e <815 0,7 0,5 0,4 0,3 0,7 0,5 

<515 0,6 0,4 0,3 0,2 0,6 0,4 

Nota 1: A los proyectos que se desarrollen en las Zonas Urbanísticas de Asignación Especial  

(ZUAE) les corresponderá un factor de ajuste del 0,9. 
Nota 2: El porcentaje de incremento de número de pisos aprobado a partir de la evaluación del 

proyecto con la Matriz de Eco-Eficiencia (Cuadro 	equivale al rango de COS incrementado 

del presente cuadro. 

Para proyectos que incluyen servicios hoteleros, servicios turísticos, equipamientos 
educativos y equipamientos de salud, ubicados en las áreas de influencia del Sistema 
Metropolitano de Transporte, se aplicará al monto resultante de la fórmula prevista en 
el presente artículo, un factor de ajuste adicional de 0,7, siempre y cuando estos servicios 
alcancen al menos un 30% del área útil total del proyecto. 

Artículo 11.- Sujetos obligados al pago de la Concesión Onerosa de Derechos.- Están 

obligados a cancelar los valores generados por concepto de Concesión Onerosa de 

Derechos, todas las personas naturales o jurídicas, que soliciten el incremento de número 

de pisos en proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema 
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Metropolitano de Transporte o en proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas de 
Asignación Especial (ZUAE). 

Artículo 12.- Proyectos exonerados de la Concesión Onerosa de Derechos.- Están 
exentos del pago de la concesión onerosa de derechos por suelo creado, todas las 
personas naturales o jurídicas de derecho público o privado y organizaciones 
pertenecientes a la economía popular y solidaria que promuevan los siguientes tipos de 
proyectos: 

a) Los proyectos públicos y/o privados de vivienda social, bajo todas las categorías 
previstas en la política pública nacional, incluyendo a los de Vivienda de interés 
social (VIS), debidamente calificados por le Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

b) Los proyectos de equipamiento público, destinados a la administración pública 
o a la provisión de servicios públicos, incluso los promovidos por sociedades y 
organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro, en los ámbitos de la 
educación, salud, cultura, deporte, beneficencia, entre otros, que demuestren 
objetivamente la orientación de inclusión social y económica de proyectos sin 
fines de lucro. 

Los proyectos que apliquen a la exoneración de la COD deberán presentar ante la 
Administración Zonal correspondiente, previo a la emisión de la LMU(20), la 
documentación de respaldo que sustente la exoneración. 

Artículo 13.- Compensación del pago correspondiente a la Concesión Onerosa de 
Derechos.-Los proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema 
Metropolitano de Transporte, que incorporen en el mismo proyecto unidades de 
vivienda de interés social (VIS) o vivienda de interés público (VIP) cuya área útil 
vendible sea equivalente al menos al 10% del área útil vendible del edificio, serán 
compensados, por efecto de esta incorporación, con el monto total a pagarse por 
concepto de la concesión onerosa de derechos por suelo creado. 

Para tales efectos, el propietario o promotor del proyecto, adjuntará al expediente técnico 
del proyecto, los siguientes respaldos documentales: 

a) Los planos arquitectónicos donde se señale con precisión la ubicación y 
superficies las unidades habitacionales destinadas para este fin, con los 
correspondientes cuadros de áreas útiles y brutas; 

b) La memoria de especificaciones técnicas de acabados que se implementará en las 
unidades habitaciones, en concordancia con los techos de comercialización 
establecidos para estas categorías de vivienda social; 
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c) La memoria de especificaciones técnicas de acabados que se implementará en las 
áreas comunales correspondientes a los pisos donde se emplacen estas unidades 
habitacionales; 

d) La memoria de los estacionamientos, bodegas y otras áreas de propiedad 
exclusiva, vinculadas a la unidad habitacional y que estarían comprendidas en el 
precio total de venta. 

e) Una carta de compromiso protocolizada mediante la cual el propietario o 
promotor se compromete a comercializar las unidades habitacionales objeto de 
este artículo a un precio total de venta que no supere aquel establecido por la 
política pública nacional. 

f) La calificación del proyecto o de las unidades calificadas como VIS o VIP, por 
parte de las entidades públicas competentes, de ser el caso. 

De comprobarse incumplimiento de una o varias de las condiciones aquí señaladas, 
mediante todas las fuentes objetivas de verificación disponibles, el municipio, a través 
de los órganos competentes, procederá a emitir la orden de pago correspondiente a la 
concesión onerosa de derechos actualizada a la fecha de dicha emisión, la cual se hará 
exigible de manera inmediata, incluso por vía coactiva. En tales circunstancias, el monto 
a pagarse por este concepto, corresponderá únicamente al área útil de las viviendas que 
incumplan las condiciones de precio establecidas por la política pública, al momento de 
esta liquidación. 

Con tal propósito, en un plazo no mayor a 3 años contados a partir de la obtención de la 
licencia metropolitana urbanística LMU(20), el promotor presentará ante la 
Administración Zonal respectiva, los documentos que evidencien que dichas unidades 
de vivienda de destinaron efectivamente a los beneficiarios focalizados por la politica 
pública nacional, pudiendo ser estos documentos: copias certificadas de escrituras de 
compra-venta en las cuales se evidencie que el valor de la venta se realizó observando 
los techos establecidos por la política pública; actas de entrega-recepción avaladas por la 
entidad pública competente, entre otros documentos cuyo alcance y contenido 
demuestre que la vivienda fue vendida observando las condiciones establecidas en la 
política pública de vivienda social. Este plazo podrá prorrogarse, a solicitud del 
promotor, por hasta 18 meses adicionales, con las debidas justificaciones, luego de lo 
cual, de no mediar presentación de los documentos aquí citados, la Administración 
Zonal procederá a emitir las ordenes de pago correspondientes. 

Artículo 14.- Entidad responsable del cálculo para determinar el valor de la Concesión 
Onerosa de Derechos. — Las entidades responsables para determinar y emitir el valor a 
cancelar por concepto de Concesión Onerosa de Derechos son: 
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a) En el caso de proyectos que apliquen al incremento de pisos por suelo creado en 

ZUAE, la Administración Zonal correspondiente. 

b) En el caso de proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema 

Metropolitano de Transporte, la Administración Zonal correspondiente, determinando 

para cada caso, los valores y montos a pagar por concepto de la Concesión Onerosa de 

Derechos, incluyendo las exenciones, compensaciones y reducciones que pudieren 

aplicar. 

Para el caso previsto en el literal b del presente artículo, y únicamente cuando el pago se 

haga en especie, será la Secretaría encargada del territorio, hábitat y vivienda la 

encargada de emitir un informe que detalle y valore las formas de pago en especie 

acordadas con los promotores; información que sustentará la suscripción del convenio 

de pago a celebrarse entre el promotor y la Administración General. El convenio de pago, 

debidamente suscrito, será exigible por la Administración Zonal correspondiente, previa 

emisión de la LMU(20). 

SECCIÓN II 

DEL PAGO DE LA CONCESIÓN ONEROSA 

Artículo 15.- Formas de pago de la Concesión Onerosa de Derechos. - El pago a favor 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de Concesión Onerosa 

de Derechos, resultante de la aplicación de la fórmula establecida en el artículo 10 de la 

presente Ordenanza, podrá ser realizado por parte de los promotores previa 

concertación con el Municipio aplicando una o varias de las siguientes modalidades: 

a) Pago monetario al contado o por cronograma de pago; 

b) Pago en especie, mediante la entrega, cesión o actuación a favor del Municipio 

en los siguientes aspectos: 

	

i. 	Infraestructura necesaria para ampliar o mejorar los sistemas públicos de 

soporte; el espacio público; la interconexión entre los diversos modos de 

transporte público y la red verde urbana, conforme a lo previsto en los 

planes maestros, planes parciales, planes especiales o planificación 

metropolitana prevista para el efecto, dentro de los Mapas 1 y 2 de la 

presente ordenanza. 

Suelo urbanizado, siempre que el o los lotes que se entreguen a la 

municipalidad tengan un área de al menos 400 m2 por lote y se 

encuentren ubicados dentro del Mapa 2, anexos a la presente Ordenanza. 

	

iii. 	Vivienda de Interés Social, bajo las condiciones establecidas en las 

normativas nacional y metropolitana, dentro del Mapa 2 anexo a la 

presente ordenanza o en proyectos de vivienda impulsados por la 
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Empresa Pública Metropolitana competente. Cuando el pago en especie 

se haga mediante la entrega, a favor del Municipio, de unidades de 

vivienda de interés social, el valor de dichas viviendas será equivalente 

al menos al 50% del valor total de la Concesión Onerosa de Derechos 

resultante de la aplicación de la fórmula establecida en el artículo 10. 

iv. Equipamientos públicos de servicios sociales o de servicios públicos, 

según las tipologías previstas en el PUOS vigente, dentro de los Mapas 1 

y 2 de la presente ordenanza. 

v. Otra infraestructura pública que contribuya a disminuir los déficits 

prioritarios de la ciudad o a mejorar las condiciones urbanísticas del 

entorno o sector de implantación del proyecto. 

No serán imputables al pago de la Concesión Onerosa de Derechos las obras de 

mitigación a los impactos en la movilidad, ambiente o urbanismo que deban ser 

asumidas por el promotor, a su costa. 

En estos casos, y de existir una valoración objetiva de obras de mitigación que excedan 

los requerimientos de los estudios de impacto, el Municipio, previo informe técnico y 

valorativo de las entidades competentes, podrá descontar del valor de la Concesión 

Onerosa de Derechos los montos proporcionales a estos excedentes, siempre y cuando 

se demuestre el beneficio colectivo de los mismos. 

Artículo 16.- Valoración de los pagos en especie. - La valoración de acuerdo a la 

modalidad elegida como pago en especie se la realizará de la siguiente manera: 

a. Infraestructura necesaria para ampliar o mejorar los sistemas públicos de 

soporte; el espacio público; la interconexión entre los diversos modos de 

transporte público y la red verde urbana. - Se hará mediante informe motivado 

por parte de las entidades o empresas municipales competentes en la materia, 

sobre la base de un estudio presentado por el promotor del Proyecto que 

contendrá: i) El dimensionamiento técnico y económico preliminar de las obras 

que proponga dar en pago; ii) las fases y cronograma de construcción o 

consolidación; iii) Los alcances o impactos, objetivamente dimensionados que 

dichas obras aportan para resolver o paliar los problemas, déficits o mejoras en 

los cuales se enfocan; y, iv) para el caso de infraestructura, los costos estimados 

en la operación y mantenimiento de las redes o sistemas de soporte propuestos. 

El análisis de costos se hará en comparación o con base a los índices de precios, 

costos o valores actualizados que dispongan las entidades o empresas 

municipales competentes en la materia del pago en especie. De no contarse con 

tal información, se utilizará la información oficial y actualizada de precios, costos 
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y valores emitida por los gremios, cámaras o entidades del sector público o 

privado competentes en la materia. 

El informe de valoración será habilitante del convenio de pago en especie que 

suscribirá el promotor con la Administración General del Municipio. El plazo que 

dispondrá la entidad municipal competente para emitir el informe de valoración 

será de 15 días contados a partir de la entrega de información requerida para tal 

efecto. 

b. Suelo urbanizado.- La valoración de las cesiones de suelo urbanizado 

considerará el costo total de la habilitación del suelo efectuada por parte del 

promotor, incluyendo: 

i. 	El costo del terreno urbanizado que resultará de la multiplicación del área 

total a ser cedida por el AIVA vigente correspondiente a la ubicación del 

lote. 

La valoración del suelo urbanizado a entregarse como forma de pago en especie, 

declarada por el promotor del proyecto, será analizada por la Dirección 

Metropolitana de Catastro, entidad que emitirá un informe valorativo. Por su 

parte, la Secretaría encargada del territorio, hábitat y vivienda emitirá un informe 

técnico referido a la conveniencia territorial de aceptar dicho suelo como forma 

de pago. Ambos informes serán habilitantes del convenio de pago en especie que 

suscribirá el promotor con la Administración General del Municipio. El plazo 

para que las entidades emitan sus respectivos informes será de 15 días contados 

a partir de la entrega de información requerida para tal efecto. 

c. Vivienda de interés social y equipamientos públicos de servicios sociales o de 
servicios públicos.- La valoración de unidades de vivienda de interés social y/o 

de equipamientos públicos, considerará el costo total del proyecto efectuado por 

parte del promotor, incluyendo: 

	

i. 	El costo del terreno que resultare de la multiplicación del área total a ser 

cedida por el AIVA vigente correspondiente a la ubicación del lote; 

Los costos directos correspondientes a la construcción de las áreas 

computables y no computables; áreas verdes y los demás requerimientos 

funcionales del proyecto, y; 

	

iii. 	Los costos indirectos incurridos para la construcción del proyecto que en 

ningún caso podrán superar el 15% del costo total del proyecto. 
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La valoración de las formas de pago en especie de las que trata el presente 

artículo será analizada por la Empresa Pública Metropolitana a cargo de la 

vivienda, Empresa Pública Metropolitana de Obras Públicas u otra entidad 

competente, según los casos, y su informe de valoración será habilitante del 

convenio de pago en especie que suscribirá el promotor con la Administración 

General del Municipio. El plazo para que dicha entidad emita el informe de 

valoración será de 15 días contados a partir de la entrega de información 

requerida para tal efecto. 

Artículo 17.- Pago monetario de contado o por cronograma de pago. - Tras la aplicación 

la fórmula de cálculo y la determinación del valor a cancelar por concepto de Concesión 

Onerosa de Derechos y previo a la obtención de la LMU (20), el promotor cancelará el 

valor total por Concesión Onerosa de Derechos por suelo creado correspondiente a la 

edificación a ser licenciada, cuando la forma elegida de pago sea de contado. Emitida la 

orden de pago por parte de la Administración Zonal correspondiente, el administrado 

tendrá 30 días calendario para efectuar el pago del valor total de Concesión Onerosa de 

Derechos por suelo creado. Pasado dicho plazo, la orden de pago quedará sin efecto ante 

lo cual, de ser de su interés, el promotor deberá solicitar una actualización del informe 

de calificación previsto en el artículo 5 de la presente ordenanza, previo a la emisión de 

una nueva orden de pago. 

El pago de contado se efectuará por todos los medios disponibles previstos, previo a la 

obtención de la LMU(20). 
En caso de errores en la emisión de la orden de pago o de desistimiento del proceso de 

compra de suelo creado, será la respectiva Administración zonal la responsable de darlos 

de baja, de emitir las nuevas órdenes de pago con datos corregidos, o de emitir los títulos 

de crédito a favor del administrado para la correspondiente devolución de los valores 

pagados por concepto de Concesión Onerosa de Derechos, según los casos. 

Cuando el administrado solicite dar de baja a la LMU(20), siempre y cuando no se hayan 

iniciado las intervenciones constructivas correspondientes a los pisos adicionales objeto 

de la compra de suelo creado y previo informe de la Agencia Metropolitana de Control, 

será la Administración Zonal la responsable de emitir los títulos de crédito a favor del 

administrado para la correspondiente devolución de los valores pagados por concepto 

de Concesión Onerosa de Derechos. 

Cuando el pago se realice por cronograma de pago, se cancelará bajo las mismas 
condiciones y procedimientos previstos para el pago al contado, al menos el 20% del 

monto total resultante de la aplicación de la fórmula por concepto de la Concesión 

Onerosa de Derechos previo a la obtención de la LMU(20). El pago del 80% restante será 

exigible después de 24 meses contados a partir de la obtención de la LMU 20, con un 



ORDENANZA METROPOLITANA NO. 

plazo máximo de 12 meses, saldo a pagarse en cuotas mensuales iguales, contadas a 
partir del mes 25. En caso de mora en el pago de una cuota a partir del mes 25, se 
aplicarán los intereses por mora previstos en la normativa municipal vigente. De 
verificarse la falta de pago en dos cuotas consecutivas, el Municipio recurrirá al cobro 
por vía coactiva. Para tal efecto, la Dirección Metropolitana Financiera, verificará el 

cumplimiento de las obligaciones convenidas. 

Artículo 18.- Convenio de pago en especie. - Para efecto de formalizar la modalidad de 

pago en especie, se deberá considerar los siguientes aspectos: 

i) La entidad municipal encargada de suscribir el convenio de pago en especie 

es la Administración General. 
ii) La valoración económica del pago en especie se realizará conforme a lo 

establecido en la presente Ordenanza. Los informes de valoración serán 
documentos habilitantes del convenio; 

iii) La valoración económica del pago en especie corresponderá al menos al valor 
resultante de la fórmula de Concesión Onerosa de Derechos al cual se deberá 
descontar los valores resultantes de la aplicación de los descuentos 
monetarios, de ser el caso. 

iv) El convenio contendrá las cláusulas necesarias para garantizar la cantidad, 
calidad y oportunidad (plazos) para la ejecución y/o entrega de las obras 
bienes o actuaciones a favor del Municipio. Establecerá las obligaciones de 
las partes, las garantías de cumplimiento por parte de los deudores y las 
penalizaciones a las cuales se sujetarán por probado incumplimiento o 

retraso de sus obligaciones. De igual forma, determinará la o las entidades 
responsables del seguimiento y fiscalización de las obras a ejecutarse o de los 
bienes a transferirse a favor del Municipio. 

v) En el caso de cesiones de suelo, de pago con vivienda de interés social o de 

otros bienes convenidos como forma de pago, el promotor será responsable 
de llevar a cabo, a su costo, los trámites necesarios para lograr las respectivas 
aprobaciones y efectuar la transferencia de dominio a favor del Municipio. 

Artículo 19.- Seguimiento de los compromisos asumidos por el promotor del 
proyecto.- La Secretaría encargada del territorio, hábitat y vivienda, en coordinación con 
o mediante delegación a las Administraciones Zonales, Empresas Públicas 
Metropolitanas y demás entidades municipales, en función de las obras o actuaciones a 
ejecutarse o de los bienes a transferirse en calidad de pago en especie, efectuarán el 
seguimiento a los compromisos asumidos por el promotor, en el marco del convenio 
previsto en la presente Ordenanza. En caso de probado incumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el convenio de pago en especie, la o las entidades 
encargadas del seguimiento informarán a las dependencias municipales competentes, 
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para que estas inicien las acciones legales o administrativas previstas para cada caso, 

según lo establecido en la presente Ordenanza. 

Artículo 20.- Control y cumplimiento del cronograma de pago monetario. - La 

Tesorería Metropolitana llevará un registro individualizado de control y cumplimiento 

de los pagos monetarios debiendo, en caso de incumplimiento, reportar inmediatamente 

a la entidad encargada del catastro para el consecuente bloqueo de claves catastrales y a 

efecto de solicitar o disponer las acciones que correspondan en defensa del interés 
institucional. La Concesión Onerosa de Derechos, de manera general, será exigible por 

la vía coactiva. 

Artículo 21.- Deducción en el Impuesto a las Utilidades en la Transferencia de Predios 

Urbanos y Plusvalía de los Mismos. - Para el cálculo del Impuesto a las Utilidades en la 

Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía de los Mismos, los valores pagados por 

concepto de Concesión Onerosa de Derechos serán deducibles de la utilidad bruta de 

acuerdo a la normativa vigente, siempre que el impuesto a las utilidades haya sido 

asumido por el vendedor y sea el mismo sujeto pasivo de la Concesión Onerosa de 

Derechos, considerando como precio de venta o de cuantía de transferencia, el valor 

comercial del predio. 

Para efectos de la deducibilidad, se considerará únicamente el valor pagado a la fecha 

de transferencia del predio. Los valores pagados sea en especie o en dinero aplicables a 

cada predio transferido deberán ser certificados por la Administración Zonal, Secretaría 

encargada del Territorio, Hábitat o Vivienda o la Dirección Metropolitana Financiera en 

los casos que les corresponda, y enviados a la Dirección Metropolitana Tributaria en el 

término de 24 horas de solicitados. 

CAPÍTULO III 
RÉGIMEN DE CONTROL, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 22.- Control. - Las competencias de control de la presente ordenanza las ejercerá 

la Agencia Metropolitana de Control, sin perjuicio de que las inspecciones técnicas se 

realicen a través de los órganos competentes del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito o Entidades Colaboradoras. 

Artículo 23.- Inspección Técnica. - La Agencia Metropolitana de Control (AMC) 

efectuará o delegará a Entidades Colaboradas la realización de las inspecciones técnicas 
y de control en los proyectos que se califiquen por la Matriz de Eco-eficiencia. 

Una vez que se encuentre emitido el acto administrativo de autorización de incremento 

de pisos, la AMC o las Entidades Colaboradoras, deberán efectuar las inspecciones 
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técnicas in-sitas, durante la construcción del proyecto, para comprobar el cumplimiento 

de las reglas técnicas de la Matriz de Eco-eficiencia. Será responsabilidad de la AMC o 

de las Entidades Colaboradoras, establecer el esquema de visitas para la correcta 

verificación de cada punto de la Matriz de Eco-eficiencia, de conformidad con el 

instructivo que la Secretaría de Territorio, hábitat y Vivienda, y la Agencia 

Metropolitana de Control desarrollarán para le efecto. 

Finalizado el proyecto, se efectuará la inspección final de la obra que permitirá la 

verificación del cumplimiento de las reglas técnicas de la Matriz de Eco-eficiencia y 

habilitará la emisión del certificado de conformidad de finalización del proceso 

constructivo por parte de la AMC. 

Las tasas o tarifas, según corresponda a cada caso, que aplicará la AMC o las entidades 

colaboradoras, serán las previstas en el ordenamiento jurídico vigente para el ejercicio 

del seguimiento de las tareas constructivas y emisión del certificado de conformidad de 

finalización del procedimiento constructivo. 

Artículo 24.- Actas de verificación. — La AMC o las Entidades Colaboradoras, en cada 

una de las inspecciones técnicas y de control del proyecto calificado con la Matriz de 

Eco-eficiencia, emitirán actas de verificación conforme lo estipulado en la Ordenanza 

Metropolitana que establece el régimen administrativo que regula el ejercicio de la 

potestad sancionadora en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 25.- Inspección de control anual. - Finalizado el proyecto y obtenido el 

certificado de conformidad de finalización del proceso constructivo, la AMC 

directamente o a través de las Entidades Colaboradas de Control, efectuarán 

obligatoriamente cada año, durante 10 años, una inspección de control para verificar que 

los parámetros de eco-eficiencia, constantes en el informe de calificación previsto en el 

inciso tercero del artículo 5 de la presente ordenanza, se sigan manteniendo en 

funcionamiento en el edificio. Con este fin, el proyecto deberá incluir dispositivos de 

monitoreo y medición incorporados a los sistemas de eco-eficiencia. 

La cuantía de la tasa o tarifa por la emisión del informe de inspección anual, según 

corresponda a cada caso, que aplicará la AMC o las entidades colaboradoras 

respectivamente, será equivalente al 1,5% de aquellas previstas para la emisión del 

certificado de finalización del proceso constructivo. El monto resultante de la aplicación 

de la tasa o tarifa será pagado antes de la inspección por parte de los propietarios o 

copropietarios, obligación que constará en la escritura pública de declaratoria de 

propiedad horizontal. 
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Artículo 26.- Infracciones en proyectos eco-eficientes.- Se consideran infracciones a las 

disposiciones de la presente ordenanza aquellas relacionadas con el incumplimiento de 

los parámetros de eco-eficiencia bajo los cuales un proyecto fue aprobado. Las 

infracciones se clasifican en: 

1. Leves.- Cuando un proyecto ha incumplido con un porcentaje menor o igual al 5% de 

los parámetros aprobados por la Matriz de Eco-Eficiencia. 

2. Graves.- Cuando un proyecto ha incumplido con un porcentaje mayor al 5% y menor 

o igual al 10% de los parámetros aprobados por la Matriz de Eco-Eficiencia. 

3. Muy Graves.- Cuando un proyecto ha incumplido con un porcentaje mayor al 10% de 

los parámetros aprobados por la Matriz de Eco-Eficiencia. 

El grado de la presunta infracción será determinado, de ser el caso, a partir del acta o 

informe resultantes de las inspecciones previstas en los artículos 23, 24 y 25 de la presente 

ordenanza. 

Para el ejercicio de la potestad sancionadora, la AMC observará lo dispuesto en el 

Código Orgánico Administrativo y, para todo lo que no se encuentre previsto en esta 

ordenanza respecto del régimen sancionatorio y su procedimiento, se someterá de 

manera supletoria a lo constante en la Ordenanza Metropolitana que establece el 

régimen administrativo para el ejercicio de la potestad sancionadora en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Artículo 27.- Sanciones. - Los proyectos calificados y aprobados por la Matriz de Eco-

eficiencia deben implementar y mantener en óptimo funcionamiento los sistemas e 

instalaciones por las cuales se concedió el incremento de pisos. Los dispositivos de 

monitoreo y medición incorporados a los sistemas de eco-eficiencia servirán para 

evaluar su rendimiento y operación. 

En el caso de incumplimiento total o parcial de los parámetros que se evaluaron para 

calificar la eco-eficiencia del edificio y/o en caso de incumplimiento del mantenimiento 

o cese de operación de los sistemas de eco-eficiencia, se aplicarán las siguientes sanciones 

a los promotores, propietarios o copropietarios del inmueble, según los casos: 

1. Si durante la fase de construcción, el promotor del proyecto incumpliere en la 

ejecución o puesta en marcha de los parámetros técnicos calificados con la Matriz de Eco-

Eficiencia y los dispositivos de monitoreo y medición, la AMC no procederá con la 

entrega del Certificado de Conformidad de Finalización del Proceso Constructivo hasta 

que se haya implementado íntegra y adecuadamente los sistemas, instalaciones y 

equipos de eco-eficiencia con los cuales se aprobó el proyecto. Para asegurarse del 
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cumplimiento de estas obligaciones, dicha entidad podrá aplicar las multas y medidas 

cautelares previstas en el ordenamiento jurídico y en el numeral 2 de este artículo. 

2. Si durante las inspecciones de control anual, se verificare el incumplimiento de los 
parámetros de eco-eficiencia derivados de la supresión, falta de funcionamiento o avería 
de los sistemas, instalaciones o equipos de eco-eficiencia, así como la desinstalación o no 
funcionamiento de los sistemas de seguimiento y monitoreo, se aplicará a los 
propietarios o copropietarios del inmueble, la multa resultante de la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

Monto de la multa = % de incumplimiento del puntaje alcanzado en la Matriz de Eco- 
Eficiencia x COD(sc) 

Donde: 

• El % de incumplimiento del puntaje de la Matriz de Eco-Eficiencia corresponde 
a la división de la sumatoria del puntaje de los parámetros incumplidos para el 
puntaje total obtenido en la evaluación de la Matriz de Eco-Eficiencia por 100. 

• COD corresponde al monto calculado de la Concesión Onerosa de Derechos por 

suelo creado. 

En caso de desinstalación de los sistemas de seguimiento y monitoreo, se aplicará un 

factor de 0,3 a la fórmula prevista en el presente artículo. 

Las multas correspondientes a las sanciones que corresponden a las infracciones leves, 

graves y muy graves, se calcularán con la formula aquí prevista, en concordancia con el 

porcentaje de incumplimiento. 

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, los promotores, propietarios o copropietarios 

de edificios eco-eficientes podrán adecuar su conducta presentando un proyecto 

modificatorio a los sistemas de eco-eficiencia que podrían haber dejado de operar, para 

lo cual se sujetarán al procedimiento de certificación de planos y licenciamiento 

urbanístico-arquitectónico previsto en la presente ordenanza. En tales circunstancias, los 

sistemas previstos en el proyecto modificatorio garantizarán al menos el mismo 

rendimiento ambiental que el sistema que se pretende modificar o suplantar. 

Artículo 28.- Prescripción.- Las infracciones y sanciones constantes en la presente 
ordenanza prescribirán de conformidad con el ordenamiento nacional y metropolitano 
vigente. 

Artículo 29.- Obligaciones del promotor.— Sin perjuicio de la responsabilidad civil sobre 

la estructura e infraestructura del edificio, será además obligación del promotor o 
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constructor del proyecto, el entregar a la administración del edificio o a la directiva del 
condominio, las garantías vigentes de todos los equipos e instalaciones de eco-eficiencia 
instaladas, que fueron parte de los parámetros aprobados para alcanzar el puntaje que 
sustentó el incremento de pisos. 

A estas garantías se acompañará una memoria técnica que establezca con claridad los 
parámetros técnicos de mantenimiento y operación de los equipos, para garantizar el 
correcto y continuo funcionamiento de los sistemas de eco-eficiencia. En el ejercicio de 
la inspección anual o cuando se estime necesario, la AMC o las entidades colaboradoras 
podrán hacer uso de este manual e incluso solicitar auditorias técnicas de cumplimiento 
a los administradores condominales. 

Disposiciones Generales: 

Primera.- Las entidades municipales competentes en materia de planificación 
presupuestaria, en función de la planificación y de las prioridades institucionales, 
asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por concepto de la 
Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado, provenientes de proyectos eco-
eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte o 
ZUAE, para la ejecución de infraestructura, construcción de vivienda de interés social, 
equipamiento, sistemas públicos de soporte, mejoramiento del espacio público u otras 
actuaciones para la habilitación del suelo y la garantía del derecho a la ciudad, 
prioritariamente en los polígonos donde actúan las formas de suelo creado previstas en 
la presente ordenanza, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la 
LOOTUGS. Dichos montos serán explícitamente señalados en el sistema de información 
presupuestaria. 

Segunda.— Atendiendo los requerimientos de la gestión administrativa y considerando 
los requerimientos de cambio y ajuste, técnicamente sustentados, derivados del 
monitoreo y evaluación de la aplicación de la presente ordenanza, particularmente en lo 
referido a los proyectos eco-eficientes, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
será la instancia encargada de expedir la resolución administrativa que determine las 
condiciones urbanísticas del lote así como los requisitos, flujos de procedimiento, reglas 
técnicas, parámetros y sistema de calificación de la Matriz de Eco-eficiencia. Para tales 
efectos, la Matriz de Eco-eficiencia podrá actualizarse con una periodicidad bienal, 
previo conocimiento del Concejo Metropolitano. 

Tercera. — La modificación técnicamente sustentada de los Anexos 1 y 2 de la presente 
ordenanza estará a cargo de la Secretaría encargada del territorio, hábitat y vivienda y 
será puesta en conocimiento del Concejo Metropolitano para su aprobación, previo a su 
incorporación como anexos actualizados de la presente ordenanza y del PUOS. Sin 
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perjuicio de aquello, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda podrá actualizar la 
base cartográfica correspondiente a estos anexos en atención a los requerimientos de 
gestión derivados de las integraciones o subdivisiones parcelarias y regularización de 
áreas. 

Cuarta.- En el ejercicio de las competencias previstas en esta ordenanza para las 
Entidades colaboradoras de certificación de planos, particularmente para aquellas 
establecidas en los artículos 5 y 6, estas aplicarán una tarifa equivalente a la prevista para 
la emisión del certificado de conformidad de planos correspondiente a la ingeniería 
estructural. Esta tarifa se actualizará bajo el mismo procedimiento establecido para la 
actualización de las tarifas de dichas Entidades. 

Quinta.- Cada semestre, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda pondrá en 
conocimiento del Concejo Metropolitano, los proyectos que se hayan aprobado bajo la 
presente ordenanza, así como los valores cancelados e invertidos por concepto de 
Concesión Onerosa de Derechos. De igual forma, la Agencia Metropolitana de Control 
informará los resultados de las inspecciones realizadas a los proyectos eco-eficientes. 

Disposiciones Transitorias: 

Primera: En el plazo de 60 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, 
la Agencia Metropolitana de Control llevará a cabo el proceso de ampliación de la 
calificación y acreditación de las Entidades Colaboradas de certificación de planos en 
concordancia con las nuevas competencias previstas para ellas en esta ordenanza. 

Segunda: En el plazo de 60 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, 
la Secretaría encargada del territorio hábitat y vivienda expedirá la Resolución que 
contenga los parámetros y método de calificación de los proyectos eco-eficientes 
ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte así como 
los parámetros urbanísticos de los lotes susceptibles de aplicar las figuras de suelo 
creado previstas en la presente ordenanza. En el mismo plazo, la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda ajustará los parámetros y método de delimitación de los polígonos 
de influencia y piezas urbanísticas donde aplica la figura de suelo creado por eco-
eficiencia, estos instrumentos serán puestos en conocimiento del Concejo Metropolitano. 

Tercera: En un plazo de 180 días contados desde la aprobación de la presente ordenanza, 
la Secretaría de territorio, hábitat y vivienda, en coordinación con la Secretaría de 
Ambiente, Secretaría de Movilidad y Empresas Públicas competentes, emitirá la 
resolución de Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo y de Mobiliario Urbano, 
aplicadas al mejoramiento o recalificación urbanística del espacio público comprendido 
en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte referidas en esta 
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ordenanza, en las cuales deberán constar condiciones técnicas y parámetros de 
caminabilidad, conectividad peatonal y por bicideta a los nodos de transporte, 
seguridad e iluminación, diseño bioclimático, cobertura vegetal y arbolado urbano, 
mobiliario urbano, entre otros, aplicados al diseño y ejecución de obras en el espacio 

público. 

Cuarta: En el plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, 
la Agencia Metropolitana de Control conjuntamente con la Secretaría encargada del 
territorio, hábitat y vivienda, expedirá el Instructivo para las inspecciones de los 
proyectos calificados con la Matriz de Eco-eficiencia. 

Quinta: Los proyectos que hayan solicitado incremento de pisos y se encuentren en 
trámite de aprobación, correspondientes a ZUAE o a construcciones que privilegien la 
reutilización de aguas servidas, garanticen limitaciones de consumo de energía y agua, 
y en general las que sean un aporte paisajístico, ambiental y tecnológico a la ciudad, 
ingresados antes de la expedición de la presente ordenanza, podrán continuar con sus 
procesos de autorización y con el pago correspondiente a la contribución especial para 
la captación del incremento del valor de inmueble por suelo creado, al amparo de la 
normativa metropolitana vigente hasta antes de la aprobación de esta ordenanza. 

Los proyectos que, previo a la expedición de la presente ordenanza, hayan obtenido una 
calificación favorable para el incremento de pisos, podrán acogerse a las fórmulas y 
formas de pago, obligaciones, incentivos y demás beneficios establecidos en la presente 
ordenanza, siempre que ingresen una solicitud de convalidación a la Secretaría 
encargada del territorio, hábitat y vivienda, previo a la emisión de la orden de pago. 
Estas solicitudes de convalidación deberán resolverse en un plazo máximo de 30 días 

contados a partir de la vigencia de la presente ordenanza. 

Sin perjuicio de lo señalado, todos proyectos que se encuentren en trámite, siempre y 
cuando estén comprendidos dentro de los polígonos de los mapas anexos a la presente 
ordenanza, podrán acogerse a los parámetros técnicos, procedimientos, fórmulas y 
formas de pago, incentivos y demás beneficios y obligaciones establecidas en la presente 
ordenanza, para lo cual deberán convalidar la propuesta técnica presentada, ajustada a 
las disposiciones de la presente normativa. 

Sexta: Cuando un predio cuente con más de un valor de AIVA, para el cálculo de la 
concesión onerosa de derechos, se aplicará el valor de cada AIVA de manera 
proporcional a su participación en la superficie del predio. Para tales efectos, de ser 
necesario, se solicitará la delimitación del AIVA y determinación de superficies de AIVA 
en el predio, a la Dirección Metropolitana de Catastro. 
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Disposiciones Reformatorias: 

Primera.- Sustitúyase el literal d) del Artículo ... (96) "Ámbito de Aplicación" de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

"En proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano 
de Transporte, según lo determinado en el ordenamiento jurídico metropolitano. " 

Segunda.- Sustitúyase el Artículo ... (99) "Captación del incremento del valor del inmueble 
por suelo creado" de la Ordenanza Metropolitana No. 172, del Régimen Administrativo 
del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

"1. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito captará el incremento del valor del 
inmueble no atribuible a su titular y derivado del Suelo Creado a través del pago de la 
concesión onerosa de derechos. 

2. El pago de la concesión onerosa de derechos de que trata este artículo se realizará en 
dinero o en especie, según lo determinado en el ordenamiento jurídico metropolitano. 

En los casos de pago en especie, la Administración General del Municipio, suscribirá un 
convenio con el administrado, previa emisión de los informes técnicos correspondientes, 
en el que se determinará todas las condiciones aplicables al pago en especie. 

3. El pago de la concesión onerosa de derechos no suple el cumplimiento de las cesiones ni 
de las obligaciones urbanísticas, ni pueden confundirse con éstas." 

Tercera.- En el numeral 2 del Artículo ... (100) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 
del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, sustitúyase 
la frase "contribución especial para la captación del incremento del valor del inmueble por Suelo 
Creado" por "concesión onerosa de derechos por suelo creado". 

Cuarta.- Sustitúyase el numeral 3 del Artículo ... (100) de la Ordenanza Metropolitana 
No. 172, del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, 
reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 183, por el siguiente: 

"Se sujetarán al procedimiento administrativo especial las solicitudes de incremento del 
número de pisos que paguen la concesión onerosa de derechos en especie, así como las 
solicitudes relativas a los proyectos previstos en el literal b) del Artículo ... (96), relativo 
al ámbito de aplicación del incremento de pisos en el Distrito Metropolitano de Quito." 
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Quinta.- Sustitúyase el numeral 2 del Artículo ... (101) de la Ordenanza Metropolitana 
No. 172, del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, 

por el siguiente: 

"El administrado presentará a la Autoridad Administrativa Competente la solicitud de 
pago de la concesión onerosa de derechos por suelo creado, en dinero o especie, en el 
formulario normalizado determinado vía Resolución Administrativa". 

Sexta.- En los literales b) y e) del numeral 1 del Artículo ... (102) de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, sustitúyase la frase "contribución especial para la captación del 

incremento del valor del inmueble por Suelo Creado" por "concesión onerosa de derechos por 

suelo creado". 

Séptima.- En el literal c) del numeral 1 del Artículo ... (102) de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 

Metropolitano de Quito, sustitúyase la frase "contribución especial" por "concesión onerosa 

de derechos por suelo creado". 

Octava.- Sustitúyase el Artículo ... (103) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, del 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, por el 

siguiente: 

"Artículo... (103).- Procedimiento Administrativo Especial.- 

1. En el caso de las solicitudes de incremento de número de pisos a través del pago en 
especie de la concesión onerosa de derechos, sujetas al procedimiento especial, la 
Autoridad Administrativa Competente emitirá la autorización para suelo creado 
condicionada a la suscripción de un convenio con el administrado, que se agregará a 
la solicitud de la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación. 

En caso de incumplimiento de los convenios de los que trata este numeral, la 
Autoridad Administrativa Competente dispondrá el pago inmediato de la concesión 

onerosa de derechos que corresponda. 

2. En el caso de las solicitudes de incremento de número de pisos a través del pago de la 
concesión onerosa de derechos, en dinero o en especie, relativas a los proyectos 
previstos en el literal b) del numeral 1 del Artículo ... (96), relativo al ámbito de 
aplicación del incremento de pisos en el Distrito Metropolitano de Quito, la 

o. 	Autoridad Administrativa Competente emitirá el informe para aprobación del 
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Concejo Metropolitano de Quito, efectuando las recomendaciones técnicas que se 
consideren aplicables al caso, previa expedición de la respectiva ordenanza. 

3. En el caso de las solicitudes de incremento de número de pisos a través del pago de la 
concesión onerosa de derechos relativa a los proyectos previstos el literal c del Artículo 
... (96), relativo al ámbito de aplicación del incremento de pisos en el Distrito 
Metropolitano de Quito, la Autoridad Administrativa Competente emitirá la 
autorización para suelo creado especificando los metros cuadrados útiles adicionales 
autorizados para el proyecto, en virtud de la calificación obtenida en función de los 
parámetros de la Matriz de Eco-eficiencia, según lo determinado en el ordenamiento 
jurídico metropolitano. 

La autorización de la Autoridad Administrativa competente, en conjunto con el 
comprobante de pago en dinero o el convenio de pago en especie, se adjuntarán 
obligatoriamente a la solicitud de la Licencia Metropolitana Urbanística de 
Edificación." 

Novena.- Incorpórese en las notas constantes al pie del cuadro No. 7 Requerimiento 
mínimo de estacionamientos de vehículos livianos por usos (2), de la viñeta "Cálculo del 
número de estacionamiento", del documento Anexo del Libro Innumerado "Del 
Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito", Código RT-
AU Anexo, la siguiente nota: 

"9) Los proyectos a desarrollarse en lotes comprendidos en las áreas de influencia del 
Sistema Metropolitano de Transporte según el mapa contenido en el Anexo No. 1 de la 
presente ordenanza, deberán calcular el número de estacionamientos observando las 
siguientes condiciones: 
a) Para los proyectos con uso residencial y de oficinas, comprendidos en los polígonos 

correspondientes a las áreas de influencia de las estaciones del Metro de Quito, el 
número máximo de estacionamientos no podrá superar al requerimiento del número 
mínimo de estacionamientos previstos en este cuadro, con una tolerancia adicional 
del 15% únicamente para el área destinada a residencia. 

b) Para los proyectos con uso residencial y de oficinas, comprendidos en los polígonos 
correspondientes a las áreas de influencia de las paradas de BRT, el número máximo 
de estacionamientos no podrá superar al requerimiento del número mínimo de 
estacionamientos previstos en este cuadro con una tolerancia adicional del 30%, 
únicamente para el área destinada a residencia. 

Los proyectos eco-eficientes podrán reducir o incluso eliminar el número de 
estacionamientos previstos en esta nota, sin perjuicio de beneficiarse del pun taje que 

• 
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pudieren obtener por este efecto en la calificación de este parámetro en la matriz de eco-
eficiencia prevista para evaluar dichos proyectos." 

Décima.- Incorpórese al pie del cuadro No. 17 "Resumen de Requerimientos", de la 
viñeta referida a las Reglas técnicas e instrumentos de planificación en materia de régimen de 
propiedad horizontal del documento Anexo del Libro Innumerado "Del Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito", Código RT-AU Anexo, 
la siguiente nota: 

"1) Los proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de 
Transporte y los proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas de Asignación Especial, 
correspondientes a edificios residenciales y de oficinas, pertenecientes a los grupos D, E y F podrán 
reducír el área de las zonas recreativas (áreas verdes) en hasta un 50% de la superficie requerida 
por unidad de vivienda u oficina, sin prejuicio del puntaje adicional que obtendrán en la matriz 
de eco-eficiencia. 
2) Los proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del sistema metropolitano de 
transporte, que incorporen unidades de vivienda que integren los espacios de cocina, lavado y 
secado, sala-comedor y dormitorio en un área no menor a 18 m2, contabilizarán por cada tres 

unidades de vivienda 6 m2  de áreas recreativas (áreas verdes) como mínimo obligatorio." 

Décima Primera. - A continuación del literal d), numeral 1 del articulo 67 numeral 2 
Casos particulares en que la zonificación asignada no es aplicable, agréguese se siguiente 
inciso: 
"Los proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de 
Transporte que se acojan a las condiciones previstas en el presente artículo deberán presentar a la 
Secretaría encargada del territorio, hábitat y vivienda un tratamiento del muro ciego o culata 
resultante del adosamiento a la colindancia al lado mayor del predio, el cual deberá incorporar 
una propuesta de arte urbano, cobertura vegetal o una solución que combine estas posibilidades. 
Queda prohibida la instalación de publicidad exterior fija de terceros en el muro ciego o culata. 
La Secretaría encargada del territorio, hábitat y vivienda, en coordinación con la Secretaría 
encargada de la Cultura, emitirá un informe técnico aprobatorio de la intervención. Será 
responsabilidad del promotor obtener la autorización necesaria del predio colindante, de ser el 
caso, y llevar a cabo el tratamiento aquí previsto, previo a la obtención del Certificado de 
Conformidad de Finalización del Proceso Constructivo". 

Décima Segunda.- En la viñeta Cerramientos del Anexo Único del Régimen 
Administrativo del Suelo correspondiente a las Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo, incorpórese la siguiente subviñeta: 

"Para los proyectos eco-eficientes, ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano 
de Transporte, independientemente de su uso de suelo, deberán integrar el retiro frontal con la 
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acera, garantizando que el acceso peatonal al edificio se desarrolle al mismo nivel de la acera con 

una pendiente máxima que respete las especificaciones de accesibilidad universal de la normativa 

vigente." 

Décima Tercera.- Incorpórese una nota al Cuadro No. 18 "Dimensiones mínimas de 

espacios y dotación mínima eléctrica para uso residencial" del Anexo Único del Régimen 

Administrativo del Suelo correspondiente a las Reglas Técnicas de Arquitectura y 

Urbanismo, que diga lo siguiente: 

"2) Para proyectos eco-eficientes residenciales y de usos mixtos, ubicados en las áreas de influencia 

del Sistema Metropolitano de Transporte, las dimensiones mínimas podrán integrar los espacios 

de cocina, lavado y secado, sala-comedor y dormitorio, en un área no menor a 18 m2, a la cual se 

agregará una batería sanitaria cuya dimensión mínima será la prevista en este cuadro. En este 

caso, la dotación mínima eléctrica corresponderá a las características de eficiencia energética que 

sean parte del proyecto calificado." 

Décima Cuarta. - Incorpórese en la base cartográfica del mapa PUOS Z2-2 de la 

ordenanza metropolitana No. 210 de 12 de abril de 2018, los polígonos correspondientes 

a los anexos 1 y 2 de la presente ordenanza, referidos a Áreas de Influencia del Sistema 

Metropolitano de Trasporte y ZUAE. 

Disposiciones Derogatorias. - 

Primera.- Deróguese toda disposición de igual o menor jerarquía que se oponga a la 

presente Ordenanza. 

Disposición Final.- La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y páginas 

web del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el de abril de 2019. 

Abg. Diego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 
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El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de _ de _ y 

_ de ___ abril de 2019.- Quito, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 

EJECÚTESE: 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas 

Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 
.- Distrito Metropolitano de Quito, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

a/ 
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Ticket GDOC:¿_018-1e))11 6/1 
Abogado 

Sergio Garnica Ortiz 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate de la 

Ordenanza Metropolitana que regula el 

incremento de pisos, por suelo creado, de acuerdo 

al Plan Metropolitano de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, en proyectos eco-

eficientes ubicados en las áreas de influencia del 

Sistema Metropolitano de Transporte y 

proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas de 

Asignación Especial (ZUAE). 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza 

Metropolitana que regula el incremento de pisos, por suelo creado, de acuerdo al Plan 

Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en proyectos eco-eficientes ubicados 

en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte y proyectos ubicados en las 

Zonas Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE), con el fin de que sean procesadas en la 

Comisión de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

a) Concejal Jorge Albán Gómez: 

Señala que, de modo general, en el proyecto normativo debe existir un incentivo claro y 

adecuadamente detallado, para que la inversión sea garantizada, y no llenar de una serie 

de incentivos innecesarios, vinculados a obligaciones que podrían incrementar los costos 

de los proyectos. 

Considera que deben realizarse ajustes en los planos que forman parte del proyecto, 

porque, conforme lo ha planteado el Colegio de Arquitectos de Pichincha, esto podría 

generar una distorsión en la aplicación de la norma que derive en la afectación del 

paisaje urbano. 
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En cuanto a la matriz de eco eficiencia, considera que podría ajustarse la valoración de 
la misma, sobre todo en lo relacionado con el seguimiento de las medidas a 
implementarse, así corno en los costos de la inversión a efectuarse en este tipo de 

proyectos. 
Manifiesta que es necesario realizar una mesa de trabajo con participación de los 
integrantes del Cuerpo Edilicio, representantes de la organización acreditada a la silla 
vacía y Colegio de Arquitectos de Pichincha, para sistematizar las observaciones 

formuladas y analizar los aspectos antes señalados. 

b) Concejal Mario Guayasamín. 
Señala que una vez revisada la disposición transitoria cuarta, en el texto de la misma 

podría existir una contradicción, pues en el primer inciso de la misma se hace referencia 
a un proceso de convalidación, y en el segundo inciso, se hace referencia a un nuevo 

proyecto. Por tanto, plantea un nuevo texto: 

"Cuarta.- Los proyectos que hayan solicitado incremento de pisos y se encuentren en 

trámite de aprobación, correspondientes a ZUAE o a construcciones que privilegien la 
reutilización de aguas servidas, garanticen las limitaciones de consumo de energía y agua, 

y en general las que sean un aporte paisajístico, ambiental y tecnológico de la ciudad, 

ingresados antes de la expedición de la presente ordenanza, podrán continuar con sus 

procesos de autorización y con el pago correspondiente a la contribución especial para la 
captación del incremento del valor de inmueble por suelo creado, al amparo de la 

normativa metropolitana vigente hasta antes de la aprobación de esta ordenanza. 

Los proyectos que, previo a la expedición de la presente ordenanza, hayan obtenido una 

calificación favorable para el incremento de pisos, podrán acogerse a las fórmulas y formas 
de pago, incentivos y demás beneficios establecidos en la presente ordenanza, siempre que 

ingresen una solicitud de convalidación a la Secretaría encargada del territorio, hábitat y 

vivienda, previo a la emisión de la orden de pago. Estas solicitudes de convalidación 
deberán resolverse en un plazo máximo de 30 días contados a partir de la vigencia de la 

presente ordenanza. 

Sin perjuicio de lo señalado, todos los proyectos que se encuentren en trámite, siempre y 

cuando estén comprendidos dentro de los polígonos de los mapas anexos a la presente 

ordenanza, podrán acogerse a los parámetros técnicos, procedimientos, fórmulas y formas 
de pago, incentivos y demás beneficios y obligaciones establecidas en la presente 
ordenanza, para lo cual deberán convalidar la propuesta técnica presentada, ajustada a 

las disposiciones de la presente normativa." 
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c) Concejala Susana Castañeda: 

- Solicita que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda remita a los integrantes del 

Concejo los mapas relacionados con la iniciativa normativa, de modo tal que exista una 

mayor claridad sobre el tema de parte del Cuerpo Edilicio. 

- Considera que los parámetros de eco eficiencia deben ser explícitos y de cumplimiento 

obligatorio para las nuevas construcciones a realizarse en la ciudad. Al respecto, solicita 

a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda informe si actualmente ya existe 

normativa que promueva en el Distrito la edificación de construcciones eco eficientes. 

En el artículo 4, solicita se aclare cuál es el criterio a aplicarse en aquellos sectores en los 

cuáles existe un cruce entre Planes Especiales y las Zonas Urbanísticas de Asignación 

Especial (ZUAE), como el caso del sector del Parque Bicentenario. 

En el artículo 9, solicita que se ejemplifique a los integrantes del Concejo la aplicación de 

los casos previstos en el último inciso del proyecto, sobre equipamientos educativos y 

de salud, así como hoteleros. 

- En cuanto al artículo 11, en los casos de proyectos sin fines de lucro, requiere que se 

especifiquen los usos y quién lo va a controlar. 

- En la disposición general tercera, solicita que luego de la palabra "conocimiento" se 

agregue "y aprobación del Concejo Metropolitano de Quito", ya que se estaría modificando 

la Ordenanza, y eso es atribución del Cuerpo Edilicio. 

- Con relación a la disposición transitoria tercera, requiere la entrega de la información 

relacionada con todos los proyectos que han formado parte de las y las Zonas 

Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE) y que se acogen a la matriz de eco-

eficiencia. 

- En cuanto a la disposición transitoria cuarta, propone el siguiente texto: 

"Los proyectos que hayan empezado su trámite previo a la expedición de esta ordenanza 

y que se encuentren dentro de los polígonos de los mapas anexos a esta ordenanza, podrán 

seguir con su trámite respectivo, y acogerse a los parámetros técnicos, procedimientos, 

fórmulas y formas de pago, incentivos y demás beneficios y obligaciones establecidas en 

la presente ordenanza, para lo cual deberán ingresar una propuesta técnica y solicitud de 

convalidación ajustada a las disposiciones de esta normativa por lo que las matrices 

aprobadas, deberán convalidarse en un plazo no mayor a 30 días por la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda. Ningún proyecto que no se encuentre en los mapas 

señalados o incumpla con la normativa descrita en esta ordenanza será excluido de este 

beneficio." 
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d) Concejala Daniela Chacón Arias: 

Considera que el proyecto tiene que estar alineado con la planificación de la ciudad y los 

desafíos que tienen que afrontarse a futuro. En ese sentido, considera que esta 

herramienta es necesaria para reducir costos de inversión para permitir acceso a 

vivienda en el hipercentro, evitando el crecimiento de la periferia urbana y de la 

urbanización de la zona rural. 

- Manifiesta que no se trata de crecer en altura sin un mayor análisis sobre el tema, por lo 

tanto, debe analizarse el modelo de la densificación en altura en base a la experiencia de 

otras ciudades, como Hong Kong y Nueva York. 

Considera que el proyecto podría generar una conexión entre las zonas en las que 

generará un crecimiento en altura, y la dotación de espacios públicos de calidad y el 

fortalecimiento de la red verde de la ciudad. 

- Sobre el artículo 8, relacionado con el puntaje de la herramienta de eco eficiencia, y el 14, 

sobre las formas de pago en especie de la concesión onerosa, hay que analizar dónde se 

va a ubicar la vivienda de interés social, debe existir una política municipal clara sobre 

la generación de vivienda de interés social y pública, y que los ciudadanos conozcan 

donde podrán invertir en este tipo de vivienda, así como en equipamientos públicos e 

infraestructura para ampliar o mejorar los sistemas públicos de soporte. Es decir, no 

tiene que tratarse de un pago de la concesión que no sea armónico con la planificación 

municipal en estas materias. 

- Así mismo, en el artículo 14, señala que tiene que analizarse entre las opciones del pago 

en especie, la posibilidad de incluir la revitalización de zonas deprimidas. Considera que 

podría incluirse dentro de las posibilidades de pago, la recuperación de las quebradas 

como parte de la política de compensación por concesión onerosa. 

Considera que el requisito de estacionamientos, en las zonas cercanas al sistema 

metropolitano de transporte, debería ser cero, de modo tal que no se promueva la 

creación de más estacionamientos. 

Señala que tiene que discutirse sobre la modificación del modelo de cobro del servicio 

de agua potable en edificios, para desincentivar el consumo irresponsable en este tipo 

de construcciones. 

e) Concejal Eddy Sánchez: 

- Solicita que se incluya en la exposición de motivos un análisis relacionado con el 
proyecto Metro de Quito, no solo como eje del sistema de transporte, sino como su aporte 

para la compactación y densificación en altura de la ciudad, en concordancia con la 

planificación de la ciudad. 

Igualmente, requiere la incorporación en la exposición de motivos de un análisis 

relacionado con la medición de la huella de carbono. 
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- Considera necesario generar un instructivo o un reglamento que especifique plazos para 

el pago de la concesión onerosa de derechos. 

- En el artículo 4, considera que el Concejo está renunciando a la posibilidad de fiscalizar 

y aprobar este tipo de proyectos, por lo que propone que el Concejo sea quien apruebe 

los mismos. 

- Solicita que se generen mecanismos necesarios para que pequeños y medianos 

constructores también tengan la posibilidad de acogerse a las disposiciones de esta 

ordenanza. 

f) Ing. Patricio Álvarez, delegado de Constructores Positivos a la silla vacía: 

Manifiesta que no están de acuerdo con el factor de ajuste de la concesión onerosa de 

derechos previsto en la ordenanza. La fórmula como está planteada está considerando 

una captación del 30% de la rentabilidad del proyecto inmobiliario sumado el valor del 

área permitida por el PUOS más el del área a incrementar, es decir, de la totalidad de la 

construcción, lo cual genera distorsiones en algunos casos, por lo que propone que el 

factor de ajuste para la concesión tome en consideración únicamente el área a 

incrementarse. 

g) Concejal Carlos Páez Pérez: 

Manifiesta que debe realizarse un análisis del proyecto normativo en el marco de la 

posibilidad de democratizar el derecho a la ciudad, del acceso a vivienda de todos los 

ciudadanos en sectores con dotación adecuada de servicios. 

- Manifiesta su preocupación por la ponderación de la matriz, así como en temas 

fundamentales de conceptos de la propuesta, pues la misma debe ser aprovechada a fin 

de lograr que las zonas en las que la gente tiene interés de vivir por los servicios con los 

que cuenta, no sean apropiadas únicamente por las personas que tienen posibilidades 

económicas para el efecto. Por ejemplo, en el sector del Metro de Quito, que no solo 

acceda un grupo limitado con posibilidades económicas a este sector de la ciudad, sino 

cualquier persona. 
Solicita que antes del segundo debate se entregue como insumo para la discusión el 

producto de la consultoría contratada por el Banco Mundial sobre el desarrollo urbano 

en la zona de influencia del proyecto Metro de Quito. 

Considera que la matriz de eco eficiencia debería valorar más a la vivienda de interés 

social, promoviendo este tipo de vivienda en áreas dotadas de servicios. 

- Señala que existen sectores de la ciudad donde las dimensiones de los lotes evitan la 

generación de nuevas edificaciones, por lo que es necesaria la reestructuración 

parcelaria, pero para el efecto es necesario que la Municipalidad cuente con un 

desarrollador urbano que promueva contar con espacios para la promoción de estos 

proyectos. 
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En cuanto a los estacionamientos previstos en la matriz, considera que la ordenanza debe 

ser más exigente, tal como lo planteó la Concejala Daniela Chacón Arias. 

Con relación a la fórmula, considera que la misma genera distorsión en algunos sectores 

de la ciudad donde se pueden desarrollar estos proyectos, por lo que la misma debe ser 

analizada nuevamente. 

h) Concejala Gissela Chalá: 
- Plantea que el porcentaje de vivienda de interés social previsto en la ordenanza, no sea 

opcional, sino que sea obligatorio para la promoción de una ciudad equitativa, en la que 

el acceso a la vivienda se facilite para todos los grupos sociales. 

i) Concejala Soledad Benítez: 

Manifiesta que el proyecto debe analizarse en el marco del derecho universal al acceso a 

la vivienda, la planificación urbana, así como el derecho a la ciudad, analizando cómo 

este proyecto evita la especulación de la tierra en las zonas más dotadas de servicios 

básicos. 

Manifiesta que se plantea un porcentaje de vivienda de interés social en la iniciativa, 

cuando podría analizarse en las zonas previstas en el proyecto la edificación de vivienda 

de interés social. Así mismo, considera que podría analizarse un subsidio a la vivienda 

de interés social y pública. 

Considera que debe existir un sistema efectivo de control institucional y de incentivos 

para la generación de este tipo de proyectos, y el análisis del articulado sobre este tema 

en la ordenanza debe ser mayor. 

Señala que es necesario un informe legal con relación a la factibilidad del cambio de 

edificabilidad propuesto en la Ordenanza, pues implica la modificación del Plan de Uso 

y Ocupación del Suelo - PUOS. 

j) Concejala Ivone Von Lippke: 

Considera que en el marco del proyecto es necesario levantar la zona azul, y promover 

los estacionamientos públicos. 

Consulta si la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento - 

EPMAPS, si los colectores de los sectores previstos en la ciudad están en la capacidad de 

soportar las descargas que se generarían. 
Señala que podría considerarse la posibilidad de no contar en este tipo de edificaciones, 

con estacionamientos de visitas y usuarios, sino únicamente para emergencias. 
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k) Concejal Luis Reina Chamorro: 

Solicita se analice la posibilidad de eliminar los incentivos tributarios en el proyecto, 

pues esto, sumado a los incentivos previstos en la propuesta, podrían constituir un doble 

incentivo. 

Considera que debe promoverse efectivamente la reestructuración parcelaria en algunos 

sectores de la ciudad, con el fin de promover proyectos eco eficientes. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme a 

lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, 

a partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como la 

ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la Comisión 

observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 

Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, 

deberán ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la 

Comisión que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 

pertinente de la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de 4 de abril de 2019, en la que se 

realizó el primer debate del proyecto normativo objeto del presente oficio. 

Atentamente, 

Diego Cevallos Salgado 

Se-cretarlif General del Concejo Metropolitano de Quito 
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DM Quito, 

Señor Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

2 2 ABR 2U1R 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Metropolitana 
que regula el incremento de pisos por suelo creado de acuerdo al Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en proyectos 
eco-eficientes ubicados en Áreas de Influencia del Sistema Metropolitano 
de Transporte y proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas de 

Asignación Especial (ZUAE). 

De mi consideración: 

En función de lo resuelto en la sesión extraordinaria de la Comisión de Uso de Suelo que se llevó a 
cabo el 17 de abril de 2019, en lo referente al proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO DE ACUERDO AL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO 
EFICIENTES UBICADOS EN ÁREAS DE INFLUENCIA DEL SISTEMA METROPOLITANO DE 
TRANSPORTE Y PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN 
ESPECIAL (ZUAE)", adjunto el texto aprobado con sus respectivos anexos y expediente. 
Adicionalmente se adjunta la siguiente información solicitada: 

- Informe técnico que sustenta el Proyecto de Ordenanza remitido mediante oficio No. STHV-
DMDU-0601-2019 del 4 de febrero de 2019. 

- Segundo alcance al Informe técnico del Proyecto de Ordenanza, donde se definen los Factores 
de Ajuste a incluir en la fórmula de la COD definidos en la mesa de trabajo mantenida el 16 de 
abril por solicitud de la CUS. 
Informe técnico que sustenta la propuesta de valoración de la tasa o tarifa para inspecciones 
anuales a proyectos eco-eficientes. 
Documento digital, el cual cuenta con la siguiente información: 

a) Matriz de sistematización de observaciones del primer debate y mesa de trabajo. 
b) Productos entregados a la fecha por la consultoría de DOT alrededor de una Estación Piloto 

del Metro de Quito (La Magdalena). 
c) Expediente presentado por el promotor en la CUS el 18 de marzo del 2019, sobre la 

viabilidad financiera de Eco-eficiencia del Proyecto hotelero Go Quito. 
d) Matriz actualizada del estado de los proyectos que han aplicado a la Herramienta de Eco-

eficiencia hasta la fecha. 
e) Respaldos de reuniones y talleres que han servido como aporte para la elaboración del 

proyecto de Ordenanza Metropolitana. 
f) Matriz de calificación de la Herramienta de Eco-Eficiencia (Resolución STHV-14-2017) 
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Particulares que pongo a su disposición para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

q. Ja bo Herdo 71/1: 
ECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia Abogado Sergio Garnica, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE VALORACIÓN DE LA TASA O TARIFA 
PARA INSPECCIONES ANUALES A PROYECTOS ECO EFICIENTES APROBADOS POR LA 
ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS, POR SUELO SEC

TERRITORIO 	
CREADO, DE ACUERDO AL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO-EFICIENTES UBICADOS EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA 
DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS 

URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE VALORACIÓN DE LA TASA O 
TARIFA PARA INSPECCIONES ANUALES A PROYECTOS ECO EFICIENTES APROBADOS 
POR LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS, POR 
SUELO CREADO, DE ACUERDO AL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO-EFICIENTES UBICADOS EN LAS 
ÁREAS DE INFLUENCIA DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL 
(ZUAE) 

1. Antecedentes. 

Con fecha 17 de abril de 2019 sesionó de manera extraordinaria la Comisión de Uso de Suelo, en 
cuyo punto 1 del orden del día se revisó el proyecto de Ordenanza metropolitana que regula el 
incremento de pisos, por suelo creado, de acuerdo al plan metropolitano de desarrollo y 
ordenamiento territorial, en proyectos eco-eficientes ubicados en las áreas de influencia del 
sistema metropolitano de transporte y proyectos ubicados en las zonas urbanísticas de asignación 
especial (ZUAE). En uno de los puntos tratados, se analizó sobre el control de los proyectos y los 
sistemas eco-eficientes que deben tener al obtener el incremento de edificabilidad por Suelo 
Creado. 

Para ejecutar el control de mencionados proyectos se deben realizar inspecciones técnicas in-situ 
por parte de la Agencia Metropolitana de Control (AMC) o Entidades Colaboradoras delegadas en 
dos diferentes etapas: en el proceso de construcción y finalización de la misma, y obligatoriamente 
una, cada año, durante 10 años. En la primera etapa de inspección, la AMC hará el control para 
el certificado de conformidad de finalización del proceso constructivo; para la segunda etapa, en 
las inspecciones anuales de control, la AMC o las entidades colaboradoras deben emitir un 
informe. 

Se propone que para las inspecciones anuales a los proyectos eco-eficientes, los condóminos de 
las edificaciones deben pagar una tasa o tarifa por la emisión del respectivo informe. Mencionada 
tasa o tarifa equivale al 1,5% de la tasa prevista para el certificado de conformidad de finalización 
del proceso constructivo. 

2. Tasa o tarifa para la emisión del certificado de conformidad de finalización del 
proceso constructivo. 

La emisión del certificado de conformidad de finalización del proceso constructivo, debe pagar una 
tasa o tarifa establecida en el artículo III.111.f Tarifas y pagos de la tasa, de la Ordenanza 
Metropolitana Reformatoria de Capítulo VI, Titulo II, del Libro Tercero del Código Municipal, Sobre 
las Tasas por Servicios Administrativos que Presta la Municipalidad para Procesos de 
Construcción del 20 de septiembre del 2013, el cual menciona: 

"(...) El mismo será calculado de conformidad a los valores incurridos por las inspecciones 
realizadas a las edificaciones, multiplicando el número de metros cuadrados de área bruta a 
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edificarse, por el costo de metro cuadrado de construcción, que la Empresa Pública Metropolitana 
de Hábitat y Vivienda determine hasta el 30 de noviembre de cada año; y, multiplicado por el factor 
fijo de finalización del proceso constructivo equivalente al uno por mil (9x9000) a partir de un área 
bruta de construcción de 41m2." 

Dicha fórmula corresponde a tres momentos en el procedimiento administrativo de control, mismos 
que están especificados en la Ordenanza Metropolitana No. 156, reformada por la Ordenanza 
Metropolitana No. 432; los tres momentos son: 

1. Notificación de inicio de proceso constructivo 

2. Control aleatorio durante el proceso de construcción, el cual incluye una inspección 

3. Inspección previa a la obtención del Certificado de Conformidad de Finalización del 
Proceso Constructivo. 

3. Tasa o tarifa para la emisión del informe de inspección técnica anual. 

Según la información recibida por la Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de 
Control, un funcionario que realiza una inspección previa a la entrega del Certificado de 
Conformidad de Finalización del Proceso Constructivo, tiene una escala salarial de Servidor 
Municipal 10, con un salario equivalente a $1.200,00 ($40,00 al día). De igual forma, se informó 
que un funcionario se demora aproximadamente 1 día laborable en realizar la inspección e informe 
de un edificio superior a 10 pisos. 

Se sugiere que la escala salarial de un profesional que realiza las inspecciones de eco-eficiencia 
sea equivalente a un Servidor Municipal 13 ($1.740,00) debido al conocimiento y formación 
requerida en materia ambiental y de arquitectura. Es así que el valor diario de dicho funcionario 
sería aproximadamente de $87.00 (20 días laborables). 

Se procedió a calcular el monto de la tasa de la inspección que se imputa a los copropietarios para 
cinco ejemplos de edificios que incrementarían su edificabilidad, misma que se expresa en el 
siguiente cuadro: 

Tabla 1: Calculo de Tasa OM 431 

Altura 
Edificio 

Área 
aproxibmada 

ruta 

(m2) 
Costo por m2  

OM 196  
Tasa OM 431  

# Pisos  M2 $/m2 $ 

18 pisos 12000 $ 1785 $ 21,420.00 

24 pisos 16000 $ 1785 $ 28,560.00 

12 pisos 8000 $ 1785 $ 14,280.00 

8 pisos 5333 $ 1785 $ 9,520 .00 

6 pisos 4000 $ 1785 $ 7,140 .00 

• 
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Atentamente 

rq. José Luis Barr 
IRECTOR METR 

S RETARÍA DE 

s 
POLITANO DE DESARROLLO URBANÍSTICO 
ERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
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Se procedió a comparar el porcentaje que representaría una inspección de eco-eficiencia 
ejecutada por un profesional de perfil SM13 en dos días (primer día en la inspección y segundo 
día en el informe), con el monto de la tasa para cada uno de los cinco casos de edificio. Se obtuvo 
que para el edificio de 6 pisos representa el 2,4%; 8 pisos representa el 1,8%; 12 pisos representa 
el 1,2%; para el edificio de 18 pisos el 0.8%; y para el edificio de 24 pisos el 0,6%. 
Se realizó un promedio de los cinco ejercicios y se tomó en cuenta en el análisis rubros de 
transporte y gastos administrativos, lo cual resultó con un porcentaje del '1,5% de la tasa estipulada 
en la Ordenanza Metropolitana No. 431 para cada inspección anual donde se verificará el correcto 
funcionamiento de los parámetros de eco-eficiencia. 

Finalmente es importante mencionar las actividades que el profesional realizará durante una 
inspección anual de verificación de los parámetros de eco-eficiencia, misma que se resumen a 
continuación: • 	• Verificación del funcionamiento de los parámetros que fueron aprobados para el 

incremento de pisos por eco-eficiencia. 
• Verificación del funcionamiento de los sistemas de seguimiento y monitoreo, gestión de 

datos recopilados de aquellos aparatos que acumulan la información del consumo de agua 
y de electricidad. 

• Entrega de la información de los sistemas de seguimiento y monitoreo al personal de la 
Secretaría de Ambiente 

• Desarrollo del informe técnico. 

4. Recomendaciones: 

Se sugiere que se incorpore al Proyecto de Ordenanza Metropolitana, en el artículo 25, el siguiente 
texto: 

• "La cuantía de la tasa o tarifa por la emisión del informe de inspección anual, según corresponda 
a cada caso, que aplicará la AMC o las entidades colaboradoras respectivamente, será 
equivalente 	_ • ellas previstas para la emisión del certificado de finalización del proceso 
c. • - uctivo. El monto resultante de la aplicación de la tasa o tarifa será pagado antes de la 
inspección por parte de los propietarios o copropietarios, obligación que constará en la escritura 
pública de declaratoria de propiedad horizontal." 

ACCIÓN 	RESPONSABLE 
Elaboración: 	R. Madera 

Elaboración: 	N. Celi 

SIGLA UNIDAD 	FECHA [ SUMILLA 
UUyEP 	 2019.04.22 

UUyEP 	2019.04.22 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA 
METROPOLITANA QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE 

SUELO CREADO EN LOS PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE 
ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA 

HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

1. ANTECEDENTES 

• El artículo 225 de la Constitución de la República dei Ecuador señala los organismos y 
dependencias que conforman el sector público. en las que constan fas entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado: 

• Los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador 
senalan Golfo GUIIIIJC ICIIIaas eXGIUSIVds L1C lub yoUierrIOS 1110111(..:11..dleS 	wgulel ileb. 1. 

Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial. de manera articulada con la planificación nacional. regional. provincial y 
parroquial. con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural: 2. Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón": 

• El literal b) del artículo 55 dei Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización - COOTAD establece como competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal la de ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón: 

• El artículo 84 del COOTAD establece como funciones del gobierno dei distrito autónomo 
metropolitano: a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital 

metropolitana, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación 
de políticas públicas metropolitanas. en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales": 

• El artículo 85 del COOTAD. establece que los gobiernos autónomos descentralizados de 
los distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las asumidas de los gobiernos provinciales y regionales. sin perjuicio 
de las adicionales que se les asigne: 

• El articulo 87 del COOTAD establece como atribuciones del Concejo Metropolitano: 
"Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas. 
acuerdos y resoluciones"; 

• El artículo 172 "De los Ingresos propios de la gestión" del COOTAD:  señala que: ''Los 
gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal 
son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia. y su clasificación estará 
sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas": 

• La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. Uso y Gestión de Suelo - LOOTUGS. 
establece en su articulo 8 que "el derecho a edificar es de carácter público y consiste en 
la capacidad de utilizar y construir en un suelo determinado de acuerdo con las normas 
urbanísticas y la edificabilidad asignada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano.": 
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• El artículo 71 de la LOOTUGS establece que los instrumentos de financiamiento del 
desarrollo urbano son mecanismos que permiten la participación de la sociedad en los 
beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano 
en general. particularmente cuando: 1.- Se transforma el suelo rural en urbano. 2.- Se 
transforma el suelo rural en suelo rural de expansión urbana. 3.- Se modifican los usos 
del suelo. 4.- Se autoriza un mayor aprovechamiento del suelo: 

• El artículo 72 de la LOOTUGS establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos para garantizar la participación de la sociedad en los 
beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano 
en general. utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo 
rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano: la modificación de usos del suelo; 
o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo y exigirán a los solicitantes de 
los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico 
que estos derechos adicionales significan. Y señala que. con la finalidad de incentivar la 
construcción de vivienda de interes social o de renovacion urbana. el tiooierno AUtOrlOSTIO 

Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar o rebajar el pago por la 
concesión onerosa de los derechos; 

• El artículo 73 de la LOOTUGS, establece que los pagos por concepto de concesión 
onerosa de derechos al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano 
se realizarán en dinero o en especie como: suelo urbanizado. vivienda de interés social. 
equipamientos comunitarios o infraestructuras: 

• La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 26, 
establece como competencia exclusiva del Distrito Metropolitano de Quito, la decisión 
sobre el destino del suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital: 

• El artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone que "las actuaciones 
administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada 
órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias." 

• El artículo 20 del mismo Código, indica que "los órganos que conforman el sector público 
y entidades públicas competentes velarán por el respeto del principio de juridicidad, sin 
que esta actividad implique afectación o menoscabo en el ejercicio de las competencias 
asignadas a los órganos y entidades a cargo de los asuntos sometidos a control. Los 
órganos y entidades públicas. con competencias de control, no podrán sustituir a aquellos 
sometidos a dicho control. en el ejercicio de las competencias a su cargo. Las personas 
participarán en el control de la actividad administrativa a través de los mecanismos 
previstos." 

• El artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 432 modificatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano 
de Quito, señala acerca de la "Participación en la plusvalía y reparto equitativo", que: 'La 
recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento territorial, y la definición de 
nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza": 

• El artículo 94 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, determina que los propietarios de predios 
podrán solicitar el incremento de número de pisos. por sobre lo establecido en el PUOS 
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y demás instrumentos de planificación, dentro de los limites y sujetándose a las Reglas 
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo: 

• El artículo 95 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. define como "suelo creado" al área a ser 
construida por sobre lo establecido en el PUOS, previa autorización del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito: 

• El articulo 96 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. establece que la autorización del incremento 
de número de pisos podrá otorgarse en los siguientes casos y de conformidad con las 
Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo: a) En la Zonas Urbanísticas de Asignación 
Especial (ZUAE): j...); d) En las construcciones que privilegien la reutilización de aguas 
CPI-ViCt2S. riarantinpn limitarionps rl rrIncilmn rio onpraía v arta. v an cionor31 lao quo 

sean un aporte paisajístico, ambiental y tecnológico a la ciudad; 

• El artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 106 que establece el régimen 
administrativo de incremento de número de pisos y captación del incremento patrimonial 
por suelo creado en el Distrito Metropolitano de Quito, modificatoria de la ordenanza 
metropolitana No. 255. agrega luego del Título II! "De las contribuciones especiales de 
mejoras" del Libro Tercero "De los tributos municipales" del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, el Título denominado "De las contribuciones especiales 
para la captación del incremento del valor del inmueble por Suelo Creado" en el cual se 
establece el hecho generador de la contribución especial. los sujetos activo y pasivos. la  
fórmula de la cuota, el devengo. la  gestión y la potestad coactiva vinculadas a esta 
contribución especial. 

• El artículo 4 y 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 321 que Regula el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora en el Distrito Metropolitano de Quito, establece que "la Agencia 
Metropolitana de Control es el organismo desconcentrado, (...) adscrito a la Alcaldía del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que ejerce las potestades de inspección 
general. instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos 
sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al Municipio de Quito. (...) La 
Agencia Metropolitana de Control desarrollará sus funciones tanto mediante actuaciones 
propias como a través de la cooperación 

• El artículo 18 de la Ordenanza ibídem determina que "los funcionarios decisores serán 
competentes para resolver acerca de la comisión de la infracción e imponer las sanciones 
administrativas y las multas coercitivas y más apremios establecidos en este Título y en 
el ordenamiento jurídico. previa instrucción y a solicitud del funcionario instructor 
competente de la Agencia Metropolitana de Control" 

• Es necesario regular. a la luz de las figuras previstas en la LOOTUGS. las condiciones 
en las que se permitirá el incremento de pisos por sobre lo establecido en el PUOS 
vigente. con el objetivo de consolidar el suelo urbano, aprovechar la inversión en 
infraestructura de movilidad e introducir el concepto de eco-eficiencia en ia actividad 
constructiva de la ciudad: 

• La STHV. en observación al artículo 96 de la Ordenanza Metropolitana 172. ha 
desarrollado la Herramienta de Eco Eficiencia, entendida como una matriz de calificación 
basada en parámetros objetivamente definidos. que permiten puntuar los componentes 
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de agua, energía y aportes ambientales y técnicos de los edificios que solicitan un 
incremento de pisos por sobre lo establecido en el PUOS. bajo la figura d) de dicho 
artículo. 

• El Municipio dei Distrito Metropolitano de Quito requiere adecuar su normativa en función 
de los artículos 72 y 73 de la LOOTUGS, a fin de regular la concesión onerosa de 
derechos de tal suerte que pueda recuperar el incremento de valor del suelo atribuido a 
los cambios de ocupación del suelo en los proyectos ZUAE y a los calificados por la 
Herramienta de Eco-eficiencia; 

• Los cambios en la ocupación que el Municipio otorga a los proyectos ZUAE y a los 
calificados por la Herramienta de Eco-eficiencia generan un mayor y mejor 
aprovechamiento del predio, lo cual incide en un incremento en la valoración del suelo 
objeto de tales beneficios; 

• El presente informe se realiza luego de haber mantenido reuniones con promotores 
privauus. ert las CUttleS sC analizo ha 	 rit1411L.lel a Ubr rncVett 110111() 	Ouulv Or wadv 

y de los costos de construcción adicionales derivados de la aplicación de la herramienta 
de Eco-Eficiencia, así como de ZUAE, con la generación de insumos de costos de 
terreno; directos; indirectos; precios de venta; pagos de impuestos y determinaciones 
estimadas de la utilidad neta sobre ventas, que permiten contar con una base referencia!, 
para comparar la rentabilidad proyectada de un "edificio PUOS' (aquel aprovecha el suelo 
únicamente con los coeficientes y números de pisos asignados en el PUOS) con un 
"edificio Eco-Eficiente" ( aquel que aprovecha el suelo con los coeficientes y número de 
pisos adicionales, producto de la aplicación de la "Herramienta de Eco-Eficiencia") y, 
finalmente. con un 	ZUAE" (aquel que aprovecha el suelo con los coeficientes y 
en aumento de 2 pisos adicionales, producto de la ubicación del predio en las Zonas 
Urbanísticas de Asignación Especial). 

• Las estimaciones de rendimiento financiero que se presentan en este informe, fueron 
elaboradas por el equipo técnico de la STHV. en base a información recaudada del 
mercado o de promotores privados, así como de fuentes oficiales. 

4 
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2. ANÁLISIS DE LOS TEMAS 

2.1 Marco regulatorio.- 

El presente informe. tiene como objetivo sustentar técnicamente la adecuación y actualización 
de la normativa municipal, con la finalidad de regular la autorización del incremento de pisos por 
la figura de suelo creado sobre lo establecido en el PUOS, en dos ámbitos de aplicación, de 
conformidad con los literales a) Zonas Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE) y d) 
Construcciones que privilegien la reutilización de aguas servidas. garanticen limitaciones de 
consumo de energía y agua. y en general las que sean un aporte paisajístico. ambiental y 
tecnológico a la ciudad: del Articulo 96 de la Ordenanza Metropolitana 172 que establece el 
régimen administrativo del suelo en el distrito metropolitano de Quito. 

2.2 rt tn..ruutia sic uj~w w va la dcfluvl,115., dcl Ihcrai d) dcl Ardc.ulta... (SO) da la Ordartauca 

Metropolitana No. 172.- 

La figura de incremento de edificabilidad que hace referencia a estrategias ambientalmente 
responsables, estipulada en el literal d) del Artículo... (96) de la Ordenanza Metropolitana No. 
172. reformada por la Ordenanza Metropolitana 0432. es limitada comparada con la amplia 
variedad de estrategias relacionadas al consumo eficiente del agua, energía. aportes 
tecnológicos. etc. que existen actualmente o que se pueden desarrollar en un futuro. El inciso 
citado menciona lo siguiente: d) Construcciones que privilegien la reutilización de aguas servidas. 
garanticen limitaciones de consumo de energía y agua. y en general las que sean un aporte 
paisajístico. ambiental y tecnológico a la ciudad". Dicha definición, por ejemplo. no contempla 
estrategias relacionadas al manejo de la escorrentía urbana, movilidad sostenible, manejo y 
gestión de residuos sólidos, aportes a la biodiversidad. mitigación y adaptación al cambio 
climático. agricultura urbana, y muchas otras estrategias innovadoras, que pueden aportar al 
desempeño eco-eficiente de la ciudad y sus edificios. 

Por esta razón. se  propone cambiar el nombre de la figura de incremento de edificabilidad 
estipulado en el literal d) del Artículo... (96) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, reformada 
por la Ordenanza Metropolitana 0432, por el nombre de "Herramienta de Eco-Eficiencia", 
definición que se incorpora el en el Artículo 5. del Capitulo 1. de la Propuesta de Ordenanza 
Metropolitana. de la siguiente manera: 

"Para efectos de la presente Ordenanza, eco-eficiencia es el conjunto de conceptos y estrategias 
que permiten que las edificaciones reduzcan la demanda de agua potable. manejen la 
escorrentía urbana. reduzcan la demanda de energía, promuevan la movilidad sostenible. 
clasifiquen y gestionen residuos sólidos, aporten con biodiversidad. promuevan la mitigación y 
adaptación de cambio climático, y en general. que promuevan el desarrollo urbano sostenible. 
Por tanto. las construcciones Eco-Eficientes son aquellas que incorporan en su diseño. 
construcción y funcionamiento las estrategias aquí señaladas, debidamente calificadas por la 
Herramienta de Eco-Eficiencia" 

2.3 Zonas de Aplicación 

Pueden aplicar al incremento de pisos por Suelo Creado. aquellos proyectos que se implanten 
en lotes ubicados en los mapas correspondientes al anexo No. 1 de las Zonas Urbanísticas de 
Asignación Especial (ZUAE) y el anexo 2 de las Áreas de Influencia del Sistema Integrado de 
Transporte Metropolitano. para construcciones que puedan aplicar a la Herramienta de Eco-
Eficiencia, de la propuesta de Ordenanza. 
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2.3.1 Criterios urbanísticos aplicados para realizar los mapas propuestos 

Los criterios urbanísticos aplicados en el desarrollo de los mapas para la aplicación de la 
Herramienta de Eco-Eficiencia son los siguientes: 

2.3.1.1 Caminabilidad.- La accesibilidad peatonal hacia sistemas de transporte público 
masivo, se establecen a través de varios parámetros territoriales como: 1) la estructura 
vial, 2) los tamaños de manzaneros, 3) la estructura urbana (morfología de lotes). 4) la 
pendiente del terreno, entre otros. Estudios referenciales internacionales. han 
demostrado que los rangos de accesibilidad peatonal hacia sistemas de transporte 
masivo fluctúan entre los 5 y 10 minutos de distancia accesible peatonal mente lo cual, se 
define dependiendo de la jerarquía y escala de dicho sistema de transporte público: 

• Bus Convencional: hasta 5 minutos caminando (hasta 400 mts aprox. 
dependiendo de la topografía y características morfológicas del tejido urbano). 

• Sistema BRT o Tren Ligero: de 5 a 7 minutos caminando (400 - 500 mts aprox. 
dependiendo de la topografía y características morfológicas del tejido urbano). 

• metro. ue ( G1 I V Stlit 	uctillir tal 'Uy IJpV - OVO Il1LJ aprvA. LIc1.1r 	'Uy 

de la topografía y características morfológicas del tejido urbano). 

Para la definición de polígonos de Eco Eficiencia. se  ha determinado dos rangos de 
caminabilidad. dependiendo la modalidad de transporte. que será el parámetro principal 
para determinar el área referencial de dichos polígonos: 

a. Sistema BRT: rango de caminabilidad referencia' de 5 minutos. 
b. Sistema Metro: rango de caminabilidad referencia' de 8 minutos. 

2.3.1.2 Tejido Urbano.- El segundo parámetro para la definición de los polígonos de eco 
eficiencia son las características territoriales de los diferentes tejidos urbanos presentes 
en el área de influencia de los sistemas de transporte público masivo. Entre los factores 
de análisis de los tejidos urbanos se encuentran- 

a. Tamaños de Lote 
b. Consolidación urbana 
c. Forma de Ocupación 
d. Características ambientales 
e. Entre otros 

Una vez que se han definido los límites referenciales por caminabilidad, se analizan los 
factores mencionados, con el objetivo de lograr incentivar una trasformación urbanística 
que sea coherente con el entorno y evitar contrastes de morfología y paisaje urbano. 

2.3.1.3Jerarquía Vial.- La jerarquía vial es el parámetro para la definición del perímetro 
de los polígonos de eco eficiencia. Consecuentemente. una vez determinada el área 
definida por caminabilidad y características de tejidos urbanos, se determina el límite 
perimetral del polígono a través de un eje vial el cual, propenderá a ser el de mayor 
jerarquía presente en el área previamente definida. en referencia a lo establecido en la 
Ordenanza Metropolitana 072 del Régimen Administrativo del Suelo, en su anexo único 
Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo. 

2.3.1.4Lote Frentista.- Finalmente, una vez definido el límite perimetrai del polígono de 
eco eficiencia. y con el objetivo de incentivar a una trasformación urbana que responda a 
morfologías simétricas y homogéneas, se asignará compra de edificabilidad por eco 
eficiencia a los lotes frentistas de dicho perímetro definido por un eje vial. 

TERRITORIO 

(• 



INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE? Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO•EFICIENCIA 

TERRITORIO 

En el caso de presencia de macro lotes como lotes frentitas al límite perimetral de los 
polígonos (lotes que presentan tamaños excepcionalmente superiores a los del entorno):  
por efectos de graficación, la asignación del área de compra de edificabilidad será 
proporcionalmente equivalente a los lotes colindantes o en su defecto. al  fondo mínimo 
de aprovecha miento según la zonificación asignada al lote. 

Consideraciones Complementarias 

1. Equipamientos.- Se han incluido las áreas con asignación de uso de suelo Equipamiento, 
que se encuentran dentro de los polígonos definidos con opción a compra de 
edificabilidad. 

2. Áreas Históricas.- Por efectos de graficación. los mapas de polígonos de compra de 
edificabilidad. muestran incluidas las áreas con asignación de zonificación histórica. Sin 
embargo para dichas zonas, las limitaciones de aprovechamiento urbanístico y protección 
al patrimonio aplicarán según la normativa vigente. 

3. Zonas Intermedias.- Las áreas localizadas entre los polígonos de eco eficiencia de los 
sistemas de Metro y BRT, que no hayan sido consideradas para compra de edificabilidad 
por eco eficiencia, se han incluido dentro del polígono de ZUAE, ya que se han 
determinado como zonas dotadas con sistemas de transporte público y un nivel elevado 
de accesibilidad lo cual. según las determinaciones conceptuales del Desarrollo 
Orientado al Transporte y Ciudad Compacta. son áreas propensas a estimular la 
concentración de densidades poblacionales y mixticidad de usos. Adicionalmente y en la 
misma línea conceptual de planificación territorial. dentro del presente análisis técnico, no 
se han modificado ni ampliado los límites externos de polígonos ZUAE. 

4. Espacio Público y Áreas de Protección de Quebrada.- Con el objetivo de definir polígonos 
claros y detallados que se encuentren en concordancia con las asignaciones 
determinadas por el PUOS, se han excluido las zonas determinadas como espacio 
público y las áreas de afectaciones por quebradas que se encuentran con asignaciones 
de zonificación A31 (PQ). 

5. Áreas de ZUAE y Eco Eficiencia localizadas fuera de zonas de influencia de Sistemas 
BRT y Metro.- En atención a lo establecido en la Matriz de Cambios 2016, anexo a la 
Ordenanza Metropolitana No. 192 sancionada el 20 de diciembre de 2017, que en su 
parte pertinente señala y dispone: "De conformidad a las conclusiones y 
recomendaciones emitidas en las inspecciones. mesas de trabajo. sesiones y comisiones 
ordinarias y extraordinarias de la Comisión de Uso de Suelo, se dispone que la Secretaría 
de Territorio. Hábitat y Vivienda incorpore los siguientes polígonos a las herramientas de 
compra de suelo creado: 014CUS. 2 pisos: 015CUS. 4 pisos; 016CUS. 4 pisos:017CUS. 
4 pisos: 025EE, 6 pisos: 018CUS. 4 pisos; 043CUS. 2 pisos: 034CUS. 4 pisos : 037CUS. 
dos pisos: 036CUS. 2 pisos: y se asigna dos pisos para la venta de edificabilidad al 
polígono de lotes frentistas hacia la Ruta Viva comprendidos desde la quebrada Jaticu 
hasta el Río Chiche. en aquellas secciones que permiten la entrada y salida directa a los 
carriles de servicio de la Ruta Viva, así como aquellas secciones que no interfieren con 
las zonas de aceleración y desaceleración de los carriles de servicio e intercambiadores, 
y. donde existan proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales...". los polígonos 
mencionados en la citada disposición. no se han considerado dentro del análisis técnico 
del presente informe. por lo que se mantienen de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 192. 

2.3.2 Incremento de pisos por Suelo Creado aplicable a Zonas Urbanísticas de Asignación 
Especial (ZUAE):  
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En la figura de incremento de pisos por suelo creado en Zonas Urbanísticas de Asignación 
Especial (ZUAE). se propone mantener el incremento, no superior a dos (2) pisos por sobre lo 
establecido en el PUOS vigente, debido a la localización de los predios ubicados en el polígono 
de ZUAE. los cuales se encuentran dotados de infraestructura de soporte. sin embargo se 
encuentran ubicados a distancias mayores de 5 a 8 minutos caminables, de los nodos o ejes del 
Sistema Integrado de Transporte Metropolitano. Son sectores en los cuales se puede incentivar 
el incremento del aprovechamiento del suelo. pero al ser dependientes del vehículo motorizado 
privado. no pueden alcanzar un aprovechamiento. equivalente a aquellos predios situados 
máximo de 5 a 8 minutos caminables del Sistema Integrado de Transporte Metropolitano. 
Los dos pisos adicionales provienen del anexo técnico de la Ordenanza Metropolitana No. 0106. 
lo cual sugiere mantener el límite de incremento de pisos bajo esta figura tal como se estipuló en 
la Ordenanza Metropolitana No. 0106 dado que la práctica ha sido aceptada y aplicada por el 
sector inmobiliario. 

2.3.3 Incremento de pisos por Suelo Creado aplicable a la Herramienta de Eco-Eficiencia 

Bajo la figura de incremento de pisos por suelo creado correspondiente a las construcciones que 
apliquen a la Herramienta de Eco-Eficiencia, solo podrán solicitar tal beneficio los lotes que se 
encuentren dentro del mapa de las Áreas de Influencia del Sistema Integrado de Transporte 
Metropolitano (anexo 2), el cual está clasificado en dos tipo de polígonos o áreas de influencia, 
correspondientes a las estaciones de METRO y BRT (Bus Rapid Transit o corredores exclusivos 
de transporte) respectivamente. 
Para optar por el incremento de número de pisos, los proyectos deberán aplicar las estrategias 
de la Matriz de Eco-Eficiencia que será calificada a través del procedimiento especial y cuya 
puntuación determinará el número de pisos adicionales según el área de influencia de las 
estaciones en el que se encuentren (BRT o METRO). Como se muestra en la Tabla 1 sobre el 

"Incremento de número de pisos por sobre lo establecido en el PUOS vigente, según rango de 
Calificación de la Herramienta de Eco-Eficiencia": la cual fue establecida en el numeral 3.5 

"Incremento de número de pisos en proyectos que privilegien la reutilización de aguas servidas, 
garanticen limitaciones de consumo de energía y agua, y en general las que sean un aporte 
paisajístico, ambiental y tecnológico la ciudad':' del capítulo 3; del "Informe Técnico que sustenta 
la modificación de las Resoluciones STHV-RT-No. 001 del 30 de mayo del 2012 y STHV-RT-
No.001 del 07 de agosto del 2013 que expiden las instrucciones administrativas y flujos de 
procedimiento para aprobar el incremento de número de pisos por Suelo Creado por sobre lo 
establecido en el PUOS vigente, en el Distrito Metropolitano de Quito": anexo al Memorando No. 

STHV DMGT-103-2016, del 24 de junio de 2016: 

Área de Influencia de las 	Área de Influencia de las 
Rango de 

Paradas de Corredores 	Estaciones del Metro de 
Calificación 

Exclusivos de Transporte (BRT) 	Quito 

60% - 69% 	25' .1.) de pisos adicionales> 	25% de pisos adicionales* 

• 70% - 79% 	50% de pisos adicionales* 	50% de pisos adicionales* 

SO% - 89% 	 NIA 	 75% de pisos adicionales* 

90'.'i.» -10" 	 i\l/A 	 100°— de pisos adicionales* 

* de pisos adicionales por sobre lo establecido en el PIJOS vigente 

itkárroRio 
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Tabla 1 Incremento de número de pisas por 	'e lo estabkci o en el PUOS vigente, según rango de Calificación de ler 
herramienta de Eco-Eficiencia. 

En la tabla No. 1 se puede observar que se propuso un incremento de hasta el 50% sobre lo 
establecido en el PUOS, para los predios ubicados en los polígonos BRT, ya que están dotados 
de infraestructura de soporte y a distancias cercanas (5 minutos caminables) de las paradas y 
corredores exclusivos de transporte (BRT) los cuales movilizan aproximadamente 250.000 
personas al día (por corredor) según el 'Diagnóstico De La Movilidad En El Distrito Metropolitano 
De Quito Para El Plan Metropolitano De Desarrollo Territorial (PMOT)", realizado por la 
Secretaría de Movilidad. En los predios ubicados en los polígonos o en las áreas de influencia 
del METRO, se permite un incremento de hasta el 100% sobre lo establecido al PUOS ya que, 
como se mencionó, están dotados de infraestructura de soporte y en este caso. ubicados a 
distancias cercanas (8 minutos caminables) de las paradas del METRO, el cual movilizará 
aproximadamente a 400 000 pasajeros al día, abasteciendo un 65% más que los corredores 
BRT. según la secretaria de Movilidad del Distrito Metronolitano de Quito. Por lo tanto. es 
importante mencionar que el porcentaje de incremento de pisos por medio de la figura de Suelo 
Creado, se basa en la disponibilidad, dotación y eficiencia de las infraestructuras, equipamientos 
y servicios, al alcance de los ciudadanos y como estrategia para controlar los problemas que 
enfrenta la ciudad, como: 

La subutilización del suelo urbano, a lo largo de la meseta, la cual se encuentra dotada 
de infraestructura y servicios. 

Expansión de la mancha urbana: 

En la ilustración No. 1. se evidencia cómo a lo largo de la historia la urbanización ha 
crecido sin control en la ciudad de Quito, generando la expansión de la mancha urbana 
(color verde), hacia zonas que no están abastecidas por infraestructura, equipamientos, 
ni servicios básicos. Adicionalmente. al  seguir urbanizando el suelo rural o natural, se va 
creando más suelo urbano, lo cual impermeabiliza la ciudad, desencadenando la 
saturación de las infraestructuras urbanas en eventos extremos, afectando la resiliencia 
de Quito. 

1 956 

ilustración í Expansión de la «trincha urbana de Quito. Elaborado 51)1V 2011 
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El desperdicio de recursos. 

El aumento de la circulación de vehículos privados motorizados: Al no controlar el 
crecimiento no planificado de la ciudad, genera la necesidad de largos desplazamientos. 
para llegar al trabajo. hogar. entre otros destinos que son parte de la dinámica de la 
ciudad. Gracias a la expansión de la mancha urbana, muchos destinos no cuentan con 
servicios. especialmente de transporte público. lo que genera la utilización del transporte 
privado con aproximadamente 426 496 viajes diarios al hipercentro de la ciudad. según 
el "Diagnóstico De La Movilidad En El Distrito Metropolitano De Quito Para El Pian 
Metropolitano De Desarrollo Territorial (PMOT)". realizado por la Secretaría de Movilidad. 

La contaminación ambiental: Si nos enfocamos únicamente en la contaminación que 
genera el transporte motorízado, este equivale al 56% de toda la huella de carbono que 
genera la ciudad, a causa de los largos desplazamientos. Según un artículo del diario El 
Comercio, hay un incremento de aproximadamente 32 430 vehículos nuevos al año. 
circulando por la ciudad: se calcula que para el 2030, se tendría aproximadamente 1 
150.000 vehículos. situación insostenible para la gestión de movilidad. según el 
"Diagnóstico De La Movilidad En El Distrito Metropolitano De Quito Para El Plan 
Metropolitano De Desarrollo Territorial (PMOT)**, realizado por la Secretaría de Movilidad. 

2.4 Concepto de la fórmula para la captación del incremento del valor del inmueble por 
Suelo Creado 

2.4.1 Contribución Especial (CE): 

Actualmente. el literal a) del numeral 1 del artículo... (99) de la Ordenanza Metropolitana No. 
172, correspondiente al Régimen Administrativo del Suelo, especifica que el pago de la 
Contribución Especial a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es el mecanismo 
de captación del incremento del valor del inmueble por Suelo Creado. 

Las Contribuciones Especiales (por mejoras), son una figura de recaudación tributaria, prevista 
en la legislación, como se menciona en el artículo 569. Capítulo V, del "Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonomía y Descentralización": 

"El objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado 
a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción de cualquier obra pública." 

Es el cobro que realizan los GAD municipales, por concepto de obras públicas efectuadas. las 
cuales benefician a los predios situados en el área de influencia a tales mejoras. Es decir. es  una 
forma de recaudación tributaria por obras públicas realizadas, la cual no corresponde a la 
naturaleza del otorgamiento de mayores beneficios de aprovechamiento urbanístico al predio 
(por la figura de Suelo Creado). 

Previo a la existencia de la LOOTUGS, los municipios solo disponían de herramientas de 
recuperación de plusvalía, basadas en !a recuperación de valores invertidos en obras públicas 
(Contribución Especial de Mejoras): la transferencia de dominio (impuestos a la plusvalía) o la 
revalorización predial bi-anual (impuesto predial), sin que alguna de estas corresponda a la 
naturaleza del otorgamiento de mayor aprovechamiento urbanístico. lo cual nace a partir de la 
LOOTUGS. sancionada el 28 de junio de 2016. 

2.4.2 Concesión Onerosa de Derechos (COD):  

lo 
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En vista que el incremento del aprovechamiento urbanístico del predio, producto de un aumento 
de edificabilídad o número de pisos, no corresponde a la naturaleza de una Contribución Especial 
(de mejoras), vinculada a la realización de una obra pública que mejora las condiciones del 
predio. se  propone cambiar la figura en el cobro de captación del incremento del valor del 
inmueble por Suelo Creado, de "Contribución Especial", a "Concesión Onerosa de Derechos" por 
Suelo Creado, en concordancia con la figura prevista en el Articulo 72 de la "Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial. Uso de suelo y Gestión de Suefo"(LOOTUGS), la cual establece: 

"Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos para garantizar la 
participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 
urbanística y el desarrollo urbano en general, utilizarán la concesión onerosa de derechos por la 
transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación 
de usos del suelo: o. la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. 

,en.7 w uvr.vvJvr ¿U. CAII,G,uhoo doour 'as>. CII'Tt.d../77 7./ t., 	 Ovbivrr>vo A 	FM, V,1> 

Descentralizados municipales o metropolitanos exigirán a los solicitantes de los permisos 
respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que estos derechos 
adicionales significan. 

Con este fin, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos 
determinarán en el planeamiento urbanístico la delimitación territorial y las condiciones 
urbanísticas, procedimentales y financieras para su aplicación. Solo se podrá autorizar la 
transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano: la modificación 
de usos del suelo: o. la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo, en aquellos 
polígonos de intervención urbanística que permita el plan de uso y gestión de suelo o sus planes 
urbanísticos complementarios. Cualquier autorización no contemplada en estos instrumentos 
será inválida. 

Con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de renovación 
urbana, el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar o 
rebajar el pago por la concesión onerosa de los derechos descritos en este artículo." 

Por lo tanto. se  incorpora el numeral 1 del Artículo 99. de la Ordenanza Metropolitana No. 172. 
el siguiente texto y se reenumeran los siguientes numerales: 

"1. Concesión Onerosa de Derechos (COD).- Se define como el instrumento de financiamiento 
para el desarrollo urbano. que como un mecanismo de captura de plusvalía, garantiza la 
participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 
urbanística y en materia de habilitación de suelo y edificación cuando existan modificaciones en 
la clasificación, uso y zonificación, que permitan un mayor aprovechamiento urbanístico del 
suelo. Para efectos de esta ordenanza. la  concesión onerosa de derechos se calculará 
únicamente sobre los derechos urbanísticos adicionales a los establecidos en el PUOS y, por 
tanto, operará como un mecanismo de captura de plusvalía por la revalorización del suelo 
derivada del otorgamiento de mayor aprovechamiento urbanístico del suelo." 

El mencionado texto también se incorpora en el Artículo 8 de la Sección 1, del Capítulo II, de la 
propuesta de Ordenanza Metropolitana. "que regula el incremento de pisos por la figura de Suelo 
Creado en los proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE) y 
en los proyectos calificados por la Herramienta de Eco-Eficiencia" 

2.4.3 Formula de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por captura de incremento del valor 
del inmueble por suelo creado:  

ll 
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Si bien se propone el cambio de la figura de cobro, pasando de Contribución Especial de mejoras 
a Concesión Onerosa de Derechos, se propone mantener la fórmula de cálculo prevista en el 
artículo... (4) "Cuota", del Título "de las contribuciones especiales para la captación del 
incremento del valor del inmueble por Suelo Creado", de la Ordenanza Metropolitana No. 106 
"que establece el Régimen Administrativo de Incremento de Número de pisos y Captación del 
Incremento Patrimonial por Suelo Creado en el Distrito Metropolitano de Quito. Modificatoria de 
la Ordenanza Metropolitana No.255", con cambios de forma en la nomenclatura de la formula, 
según lo expuesto a continuación: 

S (t) * V (AIVA) 
CE 	 x AB(p) 

AUT 

Donde: 
CE = Contribución Especial de derechos por suelo creado. 
S(t) = Superficie del terreno. 
V (AIVA) = Valor del AIVA correspondiente al terreno. 
AB(p) = Área total de construcción a incrementarse de los pisos autorizados. 
AUT= Área Útil Total equivalente al COS Total asignado en la zonificación del predio. 

Se propone modificar por: 

S (t) * V (AIVA) 
COD = ------------ x AU( e) 

AUT 

Donde: 
COD = Concesión Onerosa de derechos por suelo creado. 
S(t) = Superficie del terreno. 
V (AIVA) = Valor del AIVA correspondiente al terreno. 
AU(e) = Área Útil excedente a la asignada por el PUOS (Área útil que excede 
el COS total). 
AUT= Área Útil Total equivalente al COS Total asignado en la zonificación del 

a la permitida por 

predio. 

Se cobrará únicamente por el área útil excedente al COS Total permitido en 
área no computable excedente, no se tomará en cuenta en el cálculo para el 

2.5 Exoneración de la Concesión Onerosa de Derechos 

la zonificación, el 
cobro. 

En el Artículo 10 "Exoneración de la Concesión Onerosa de Derechos" de la Sección I. del 
Capítulo II, de la Propuesta de Ordenanza Metropolitana, se propone exonerar del pago de la 
Concesión Onerosa de Derechos por suelo creado a los proyectos que apliquen al incremento 
de número de pisos en ZUAE y en áreas de influencia del Sistema de Transporte Integrado 
Metropolitano que cumplan con lo siguiente: 

"a) Los proyectos públicos y/o privados de vivienda de interés social (VIS) y de Vivienda 
de Interés Público (VIP). 

b) Los proyectos que apliquen al incremento de suelo creado por ZUAE o calificados por 
la Herramienta de Eco-eficiencia y que incorporen en el mismo proyecto un número de 
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unidades de Vivienda de Interés Público (VIP) equivalente a no menos del 10% de área 
útil total del proyecto. 

c)Los proyectos de equipamiento público, destinados a la administración pública o a la 
provisión de servicios públicos, incluso los promovidos por sociedades y organizaciones 
no gubernamentales sin fines de lucro, en los ámbitos de la educación. salud. cultura. 
deporte. beneficencia, entre otros. que demuestren objetivamente la orientación de 
inclusión social y económica de proyectos sin fines de lucro." 

La propuesta de exoneración del valor de la Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado. 
se sustenta en base al Artículo 72 de la "Ley orgánica de Ordenamiento Territorial. Uso de suelo 
y Gestión de Sue/o"(LOOTUGS), la cual establece: 

"(...) Con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de renovación 
urbana. el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar o 
rebajar el pago por la Concesión Onerosa de los Derechos (...)" 

Cabe menciona que los proyectos que apliquen a la exoneración del valor de la Concesión 
Onerosa de Derechos. se  tramitarán por medio de Procedimiento Especial, a cargo de la 
Secretaría de Territorio. Hábitat y Vivienda. 

2.6 Formas de Pago 

El concepto de forma de pago de la Concesión Onerosa por Derechos. se  basó en el Articulo 
73.- "Pago", de la Sección Cuarta. "Instrumentos de Financiamiento del Desarrollo Urbano". del 
Capitulo II. del Título Ill "Planeamiento del Uso y de la Gestión de Suelo". de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), el cual menciona: "Los pagos 
por concepto de concesión onerosa de derechos al Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano se realizarán en dinero o en especie como: suelo urbanizado, vivienda 
de interés social. equipamientos comunitarios o infraestructura Los pagos en especie no suplen 
el cumplimiento de las cesiones ni de las obligaciones urbanísticas. ni  pueden confundirse con 
estas." 

Por lo tanto. el Artículo 11, -Formas de pago de la Concesión Onerosa de Derechos", de la 
Sección €l, del Capitulo II, de la Propuesta de Ordenanza, incluye las dos posibilidades de pago 
de la concesión onerosa de derechos, tanto el pago monetario como el pago en especie. 

Es importante mencionar que la forma de pago en especie tiene el potencial para acelerar la 
ejecución de las obras planificadas del Municipio para el Distrito Metropolitano de Quito, ya que 
viabiliza el proceso de financiamiento de la obra planificada en beneficio de los habitantes. La 
implementación del pago en especie será coordinada por las entidades municipales competentes 
para que estén alineadas ala política pública vigente y se orientará principalmente a mejorar las 
condiciones del espacio público en ei entorno del predio. con la finalidad de incrementar la 
conectividad con el transporte público. la  accesibilidad peatonal y la intermodalidad. 

De este modo. se  propone reformar el numeral 2 "Formas de Pago" del Artículo 99 de la 
Ordenanza Metropolitana 172. incluyendo el siguiente texto: 

" (..) a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. por concepto de Concesión Onerosa 
de Derechos resultante de la aplicación de la fórmula establecida en el artículo 7 de la presente 
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Ordenanza. la cual podrá ser realizada por parte de los promotores previa concertación con el 
Municipio. aplicando una o varias de las siguientes modalidades: 

a) Pago monetario al contado o por cronograma de pago; 

b) Pago en especie, mediante la entrega. cesión o actuación a favor del Municipio en los 
siguientes aspectos: 

i. 	Suelo urbanizado. siempre que el o los lotes que se entreguen a la municipalidad 
tengan un área de al menos 400 m2 por iote y se encuentren ubicados dentro de 
los Polígonos delimitados en los Mapas 1 o 2 anexos a la presente Ordenanza. 

fi. 	Vivienda de Interés Social, bajo las condiciones establecidas en las normativas 
nacional y metropolitana, dentro de los Mapas 1 y 2 de la presente ordenanza. 
Cuando el pago en especie se haga mediante la entrega. a favor del Municipio. 
C/C,  Uf lititnit.5 (IV vlvic rrctu ,ju t./ 	1.5i, J1,14, fui/. 	V ClO'Vf Ju tau/fu. V f.V1(11 tdíau uwú 

equivalente al menos al 50% del valor total de la Concesión Onerosa de Derechos 
resultante de la aplicación de la fórmula establecida en el artículo 7: 

iii. Equipamientos públicos de servicios sociales o de servicios públicos, según las 
tipologías previstas en el PUOS vigente. dentro de los Mapas 1 y 2 de la presente 
ordenanza; 

iv. Infraestructura necesaria para ampliar o mejorar los sistemas públicos de soporte; 
el espacio público; la interconexión entre los diversos modos de transporte público 
y la red verde urbana; conforme a lo previsto en los planes maestros. planes 
parciales, planes especiales o planificación metropolitana prevista para el efecto, 
dentro de los Mapas 1 y 2 de la presente ordenanza. 

v. Beneficios a favor de la comunidad. derivados de las obras o acciones de 
mitigación de impactos a la movilidad, al urbanismo o al tejido social, que excedan 
objetivamente los requerimientos de mitigación a los impactos directos producidos 
por los proyectos. técnicamente sustentados y económicamente valorados por la 
entidad responsable de evaluar las medidas de mitigación correspondientes; y, 

vi. Otra infraestructura pública que contribuya a disminuir los déficits prioritarios de la 
ciudad o a mejorar las condiciones urbanísticas del entorno o sector de 
implantación del proyecto." 

2.7 incentivos 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito está alineado a las recomendaciones y exigencias 
de agendas internacionales en materia de desarrollo urbano sostenible y ordenamiento territorial, 
las cuales. mediante la política pública. buscan ciudades compactas. conectadas y 
ambientalmente sostenibles. A través de la emisión de la Resolución que Expide las 
Instrucciones Administrativas y Flujos de Procedimiento para aprobar el Incremento de Número 
de Pisos por Suelo Creado por sobre lo establecido en el PUOS vigente, en su figura conocida 
como la Herramienta de Eco-Eficiencia, se reglamenta la aplicación de los conceptos estipulados 

• 

• 
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en normativa internacional, nacional y local, en materia de densificación planificada asociada al 
transporte público, construcción sostenible y captura del valor del suelo. La exigencia de los 
parámetros de la Herramienta de Eco-Eficiencia requiere de estrategias de diseño bioclimático, 
nuevas tecnologías, materiales de construcción. así como profesionales con capacidad técnica, 
para diseñar mecanismos orientados a reducir consumos y aprovechar eficientemente los 
recursos naturales a la par que se impulsa la construcción de un modelo de ciudad compacta. 
Esto requiere de innovación y un cambio en la cultura de la construcción que permita cumplir con 
objetivos del desarrollo urbano sostenible estipulados en agendas internacionales como los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de París y la Nueva Agenda Urbana. 

El reciente reporte del Panel de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC por sus siglas en 
inglés)' detalla las graves consecuencias de continuar con la tendencia de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) actuales. Dicho reporte sugiere que se requieren cambios a nivel 
político, institucional y en infraestructura para lograr tanto la neutralidad de emisiones de GEI, 
°orna retadldoce do oticeptaatéert franta a °vareta* alInteletioaa aKtrorriao. Ere trata ocentida, lo °latina dc, 
Quito, en conjunto con otras ciudades miembro de la Red de Ciudades Líderes por el Clima -
C40, se ha comprometido en desarrollar un Plan de Acción Climática que permita alcanzar los 
objetivos del Acuerdo de París para evitar que la temperatura de la atmósfera aumente más de 
2° C. Sín embargo, tal como se discutió en la reciente Conferencia de las Partes (COP 24) sobre 
cambio climático celebrada en la ciudad de Katowice, Polonia, se requiere que los paises (y sus 
ciudades) sean más ambiciosos con sus los objetivos de reducción de emisiones de GEI para el 
2020 si se quiere evitar que la temperatura de la atmósfera se incremente en más de 2° C. 

En el contexto local, hasta la fecha se han aprobado 21 proyectos que han aplicado al incremento 
de edificabilidad bajo la Herramienta de Eco-Eficiencia, de estos proyectos, 3 están construidos, 
el resto de proyectos está a la espera de la sanción de un marco regulatorio que presente 
mejoras en el sistema de estímulos a la construcción eco-eficiente. Esto presenta beneficios 
concretos como la construcción de más de 1000 viviendas ubicadas a distancias caminables del 
transporte público; tecnologías en la industria de la construcción que permite reducir el consumo 
de agua potable, el tratamiento de aguas y reutilización de agua lluvia, ahorrar y generar energía; 
aportes al espacio público; usos mixtos; incremento de la cobertura vegetal; nueva infraestructura 
ciclística, etc. Sin embargo, es necesario que esta nueva forma de construcción se desarrolle y 
se replique a sectores de la ciudad donde no se ha aplicado, con la finalidad de contribuir 
significativamente con las exigencias y acuerdos de las agendas internacionales. Para ello. la  
propuesta de ordenanza incluye una serie de incentivos que están sustentados en análisis de 
viabilidad financiera de la aplicación de la Herramienta de Eco-Eficiencia en proyectos 
inmobiliarios. 

La política de densificación planificada y eco-eficiente que ha venido impulsando la municipalidad 
debe estar alineada a la política de movilidad, la cual prioriza la caminabilidad, la movilidad en 
bicicleta y el transporte público, por sobre la utilización del transporte privado. En este sentido, 
la propuesta de ordenanza incentiva la construcción de edificaciones para vivienda y otros usos, 
en áreas que se encuentran servidas por el Sistema Integrado de Transporte Metropolitano, y 
próximamente, por la Primera Línea del Metro de Quito. La Herramienta de Eco-Eficiencia, desde 
sus exigencias técnicas. contribuye a dicho objetivo a través de la implementar de infraestructura 
ciclistica, mejoramiento del espacio público frentista al proyecto, reducción del número de 
estacionamientos de vehículos privados e implementando el principio de usos mixtos para reducir 
el número de viajes que un ciudadano debe realizar para acceder a diferentes servicios urbanos. 
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2.7.1 Incentivos aplicables a proyectos que apliquen al incremento de suelo creado por la  
Herramienta de Eco-Eficiencia  

De este modo, en lo referente a incentivos. se  propone los siguientes estímulos que forman parte 
del Artículo 18, del Capítulo III "Incentivos". de la Sección II. de la presente propuesta de 
ordenanza. únicamente para proyectos que apliquen a la Herramienta de Eco-Eficiencia: 

a. En proyectos a ser declarados bajo el régimen de propiedad horizontal. podrán reducir 
las áreas comunales recreativas en hasta un 50% de la superficie mínima requerida 
en las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo. 

b. Reducción del monto a pagarse por concepto de Concesión Onerosa de Derechos en 
un 50%. 

c. Podrán reducir o incluso eliminar los estacionamientos previstos en las Reglas 
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo y en el ordenamiento jurídico metropolitano 
vigente. sin perjuicio de beneficiarse del puntaje que obtengan por este efecto:  en la 
oeslificocieln cic ~e. por6motrz1 <yr, In kmsrrnmir.ntn do nnn_nfininnr•ia 

d. Exención del pago del impuesto predial, para todos los predios resultantes del 
proyecto, por 5 años. contados a partir de la emisión del certificado de finalización de 

proceso constructivo del proyecto. 
e. Los propietarios de inmuebles en edificios que hayan calificado con la Herramienta 

de Eco-eficiencia podrán acceder a una reducción del 50% en las correspondientes 
tarifas de agua potable y energía eléctrica. 

2.7.2 Sustento de Incentivos aplicables a proyectos que apliquen al incremento de suelo creado  
por la Herramienta de Eco-Eficiencia  

Los estímulos citados en el presente capítulo, se basan en tres tipos de análisis. los cuales 
abarcan su justificación: 

Análisis financieros de la aplicación de la Herramienta de Eco-Eficiencia y ZUAE. 
Análisis del requerimiento mínimo de estacionamientos, basado en las Reglas Técnicas 
de Arquitectura y Urbanismo. 
Análisis de incentivos para los propietarios de viviendas, oficinas o locales comerciales 
ubicados en edificaciones Eco-Eficientes. 

2.7.2.1 Análisis financiero  

En el proceso de ejecución de la presente Propuesta de Ordenanza Metropolitana, se realizaron 
varios análisis de impacto financiero para la aplicación de la Herramienta de Eco-Eficiencia en 
proyectos inmobiliarios, con el fin de tener una aproximación hacia la formulación de estímulos 
vinculados a la adopción de la Herramienta en miras de consolidar y densificar la ciudad de 
manera responsable y eficiente. El objetivo es evaluar el potencial interés por parte del sector 
privado en la aplicación de los mecanismos de incentivos. 

El equipo de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda (STHV), levantó información y 
organizó talleres en los que se realizaron varias corridas financieras de proyectos inmobiliarios, 
que han obtenido el puntaje necesario para comprar edificabilidad por la Herramienta de Eco-
Eficiencia, según la Resolución No. STHV-014-2017 y anexos del 22 de diciembre de 2017. 

En las mencionadas corridas financieras se ingresaron datos obtenidos de diferentes fuentes y 
actores como: 

1(1 
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- Promotores 
Consultores Técnicos Especialistas de la Herramienta e Eco-Eficiencia. 
Datos de la CAMICON 
Datos de portales inmobiliarios como: www.plusvalia.com. 
Datos de la Ordenanza Metropolitana No. 196 "de Aprobación del Plano del Valor de la 
Tierra de los Predios urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito, Mediante la 
Aplicación de los Elementos de Valor de Suelo. Valor de Edificaciones y Valor de 
Reposición y que Regirán para el Bienio 2018-2019': 

El fin fue analizar proyecciones o estímulos de las utilidades netas sobre ventas. en función de 
los costos y precios en el mercado de proyectos inmobiliarios, comparando sistemáticamente 
tres escenarios: (1) en base a las condiciones estipuladas en el PUOS vigente: (2) aplicando la 
Herramienta de Eco-Eficiencia (estrategias sostenibles): y (3) aplicando las condiciones de 
ZUAE. 

En base a los tres escenarios, se evaluaron y propusieron los incentivos, con el fin de homologar 
las utilidades en edificios eco-eficientes. dado que la aplicación de tecnología para implementar 
la Herramienta de Eco-Eficiencia, así corno los costos asociados a la edificación en altura. 
tienden a encarecer el costo del m2 de construcción. 

Cabe mencionar que el análisis financiero abarca los literales a y b de los incentivos propuestos. 
en el Articulo 18. del Capitulo 111 "Incentivos", de la Sección II. 

También el análisis financiero evalúa el estímulo vinculado a la exoneración propuesta en el 
Literal b del Artículo 9. del Capítulo II. de la Sección II, la cual menciona: 

b. "Los proyectos que apliquen al incremento de suelo creado calificados por le Horramiente 

de Eco-eficiencia y que incorporen en el mismo proyecto un número de unidades de 
Vivienda de Interés Público (VIP) equivalente a no menos del 10% de área útil total del 
proyecto." 

Los ejercicios se basaron en corridas financieras de proyectos que aprobaron la Herramienta de 
Eco-Eficiencia. basada en la Resolución No. STHV-014-2017 del 22 de diciembre de 2017. 
Adicionalmente se hicieron casos hipotéticos con datos de mercado como muestra en anexo 3 
del presente informe. 

i. Ejercicio Caso Inmobiliario bajo las condiciones de costo del estado actual: 

La tabla Descripción de Datos y Formulas (Estado Actual). contiene una descripción de los datos 
utilizados en cada casillero o celda. para el presente ejercicio, se ha considerado de manera 
general componentes necesarios en toda corrida financiera para la construcción de edificaciones: 

A. Datos del predio y costos del terreno 
8. Costos Directos 
C. Costos Indirectos 
D. Total Costos 
E. Precio de venta 
F. Impuestos 
G. Utilidad sobre ventas 
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Mencionados componentes se describen en la tabla a continuación: 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 1 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

  

El presente Ejercicio es un caso concreto de promoción inmobiliaria, simulación construida en 
base a datos consignados por diferentes fuentes y actores. El AIVA actual de 2210 $/m2, 
corresponde a la ubicación del terreno del proyecto, en el sector: Av. República del Salvador. 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
CASO AIVA $2210 EL M2 

Relb3icace,  Salvador 
Tipo Vivienda, oficina, cormercio  

INkfCtl: 
• ,fi Osos 34  

• MI 

4T53 terreno '63,05 763,!35 753 05 
=TOTAL 5::5, 9^011 70:11 

A .,  575 .3.':. 5567, 45 5  341,35 
":510 6.455,40 5.025,37 

fl ea 	Lir 	is I iiiii 	si. 	ha ow.lgra 	w' ' 1 " nen, rir. in, 515i.0.Z.  

fialarzib 	POriljarb4r;itil. 16.:i: 181% 250% 
Area e',,:11 m rememe 	e,ted 	te de P.. - 1.577,: 442,57 
Cosro del terreno 5 2.490,01 5 	1.ECC 1.: S 	1.900.302,13 5 5.900.052,13 

Concesión Onerosa de Derechos 1001i u1AIVA -..:.'..." 
ircidercli del cemerc en 'irse vendible i5 -,:' 

• , 
1 	 442 4.9 S 	 431.3a 1 324,2 

,„.,—„,_:,„ 	: ..., s.z, s 	511.51 1 _ 
,, 	- - 	1 532 11:.'3":' 5 	5 121 531,11 5 

C 

- _ -4 Z84,59 5 	_ 	1 -.., 	1..".- _ 	_ 

Admim.s: 	c 5:: .: 	215.126,89 5 	124,152_1j: - :5:. 	...-5,2z. 

Pea;adadY antas lsoiNa rentas) 5% 5 	430.3E0.20 5 	545541710 a _ ..".3e‹,..9,:. 

1-1815*/ 2% 72042.30 2 	10&053,455 21 C74,,::: 
1.1ms y POS constructor, prerneles 150,105 ' $317,0 	,35 3 :...Z. 	31 LEC 

Firianciammartolta 	% por 2 alcs": 355 5 	94.200,30 $ 	12z..337,23 a 132 21.2,5r. 

Cestos rodirect 	Sir:1 rsirn2? 5 	 145.3-8 5 	 1=3.'2 s /2-4,12 

Cestoslndirecto 7 t 	Cit 5 	, "CIS ¿..? r. 	1 7  Z.3. 354, 5 3 5 1.379.121,'3 

n 
U 

707AL COSTOS(T.CODs-COi-C1) á .13a ".',35,5:‘ . 	51355,15 1 :55122,97 
Costo 5/m2 de irea vendible _ 2.520, lo ,z 1612,10 

E ,:„.-- .. 	...„ 	z...e: 	.,:telir 2.000,00 5 	- 
7::, 	:i:::::"..2 	' 	. 5.507.204,00 12.91; .5C,1 ..: :- . "E Z ZiZ 

F 
vsmas-uta::::i:::.i 	 I S 	1371.157.16 $ 	2.452.209,85 S 

11154 participación trabafador es S 	1295.675,07 $ 	(367.861,.6±. 1 r292.632,25 

22%in-1p...esta reno sociedades 1 	1493.705,2915 1523.455,E5 1 rir.94 011.60: 
13% :mpl-esto rerta accionistas ay:ceno:0s 5 	129.4.5.19,45: 5 	1215 53.5,37,  S ,_51.5.5.55 

,.., 

13  

Ganancia neta 5 	682,°037.825 1,097.453,41 5 673.795.2.6 

Porcentaje Utilidad Actual (OATOIS STVIVI 	I 10,25% 8,50% 8,70% 

5:rulsologia 
El coste por rn.2 ce área corstrucoa en la celda reseltar», tiene un incresueutO <ler 10% per tos costos ec las 1oCo-olCVeb e unemernts ad:tiznares Que se 
requieren pare bobear te Herramienta de ErrrefacEettCte, y lot 10510S1141P1011111teS Oe initeescrtsctuna por el incremento de pesos de le edificación. El Yak« *N 

'60%' fue onailsodo en bese e  fuentes  y 6et:03 de serios Ponemos inmotatianos, Constatares Técnicos ESPeCiabStes de le tretrarntente e Eco-Enciende, Daos:loe 
le CAMICCIN y se verifica que existe un rento de varlerared desde el 5% el 33%, teatro rae revemos carocsenStkas del «niki*, por lo que se deeidio promediar el 
witcr entre estas senantes ai 16%  
El área croza o oonstrurda está compuesta por el área no computable, te cuIl 00 es vendible y et free Int que si es vonabie, En tes des áreas, cada re12 tiene un 
costo, sin embargo solo hay Inefeso financiero en el oree vendible o dtd: fa adulón entre estas dos áreas es 1 a 1, ro cual quiere decir que per 1 rol de área no 
computable, terne 1 on oe área 3111 o vendible. Ornr_ronal a lo explicado, en una edificación no se Legra llegar ni* toniidad dee 'SS 005 Tocar permitido. por nes 
reQuernMentol ú ias -Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" imano ¡reas ttxritatates„ cae:W*4~s, pentitertocros, entre orrass lo cual causa que el 
constructor o promotor no pueda aprareCner el 100%, lo permitido delinee útil o vendiere. 

El are. 003 Toral, Son tes rol Urdes permitidos por el PUOS. ti Área clac tocar nem:late, ion los oil ihties que máximo se Pedo ~el' Ce SO pertnitiee por es 
PIJOS que »eta e 40111 rango nolsoms del 90% a 94% del CO5 Total- En une edIfvceción no se logro llegar e ta totalidad del .14 COS rolar reanyitticat, por tos 
feCtueriMiernOS de {es *Reglas Trcrleas de Arquitectura y Urbanismo" como airees comunales. dreariaolones, págs:neer/mos, entre otras.  

Tabla 3: Ejercicio Caso Inmobiliaria ?Estado Actur4 Calo RIM 52210. Elaborado SME 2018. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL ;ZUAE,  y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO•EFICIENCIA  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso Inmobiliario (Estado Actual) Caso A/VA $2210. se 
puede observar que actualmente es más rentable para el promotor edificar un proyecto con las 
condiciones PUOS, con 10.25% de utilidad neta sobre ventas. que aplicando a la Herramienta 
de Eco- Eficiencia con que desciende la utilidad neta a un 8.5% o ZUAE con 8,7%. 

ii. 	Ejercicio Caso Inmobiliario (Aplicando Incentivo literal a): 

El presente Ejercicio se basa en el caso analizado anteriormente, aplicando el Literal a). del 
Artículo 18. del Capítulo III, de la Sección II de la propuesta de la Ordenanza, la cual menciona: 

"En proyectos a ser declarados bajo el régimen de propiedad horizontal. podrán reducir las áreas 
comunales en hasta un 50% de la superficie mínima requerida en las Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo." 

El objetivo es que los proyectos que apliquen a la Herramienta de Eco-Eficiencia puedan tener 
la nprieín rio antiew 21 incentivo citado. va que, al realizar un estudio de los requerimientos de las 
Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, se verificó que existen exigencias en proyectos 
bajo el régimen de propiedad horizontal, que demandan una gran cantidad de espacio en áreas 
no computables, espacios comunales o recreativos, como menciona en los puntos dei 
Subcapítulo 3.1 "Clasificación por Número de Unidades': del Capitulo 3. "Normas para Edificar 
Bajo el Régimen de Propiedad Horizontal" del Anexo -Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo"de la Ordenanza Metropolitana No. 172 "Del Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito": 

• "Clasificación por número de unidades de vivienda, comercios u oficinas para 
declaratoria de propiedad horizontal.- 

Los requerimientos de espacios comunales requeridos en la construcción de viviendas. 
comercios u oficinas en propiedad horizontal. se  establecerán en función del (...) 
agrupamiento por número de unidades. Para definir el grupo en el que se encuentra el 
proyecto deberán sumarse todas las unidades de vivienda. comercio u oficinas 
proyectadas (.. .). 
Para usos combinados de comercios. oficinas y viviendas. cada uso se regirá por su 
propia norma y las establecidas en esta ordenanza. (...) 
Constituyen bienes comunales los establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal y su 
reglamento general (...). Estos bienes pueden ser espacios construidos y abiertos y 
deben permitir el libre acceso a todos los copropietarios. Estos deberán localizarse de 
manera centralizada o equilibrada para que todas las viviendas lo dispongan y 
usufructúen equitativamente. 
Los espacios generales de uso comunal se clasifican en: espacios construidos; áreas 
verdes recreativas: áreas de circulación peatonal y vehicular; instalaciones; y, retiros 
frontales, laterales y posteriores y áreas abiertas, siempre que estas no sean susceptibles 
de enajenarse e individualizarse como bienes exclusivos de conformidad con el 
ordenamiento jurídico (...). 
Las áreas comunales construidas cubiertas no se contabilizarán en el área útil de 
construcción (...). 
Se dotara de un área recreativa mínima de doce (12) metros cuadrados por unidad 
de vivienda. Estas áreas pueden ser. espacios cubiertos o abiertos con un lado mínimo 
de 3.00 m. en edificios en altura; y. con un lado mínimo de 6.00 m. en una relación máxima 
1: 5 frente-fondo para conjuntos con desarrollo horizontal y combinados concentrados 
hasta en dos (2) cuerpos en los grupos 8, C y D y hasta en cuatro (4) cuerpos en los 
grupos E y F susceptibles de implantarse equipamientos recreativos. En edificaciones 

TERRITORIO 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  tÉkálTORIO 

con usos combinados residenciales, de comercio y oficinas la norma de 12 m2, de áreas 
verdes será aplicable únicamente para el uso residencial (..,).' 

Ratificando lo mencionado anteriormente y citando las "Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo", las edificaciones subutilizan gran porcentaje del espacio construido en áreas no 
computables, espacios comunales o recreativos, lo cual contradice el concepto de la Herramienta 
de Eco-Eficiencia, ya que obligan al promotor a construir áreas innecesarias en la edificación 
(salas de cine, canchas deportivas, salas de billar, áreas de piscina y jacuzzi, entre otras) no 
permitiendo aprovechar las mencionadas áreas. en la densificación y aumento de áreas 
vendibles como la residencia y usos múltiples (oficinas, servicios o comercio). 

Por otro lado. con la norma vigente, se está induciendo al usuario o condómino a una vida 
sedentaria, tentándolo a permanecer en la edificación, al no salir y apropiarse de los beneficios 
que pueden brindar la ciudad como el aprovechamiento y apropiación del espacio público, áreas 
verulw, parques, Infi destruuturio dc 	 come cl METRO o las itn=00 prrr, crltro otras. 

En función de lo antes mencionado, se propone crear un incentivo que permita reducir hasta el 
50% las áreas comunales recreativas, Con este propósito. se  realizaron los respectivos análisis 
financieros, evidenciando el aporte que representa el incentivo propuesto. 

La Tabla No. 4: Descripción de Datos y Fórmulas (Incentivo a). expuesto a continuación, 
contiene una descripción de los conceptos, fórmulas y datos utilizados en cada casillero o celda 
del ejercicio mencionado, basado en el caso expuesto en el literal i del presente documento, 
incorporando el incentivo del literal a) de la presente propuesta de Ordenanza. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA OUE 
SECRETASAVE 	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS TER 

	
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

ANALLSES DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOSPOR 	 01/CUERVO A . MITAD ANEAS 	LES RECREATWASI 

A e 

t.iblca.t441. Worect4n 
Tipo Vbri..4 . oNcima. corkercio 

....1.1.. 	' 	.. 54,..,.1 ..... 

A.. >t no, s.... 	 lo2 C,:TOPROPAOTEIR DATOPROMOTOR DATO PROMOTOR 
COS TOTAL 	 5 Me» niatie -*CREMENTO ECO YLPSOSEntsA innle • La2RENIE1RO~E 

ÁREA CDS TorAt 	 M2 
ARCA COSTO-TAL MOS 

APEA COSTOTAL PUOS • ~PENO" 
ECO EFICIENCIA 

APEA COSTOTAL PUDS.iNCREMENTO 
2L/At 

Á... ail Lo./ (área sc•diblel 	 .2 APEA OCLTERREIPO X Wri.170TAk kit 
COIDTRUILde DEL COSTOTAL 

.' APEA DEL TERRERO X MIOS Torz, x ieez comrrium

C1

ar x„, 

COS TOTAL ECO ETIE~ 

APEA DEL TERMO X IICCITOTA X14% 
CONSTAUtetE DEL DOZTOTAL ZUAE 

Arca Dr stg reow..- troida esbierta. ia.cbrys 
drL.L.OLIMIt•tO.f... bodegso, í mmm ..• eolama.fo.: 

cirelleiooe, e•xxo,  x.leuicax, ...Ir.) 
~urrearstswaYn•-• teinsarr 

.2 
m„,,,,,x,00,E xteextmtionuAp.,.. 

VENCESIEJ 

AREN irecOotmuel.EJCILlEtrofENII/TAAD 

NORMA) 

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,o,,,,,,, 

AFEA Vereallte) 

PCRCLID'AJEDE RELACION la 000 PORCENTAJE Ele Fir...40oN lia 
/arto 401 i•cremetoda kexcedeate dt PUM, 

At».1 
ÁREA. ISM exceoresra a = a 

ASNINAOA POR EL 1001 - AVIE.{ 
PitAPTII. TICCOEIITC1.4.1458111PO4 ASPO 

••,,,A•0::: 

Celta del tesrelao 
COSTO 1.2 TERRENO - 
DATO PROMOTOR'''.  

CO O TOTA~TENO - DATO 
PROMIOTOR^"" 

505TO TOTAL TERRENO  ... DATO 
PROMOTOR 	' 

COSTO TOTAL TERRENO - DATO 
PROMOTOR 

C:.»..ce si &a Gayo., de Der«hoc 
(APEA n/ TERRENO X AIYA X ARTA 
~MEM O t CDS TOTAL PUCO) 

(APEA DE TERRENO X Al,:5 5 APEA 
PNCREMENTO t Cu; '10545 Arrea) 

15515.11•515 5•I o ..... o o• Sras waselble x ‹,,,s i O TOTAL OCTERWie .`APE,S 
OENCIE5LE 

~TOTAL OE TERRENO • CCaTO 
gosessurro IDITICA511.10A0) i ..-. E A 

,ENCISLE 

(-COSTO TOTAL DETERRENO • COSTO 
tvenchnEATo EIDIFICAel.DAD) t APEA 

yENDIELE 

g 

Costo ccasIrocei.ó. N ®2 de írea eostst...ida 1 

COITO NtaCONSTRUCC4015(DATO 
CTISTO fd2 CONSTRUCC10/5 Y. SO2 
MOSTO ECO EFICIENCIA 50P-TEI 
.,--... 	  

STNV...„ 
	-- 

y• 

COSTO M2 CONSTRUCCONIDATO 

Costo clirc«As fCOS EFICiENCIA _ ÁREA cresTA xCOSTOAR CON ZOAE 

C 

- * P 	MAC • JS• 
Y. Ro. PISO.. CON EVAC Pla.:P;c>ciZA At CCSTODIRECT O X 4% 

A tOSTOPLANIFIL ,ION POOS 	.S0 X 
Ills. PISOS COM ECO 511~A 

Adviaii,oaciSa 60 COITO DIRECTOXE4 
COSTO AtlnillasTRAcInt PUOSPOR 

PID X No. PISOS CON ECO EFICIENCIA 
COSTO ArleaNISTRAellbli larnaltOR 

PISO X No. PISOS CON DJAE 

~die-111%d p gmatm,  foobre vatávo) 52 TOSTAS PRECK>YENERS X Se 
COSTA PUBLIC:0AD VENTAS PDOS POR 
RED X NO. PISOS CON ECO EFICIENCIA 

COSTO PUREICIOAC/ VULTAIP1/04 POR 
PISO X Na. PISOS CRIN 21.145 

Legales 22 COSTO DIRECTO X 21/ 
COSTO LEGALES PUOS POR 000 7510. 

PROS CON ECOETICIENCIA 
COSTO UresIsti$ PUOi<KIR FISOX NO. 

PROSCON ECO EP/CIERVA 

Otros y pos cosstrecció.. ~ates 52 
COSTO DIRECTO XAt 

COSTO PREWALES PUOS POR PISO% No. 
~COSI EDDIeFICEENCia 

COITO PREDEALLS nUCIPCIR PISO /CNA 
PISOS CON 2UAE 

Píe 	. 	: 	o de SEIS f.o» AZ por 2 eGos) 
3°5 X  IC"ra na TERRE" X"'"4"  2 AROS 

SCCIX(COSTOORL TERRENO • 
CONTPICLICIONESSIECIAL)XTASA CA A 2 

AROS 

30{3 X(COSTO MI-TERRENO» 
CONTRICOCON ESPECIAL) )(TASA &I X  2 AÑOS 

Ces-tos fedi-rectos 551.2) (1..‹.2) eo.<00 MclifaCtosTotaffkRbsrto aablert. 0.~ .....1.0ro.g? koa brdenbiene Cansylurrsdes Tad / /Ira bnAr «bao. 

Co.-tos Fadirs5lºs (CA 

PLANIFICACION • ADMINISTRACION • 
PtH3LIC0A0 VENTAS • LEGALES • 

PRE0145£1 . FINANCIAMIENTO 

 PLANIFICACI013,M1AIMISTRACIoN • 
PUPLICAAADWAXM • LEGALES • 
~ISA • RUARICIAMIENTO 

4  ADMINISTRACIONA 
PP.80$420A1OVENTAS • LEGALES. 

PT 	i4LES • FMANCIAMIENTO 

D TOTAL COSTOS (T.C.110.CO•CO 

COSTO TI/411110 • COITO DIRECTO. 
COITO INORECTO 

COSTO TFRA{P..M•COI1/4TRIEA)CiON 
ESPECIAL • COSTO ~CÍO • COITO 

sic/ince/ro 

COSI TERR€110. CONTRISSUCION 
ESPECIAL • COSTO DIRECTO • COSTO 

MOIRECT O 

Costo 5').2 de área eeedible 
TOTAL COSTOS O ANEA VEYSTMLE TOTAL COSTOS : ~EA MENTIRLE TOTAL COSTOS : ARCA YEARMLE 

E 
Prccio por .2 ise1.51 pargse. • bodega 

f 1,1,1',:, 0P555 lt5S01•121PLUS,A1.1ACOMI MECES PPOMTS:0 	AWAVALIACOPA PRECIO AROMASES SAL 5P . 	I5, 50515 

Total eta." f Vi APEA Y/3~U X PRECto mr APEA VE ›X,,al.E X PRECIO ME MEA VENMSLE 	PECO MA 
. 

F 

114.1: 	
. 

y...t., - total costos TOTAtvENTAS- TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS-TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS•TIOTALCASIe.r. 
152 pa : ticipa. ció& trabajadores TOTAL VELTAS - TOTAL COSTOS A 152 TOTAL VENTAS • TOTAL COSTOS X ER TOTAL VENTAS- TOTAL COSTOS A155 

222 i apeeste r teta sodtdadcs 
))TOTAL VENTAS- TOTAL COSTOS)- 

PARTICIPACM.T11.0~0~741 X 22% 
«TOTAL vntriu • TOTAL COSTOSL• 

F,ARTICteACIONTRABAJADOR113)X22% 
((TOTAL VENTAS - TOTAL COSTOS). 

PARTICIPACIONTRASAJACORES) X 221 

ISZ (mpor /te. tra.ma  aerieei•tec eirs.edv, 
írlitiTAL VENAS- TV/ALMA-TOA> 

PARTICA~TRATIAJAOCRES) X in 
((TOTAL VENTAS • TOTAL COSTOS). 

PARTICIPACION TRACMADORES)% 1SX 
([TOTA, VENTAS- TOTAL COSTOS). 

PAPTCIPACION TRAEMADOPES) X 13k 

G 
Gaaveia eeta 

RUTAS VENTAS- TOTAL COSTOS)- 
PAROOPACIORTRMIAJACORES- 

impuevro(YYrrA • RENTA ACCIONISTAS 

[TOTAL VENTAS- TOTAL COMO11. 
PARTICIPACIONTRACAJA00~- 

Ir/MESTO RENTA- RUMA ACCIONISTAS 

TrOTAL VENTAS - mut carros) • 
PARTICPACIONTR"ADORES- 

IMPUCSTOREARA -REPÉTAACCONISTAS 

Porcentaia Utibri,ad Matos 55 5-11T) 	1 aiLfairdiCiA NETA GANANCIA NETA  GAWARIC1/4111TA 

SimlwNNtíd  

taTi costo•  sin errrhargo sere. nay ~eso renarrpero en el Orea VeDdiENE 0 OPS, NO NeNiddo entre sesras dos áreas. en is PATA t dad es 1 a ic  lo cual outere cace 
nue 0' 1 rn2 de Úrea 115 COrrIputable, *Alee 1 m2 de etese O01 o vestlelble, 	PI N 10 explicado, en una e:141:3:10,r.;;r 	se logre negarala ranallared del 0/14 
COS To

0,,
tal` pernalderni  por los reapernolasszna da res -Reatas T•Lerncas da Arosslrectorle y Akaaridnale".  659,-,0 aneas comunales, clreseaseloned<  oartuseraderce, li

El SI e* 51..7.5 o torenripos este compuesta POST el arca no Cernputable, te COSO nAl es venOlUte y el <linee in,,  aue so es ..,s 	,'.., £A {.5 00-5 áreas, ,..,$e ml  u.,-.e 

entre orces, lo cual cecea <1,-,e e! conetts~ es ptomenor ~pueda opte...echen O 104, lo penneldo de Atea dairl o re/talase Aparcando el ancentiro del 145455 
al el coal perreslite /radfuear el ares corntral al SO», el esoe*saoo  cliTyllta dando le posenlollad de asstoreener el 200% del C,25. TOTAL Retrirdeldo Tener más arcos 
útil O vende:de t. menos Prez .1:,  5500055 $G+. 

SI Ctlete per m2 de alee CL7n0t0l4.etsA en le Celda reSansidni  Llene un incremento COI ID% pos led COPEOS de lel liararel0E/es e argesslerglal adleletailes rase se 
< endleren para aplicas ES Met rannient* 55 Ilso•enclencia. y las costos aolclonsues de infraesurderura pos el Meremente de lusos de los rnillrfcaelen. El vano, del 
-LOSA' roe analcsaao 055 base a duentes y raros de yernos ~pactos inrocregiarios, ..,c,r,soSSOreS Técnicas Especiallstas de la tlerraerslanne e Eco-ft/cene/a, 
'Datos de le CAMICOrr v se recalcó que rasaste un remo de variedad desde el eso el 15%. ceceo Ies elfrersed caseeterlsaIcas del edlnclo. pot le orle Pe decOSICA 
cronneshos-  el valer en:re e!tal ~lances et 3.0% 

..,:l velones mostradas en /es celdas resaltadas son la Relaccni 	 i are, dall. molleando la onsourears del Unen-das Oet literal vi en N cual se 
- smirunid el SO,L =e aliestleenatinales /cc/est/vea y apnovechando el 20014 de! COS TOTAL orterntodo. Con gla cernbles eleelleedos. eE aran  Lhil VerOfOrie 
.,,,fee'LP. 551 crea tos ...-4P.VAROt d,,,,,,,rforee lo eral e, benancloso pasa 54  zas Omeedr ,,..... ,5 Peace/1 2 a 5 camela y generar mas dens•dad en la 
edincarcrOn. menos casto por m2-'2515 ocra, por efecto, 0515450$ IIPARTMItPS rol gota CE COMPradt,  Y mISS utile/ce neta PPTP P/ PO'n'TPT•O' 

— L.,:cre del Tafra110 p4YT 4n.2, 	ocorcionado por el promozor. 
-- E-  _CASTO total RO ~reno. cato 	nado 500 el ~oto/. 

t Datos v Formulas (/riceralvo a). Elahortuk3 nor :5i" 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOUTANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TEM-TORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

En la siguiente tabla, se aplican los conceptos anteriormente explicados con el ejercicio del caso 
inmobiliario con AIVA actual de 2210 $/m2, corresponde a la ubicación del terreno del proyecto, 
en el sector: Av. República del Salvador: 

A 	S D INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISO POR SUEL 
NCENTIVO A - MITAD AREAS COMUNALES RECREATIVAS - AIVA 2210) 

R 	O 

, s. 	dtl, 

'fide 

755.,15 7e: :5 -ss 	s. 
COS TOTAL It 1 - , 5•5.5.1, 720% 

AREA CO5 TO AL 4 571,B.: 5 341.35 

:rito:al 	ea endeble; 4.3;13, 5 	5 E 1:22,a 

Atea 	i., 	fc 	ni 	sutil rta ' 1' 4.5,42 1.174,17 
1705S 

.1.5:'.1.11 
1-  4-- rir res by,-  

e a 	z 	r ... 	 e 	41 	 - • 5 

Con ce :e 	- 900.002.12 1 9 	i. 	13 '', 1 900, 

~cesión Onerosa de Dere z1.-.;:).  :-: 	..- : 1 -_• .":5•1.:::5E..,'"5: 
de te 	o en re 	rp Me 44: -., - 40 

B c. . 	si 	. _ 
e 	me' _ os lel>. 7: 3 	- 	' " 	E 5": E 5.1 15 5 , 	' 53 

lard 	„ 4 - 	-,c9 _.Z., 	:5- le:, : -- 	1C.  

Ad 	rditi 	di,  5 /le, 5 	1.1:4.15,:,24- 

tipa 	r 13 sobre ve tas, 5 430 	20 5 	1.1-; E 540,30 5 6.90 

Legales 2 7 .04 5 	1:.a.o63,45 5 2 

Otros y pos coas- 	— Ion. predial te _ , s 1.00 GS  1 5 	307.080,2'3 2 	3.51,63 
O ft 	Sl 	III 	h. 	/f 	.1 pf,. :,...A s 91 200,1 3 	131.191:,ar lo E9o.39 

COM 	. 	irec es 15: 	, 14  3 5 	 _ t... 14 	E" 

r 	bes I 	i «caos (2.1 1133.9 _53 .- 22 t . -.- i' _ 	2 : 5. '. 1 

TOTAL COSTOSIT<OCInCII-tel E 926 	2 	.,... .11; 4  -" 427,0, 5 - 	. -Z  .141 'l: 

COSTO 5 nii2 de a 	endi le 1.541.97 5 	 9 	30 1.521.55 

,,, 

" ac 	r 	.. in. 	.;zz z,-9, y COO 	a 2.000 00 5 

Tdr.3 venta rel 8 9D7.201.00 12 7 - 
- 

1471 167,16 S 	- .. 5 	5,5.5,  - 

én trabatadisres L295.675.07 5 	1..:1-E. 	.:._:.. 	-- 21- i'?.5.  -- 

7" 	c 	- ,Erle sao 0913.705.29 5 	lt3.31." 7: I -1:,  5.5" 5.,  
...,- 	-,--,..-..-- /e 	a e: 	o 	- 	Oanacs 5 1. 	013. 9, 5 	1431 4  Z .5 E 	- _ 	7  

Gtm nl.,.. 	n t - 	' 	-5 55  5 5 	" 	.e. -? 

Poi rentate Utilidad ton PropueSta • A COM ',141t5. 1.0,25': ,̀': 0,71% 8 47% 
5 in no loe Ia 

I
e% area bruza o constancia esca compuesta 	 teme, la cual no es yen:unte y ei ama LIZO aue 9, es ver.dibte. En :as dos areas. cada m2 uena 
un costo. sin embargo solo hay mamo nos 	 área venda:4e o útil: la relación entre Citas dos áreas. en la rieru. andad es .1. a 1, irs coa' quiere dee:, 
que por 1 ml de área no computable. existe 1 m 	sial o vendible_ arálcienal a lo ~gaseo, en una edificación no se logra llegar a la totalidad del "-ft 
005 Tetar permitid& por tea reqUerirrtientad dela% ,Regots TéCniCal da ArqUitectura y Urbanismo' como áreas comunales. circuladones. parqueaderos. 
entre ovas. lo cual Musa que el cons-rsuettar e promotor no pueda aprovechar al 100%, lo ~indo de área Urd O vendible, 4p44CenO0 ei incentivo del uteral 
al el cual permite reducir el área comunal al 50%. el escenario cambia. dando la pesIbilloaci de aprovechar el 100% del cos TOTAL permitido tener más ares 
cárií o kenditge y menos 41'99 no computable. 

- - 

El costo por m2 de área construida en ia celda resaltada, tiene un incoe:mento del 20% por los costos de las tecnologías e ingenierías adicionales que se 
requieren pare eplicar la nerramienta ele Eco-Efiriencia. y les costos atlidenates de Infraestructura por el Incremento ce &ases de le edificación. El valor ce; 
" 10%-  fue analizado en base a fuentes y datos de varios proyectos lomplatiarics, Caneultores Tecnicos EsPeCiallsrao de la flerrarmenta e Eco-Efidericia. 
Datos de la Cel4M0014 y se verificó que existe un rengo de variedad desde el 5% el 15%. según les &versas características del edificio por te que se decirlo 
promediar el valor entre estas variantes al 1.0%. 

Ida valereiS mostrados en 144 celdas resaltadas son la gelación. Área bruta/ área dalf,, *pf 	la Propuesta del intentan del ir:wat al, en el Clial se 
disminuiría et 50% tse áreas comunales recrea:mas y aptOvethalbela el 2110/1 del 1,05 TOTALperrniode. Con las cambios explIcados, el área Un/ vendible 
aumenta, y el área no comptnable disminuye, lo cual es. beneficies* pera el promeeor ya que la regalen 1* 1 camba* y genera. más densidad en la 
edificación. menos costo por m2 de la ohm par efecto, menekprecio de ml pera el comprador y más untxmc rlethp»re el OfOrTIOter. 

" Costo dei terreno por m2. a91'.0 preportionetto_per ei istemetor. 
- " -' Costo total del 	ene. cuna proporttenele por el promotor, 

Tabla 3: Ejeivicio Caso Inmobiliario (Incentivo a) Caso 
	

2210. Elabo 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA OUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL 1ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla No. 5: Ejercicio Caso Inmobiliario (Incentivo a) Caso AIVA $2210. 
se puede observar que al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales recreativas 
para edificios que apliquen la Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el 
promotor del 8.5% a un 10,71%. El incremento de utilidad se da, ya que al disminuir área no 
computable, la cual no es vendible se puede llegar aprovechar en mayor porcentaje el COS 
TOTAL del edificio. que se traduce en área vendible. Esto genera: más densidad en la edificación. 
menos costo por m2 de la obra. especialmente del área bruta (ya que se puede vender más 
área), y en consecuencia. menos precio de m2 para el comprador. 

iii. 	Ejercicio Caso Inmobiliario (Aplicando Incentivo literal b): 

El presente Ejercicio se basa en el caso inmobiliario expuesto anteriormente, aplicando el Literal 
b) del Artículo 18, del Capitulo III. de la Sección II de la propuesta de la Ordenanza, la cual 
menciona: 

"Reducción del monto e nanarse nor concento de Concesión Onerosa de Derechos en un 50%." 

El objetivo del presente incentivo es motivar al sector privado a generar nuevos proyectos 
ubicados en las Áreas de Influencia del Sistema Integrado de Transporte Metropolitano bajo las 
condiciones de la Eco-Eficiencia, ya que la herramienta genera considerables beneficios a la 
ciudad. como: 

Alinear a la ciudad de Quito a las recomendaciones y exigencias de agendas 
internacionales en materia de desarrollo urbano sostenible y ordenamiento territorial, las 
cuales buscan ciudades compactas, conectadas y ambientalmente sostenibles. 
Impulsar un nuevo modelo de ciudad compacta, densa y mixta, asociada al transporte 
público, como un mecanismo eficaz para frenar la expansión del suelo urbano hacia áreas 
rurales y por ende contribuir a la implementación del modelo de ciudad policéntrico en el 
Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PM DO T) 2016-2025. 

Alinearse a la política de movilidad, la cual prioriza la caminabilidad, movilidad en bicicleta 
y el transporte público por sobre la utilización del transporte privado. 
Los parámetros para aplicar a la Herramienta de Eco-Eficiencia requiere crear estrategias 
de diseño bioclimático, nuevas tecnologías. e innovación en materiales de construcción, 
lo cual tiende a generar nuevos campos de empleos y emprendimientos con profesionales 
entrenados técnicamente, que permitan reducir consumos y aprovechar eficientemente 
los recursos naturales en las edificaciones yen la ciudad. 
El cambio en la cultura de la construcción que permita cumplir con objetivos de desarrollo 
urbano sostenible. 
Entre otros aportes. 

Expuestos los aportes que brinda la Herramienta de Eco-Eficiencia. se  continuó, en base a los 
ejercicios financieros, agregar el presente incentivo en el análisis. 

TERRITORIO 
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TERRITORIOE 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

La Tabla no. 6: Descripción de Datos y Formulas (Incentivo b). mostrada a continuación, contiene 
una descripción de los conceptos, formulas y datos utilizados en cada casillero o celda del 
ejercicio mencionado, basado en el caso expuesto en el literal i del presente documento, 
incrementando el incentivo del literal b) de la presente propuesta de Ordenanza. 

Sí rrrtuoi<> 

I Arca ruina O conttralda esta rornto..st> 1,, ,, 411,11 00 conio,iraois, sa Ct. 211,  00 es 	oro inie y >3 3,-ea  u:' ,  4L.0 o,  CS. »C •O,ONS EA 1ss 305  USOS ,JOA 

"2 tiene un cdsmii, dild embarco aolo fray ingreso financiero en el brea veréaltee O Vol; la releven entre estas oos afeas es 1 a 1, so cual 404050 oecrr 

que POr 1 1712 de afea »O computable esusta 1 rn2 de atea litl I o seis:bele. AdicliNdit a l0 eXeliCado. en una eChhCaCIOn nO se ,o4re negar 5 (5  Iztishes J 

ce ..% CO5 Toral" petrilltido. por los requerimientos de las -Saetilla Técnicas de Anselsectura y Urbanismo' COMO áreas cernunales. arculaci .- - , 

T 	pardoeader011, entre otras. lo cual CbtrAIR oue el COnStroCtor o gnomo. 	Los rso ossedio apreveCITar al 100%, lo perrnMese de área 00L 0 LéRrSOLOSS. 

Fi costo por mi de área construida en la celda resanada. tiene 410 inerenle4Ste de4 10% por 405 costos de las remo-regias e Irtgenierlar. adaclona : e: 44e 

se requieren para aplicar la Herramienta de Cco-Eficlencia. y los costos acrseXonales de infraestructura por ei incremento 00 15005 pe le eiliNcecion E. 
,sior per -Loes-  fue analizado en base a fuentes y CEBOS OC varios proyectos Mr-nooiliarms. ConsunteeS TeColtOs eSpeenslIstaS de lb lierranrOenta a e EO• 
•: ENenc,a, Datos de la CASAICON y se wervflca core exitte un rango de vadetlaCi OCIO* *I 5% al 15%. seEún las diversas CEO TIETETOZKAS del COLTIC.0. por 

40 Que Se (*CELEN° promediar el we/Or entre estas variantel al 10% 

La formula de la Concesion Onerosa de Derechos (COD) por suero creado, deterrnlna que por cada incoe cuadrado 4.052)  de área DO,  autorNsuici Por 
sobre 10  establecido eo el PIJOS  (CO5  TOtx0. io Cual se calceta: ÁREA DI TERRENO X AtV A X ARIA INCREMENTO / 005 TOTAL PUOS,  En la celda 

marcada, se propone multiplicar e: resultado de ra fOrIntdal por el 50%, naciendo una reducción de COO a la minad. aplicando le propuesta del 
Ince/M.O bel Otero, 03. 

COSTE del asonada Dor ns2 dato propertionad0 por el pro — O, , . 

Casto total del t'u'no ~50 ,...i.,— 	.- 	• 	el 	ano o- - 

Tabla 6 L)cscripción de Datos y Formulas (Incentivo b). ElaboranoSilif, 2018. 
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 sicrlálTORIO 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

En la siguiente tabla, se aplican los conceptos anteriormente explicados con el ejercicio del caso 
inmobiliario con AIVA actual de 2210 5/m2, corresponde a la ubicación del terreno del proyecto, 
en el sector: Av. República del Salvador: 

ANAUSIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
(INCENTIVO 8 - COD 50% - AIVA 2210) 

A 

Ubicación Redobla:a del salvador 

Topo V Venda, «lesna. comercio 

• .V.ID t 	' 

753,05 

-r- 	o.  _. 	é .... 	..., 
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.. . 
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B z...... CCr1.3,(CiPn 5 	m2 di arca cr...ca 	 i 465.00 

r.c r.c c.,,,,z:c 1 icr, 
- - 	3 5C2 11.1 E' : 	5 I:: :,56,3' 5 	- 

Piarificacior. 4.3y. 5 	 144.334_55 E 	1,1Z111,5,1,.... 5 	.:51155,5 

AC1,1. a:'3nd«, 64% 1 	 215.12689 S 	32.4.190.34 5 	252.1411,04 

Publicidad y sartas lidera vairtas: 5•%I 5 430.360,20 5 	646.540,30 5 	 502.086,90 

5 	126.074,02 
Legales 2% 5 	72.042,30 5 	106.063,45 

Otros, pos construct ion, prediales S% 5 	 160.105.74 5 	307.980,29 5 	 228.3§1.63 

F,r,ancaarnlance Itera 34 por 2 aBos; 3% 5 	 91.200,10 5 	107.793.69 S 	 96.721,33 

Costos Ineltecoll5hT3) 51/1T121 5 	 144.36 S 	 143.09 $ 	 144,04. 
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El costo per ml de anta coro-poeta en Se Celda reSaltada, tiene on incremente :ter 10% por los castos ele les teeno•oeies e irtrimilefse adicionelent ase 
se requieren para apircer la nierverniente de ECO-Efievertilb. y LOS C.057.65 adicionales de infraestructura por el encremento de pisos de la edificación fi 

Con-auno, 	Tecr»COS eePerfaltstaks de ta Herramienta e Eco- :e, 

valor del -1"-  rue artanZadO en base a hurtes v dilata de vanos proyectes rnrlobitisrlos, 	 el 
Eficiencia. Datos tie la CAMICON y se verifico rase eviste un ranes de variedad desde el S% al 15%. según las ~esas cuiracter(rdeas del edlfscio. por 

lo Que se oecsoio promediar el valor entre estas vahantes al 10%. 
La formula de la Concesión Onerosa de Derechos (C00) por suelo creado, determinar out por cada metro ase/dr:ido e rn2) de ares irtii autorizado par 

sobre Yo estaareciclo en el PUOS (CDS Tocan, to cual se coluda: ÁREA, 06 TERRENO 5 ihiA X ARFA INCREMENTO /505 TOTAL PIJOS. en re celda 

~raspa, se pregone multiplicar ei resultado de. la normada por el 50%. naciera:lo una reducción de COD e la mirad, aplicando la propuesta del 

incentivo isei ',nimia>. 
Costo irel un ieno por m2, dato proporcionado pee e; OlOrnIOLOC 

Costo total del terreno, dato proporcionado por  e< Pre~tor. 

Tabla 7 Ejercido Caso Inmobiliario (Incentivo hl Casa .41114 $22 la Elaborado STH11. 2018 

Como conclusión de la Tabla no. 7: Ejercicio Caso Inmobiliario (Incentivo b) Caso AIVA $2210, 
se puede observar que al reducir el 50% de la Concesión Onerosa de Derechos para edificios 

2), 



INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
SME-91FM Z7. 

	

	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

que apliquen la Herramienta de Eco-Eficiencia, se equilibra la utilidad neta un 1,37%, es decir, 
del 8,5% de utilidad neta que obtiene actualmente, sube al 9,87%, aplicando el incentivo. En el 
caso de ZUAE la utilidad neta sube un 0,54%, del 8,7% en el caso actual, llega al 9,24%. El fin 
de buscar el interés de los promotores, para que apliquen con mayor frecuencia la Eco-Eficiencia 
en las construcciones, y así beneficiar a la ciudad de Quito con todos los aportes que la 
herramienta brinda. 

iv. Ejercicio Caso Inmobiliario (Aplicando Exoneración de la COD literal b) 

De igual manera que en los escenarios anteriores, aplicando mencionadas corridas financieras, 
se simularon exoneraciones que impulsen la aplicación de Vivienda de Interés Público (VIP) en 
los proyectos que apliquen a la propuesta de Ordenanza. 

El presente Ejercicio está basado en el caso expuesto anteriormente, aplicado al Literal b), del 
tfuulv O, cicl Oul-dtulu it, de la OcuviLn II do isa pr c./pul:aula do Ordena rica, k% L.u04 nlcravrvnc. 

"Los proyectos que apliquen al incremento de suelo creado calificados por la Herramienta de 
Eco-eficiencia y que incorporen en el mismo proyecto un número de unidades de Vivienda de 
Interés Público (VIP) equivalente a no menos del 10% de área útil total del proyecto." 

La exoneración busca conciliar en operaciones inmobiliarias en cumplimiento de los pilares del 
desarrollo sostenible: 

  

114 1- 
pos 
Ptt05 

 

Ilustración 2 Pilares del desarrollo sostenible. 	 Ilustra ción 3 Edificio Eco-Efirieme « 
Fuente: hnin: fiportalacademico.cch.unam.inxi 

	
Elaborado STHI1 2019. 

1. Sostenibilidad ecológica: aplicando la Herramienta de Eco-Eficiencia en una gama amplia 
de edificios, lo cual posibilita su adhesión social por diversos segmentos 
socioeconómicos. 

2. Sostenibilidad social: Se constituye en una política de inclusión social que brinda 
oportunidades de acceder a vivienda, trabajo y amenidades a familias que usualmente 
no alcanzan a financiar costos de localización en áreas céntricas. Es decir, La 
incorporación de Vivienda de Interés Público (VIP) en las nuevas edificaciones que 
apliquen a la Herramienta de Eco-Eficiencia, las cuales cuenten con beneficios como: 
estar ubicadas en zonas con servicios básicos, infraestructura de espacio público y a 
distancias caminables y servidas por el Sistema Integrado de Transporte Metropolitano, 
y próximamente, por la Primera Línea del Metro de Quito. 

3. Sostenibilidad económica: Para que sea factible la incorporación de VIP en las nuevas 
edificaciones Eco-Eficientes, se debe crear un incentivo que equilibre financieramente los 
costos del suelo (usualmente no permite el desarrollo de vivienda subsidiada en áreas 
centrales); los costos adicionales por la aplicación de tecnologías e infraestructura que 
convierte un edificio tradicional en uno Eco-Eficiente y en mayor altura. Este balance se 
logra, entre otros mecanismos, por medio de la exoneración del pago de la Concesión 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE I 

seca;ARIA 	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA   

Onerosa de Derechos. Los ejercicios de las corridas financieras, evidencian que la 
exoneración de COD permite que hasta el 10% del área vendible del edificio baje a un 
precio de $980 / m2 (precio promedio para Vivienda de Interés Público). 

La Tabla No. 8: Descripción de Datos y Formulas (Exoneración de la COD literal b) contiene una 
descripción de los conceptos, fórmulas y datos utilizados en cada casillero o celda del ejercicio 
mencionado, basado en el caso expuesto en el literal í del presente documento, incrementando 
la exoneración del literal b) de la presente propuesta de ordenanza: 
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TERRITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 1 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

(Exoneración b = COD 0% + 10% VIVIENDA VIP - ANA 2210) 

klt4 	 743.05 763.05 763,05 
COSTOT sc 	 907-1 1.X.14 70219 

4.9.41:05 TOTAL. 	 4.578.32 6867,45 5.341.35 

lares r 	 4 2123,811 6.455,40 5.020,27 
Área Eruta Itonsouida colaina; 	 7.745,43 12 007,05 9.559,65 
sisee, área brutarirraútrl 	 18011 	 186a, 190%. 

1,44 1:itt! if•C'1,,e•ttaes lincertarta de PLI05-144) 
	

1277,10 
	

442,57 

Crate se= :amare 1111111~ 5 	1932202,75  Eallialeallinill~an 
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:^Z.t3e..,:a 32i 1211,2n0 searlievendtble 

:lud...,:.11,2 
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5 	324190.34 

5 	168056,69 
5 	252.145,06 

›,srerrtac.5., ~11112 
gorrinavatior 9.11 
21.3lcxed y Yentas obre ~Mil 5% ~SEM 

5 	7.112.42,34 
5 	1331£3,74  

5 	430.360,20 
5 	108063.45 
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5 	430.360,20 
5 	126:074,02 
5 	228951_63 
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5 	 -45,36 
5 	91 200 12 
5 	123 . _1 

5 	91.200,10 
5 	125,94 1=5~231 111118~ 

Ent2=121111 EIIIIIIIEEIIEIIIIEIIIIIIIIIEEIEIEEIIEIIIIIEEMEI 
D  TOTAL COST050'CI-70.CD-C,' _ 	t .14 ' 1 	-'-s 217,34 
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_ — - iitiresad con 	, 	- 	- 0% COD « 10% VIP ~RE 	 9,98 '11111.11= • Sirnbología 

La fórmula de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por suelo creado. determina que por cada metro cuadrado (m2) de área útil 
autorizado por sobre lo establecido en el PUOS (COS Total), lo cual se calcula: ÁREA DE TERRENO X AIVA X PREA INCREMENTO / COS TOTAL 
PIJOS En la celda marcada, se propone exonerar el valor de COO, e cambio del 10% de Vivienda de Interés Público en te nueva edificación_ 

El costo por m2 de área construida en la celda resaltada. tiene un incremento del 10% por los costos de las tecnOlOglaf • ingenieras 
adicionales que se requieren para aplicar la Herramienta de Eco-Eficlencia, y los costos adicionales de Infraestructura por el incremento de 
pisos de le edificación. El valor del "10%" fue analizado en base a fuentes y datos de varios proyectos Inmobiliarios, Consultores Técnicas 
Especialistas de la Herramienta • Eco-Eficiencia, Datos de la CAM ICON y se verificó que existe un rengo de variedad desde el 5% el 154, 
segun las diversas características del edificio, por lo que se decidió promediar el valor entre estas variantes al 10%. 

La celda resaltada calcula la relación del 10% de área útil VIP, con el área útil total, seguido por el cálculo del precio total del 1095 VIP 
mencionado por un valor de $980 el ml de construcción. 
La celda resalta- a ca cu a a re acton • e "s" • e anea uti restante, 	do por *Ice/culo del precio total, del 90% de urea restante por el 
valor del mercado del m2 de construcción,,  
La celda resaltada suma el precio tete, del 1096 de vivienda VIP con el precio total de mercado del 90% restante. La presente 	ma permite 
tener el precio total de todos los m2 vendibles del proyecto. 
La celda resaltada divide el precio total de todos los ml vendibles del proyecto, para el área total vendible. El objetivo del cálculo es tener el 
promedio del costo por m2 de todo el edificio, entre área VII. y Residencia comercial. 

'1'ai:?cz 9 Ejerci,:to < 'aso Inmobiliario (Exoneración (le la ('00 	Cc(ws AIL-1 $2210. Elaborado STHI 

Como conclusión de la Tabla no. 9: Ejercicio Caso Inmobiliario (Exoneración de la COD literal b) 

Caso AIVA $2210. se puede observar que al exonerar el pago de la Concesión Onerosa de 
Derechos para edificios que incorporen 10% de VIP, aumenta la utilidad neta actual del promotor, 
un 1,48%. de 8,5% a 9,98% en el caso de aplicar la Herramienta de Eco-Eficiencia. con el 
beneficio que se está estimulando la incorporación de VIP en las nuevas edificaciones. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y , 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA i 

Adicionalmente, el análisis expuesto tiende a mejorar si los costos directos para V.I.P. se logran 
reducir en relación a los costos directos de la vivienda comercial. 
Existe la posibilidad de sumar los incentivos y las exoneraciones. Por ejemplo en la siguiente 
Tabla No. 10: Suma exoneración b con incentivo a. Se realizó la corrida financiera con el caso 
inmobiliario que se ha desarrollado en el presente documento: 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE 1505 POR SUELO CREADO 

(Exoneración b+ Incentivo a = COD chz + 10% VIVIENDA VIP + 50% )OREAS COMUNALES - AIVA 22.10, 

: •e e reta. t 
I 351 55111 51a1,555 caird.ts  

ell ee.2:.1r:11 s'era :ars . - 
rea 1. 	aº. p 315 a -11.35 5 4315 

• 144:Cr. OntO1144 -ro 596e  5 to 3 .535'.29 5 

cmanciaxrísma nasaE 	pa.. 	sy . S 	 ,... 

Catºti 	aH 5  

TOTAl 	r-C1.7 - :5:-,. 
- 	4 

r. 4, •:., 4 	c 	.: 

4 	.K . r_ 	 booe 595.50 

5 505  
, 

eres 	cc. .. :5 5 3.975.117 ze S 3.555E05,55 1 731 7 -.. :1 

1295.i05,27 9 I5$3. 	e.a3.1: 11263.Waluft,  

92.725 - .s. 	. r 	:-.I1 	- 

-Ziic -:. 	e. ,:15,s.IM .-- 5 P. 

4 nese 535 Ce 	. 

Porcentaje ti .. 	- EXONERACIC12 E ••••• ditEUT/V0 A S. 1.; „ 2 :.•.:-:': 12.65% 

II
I-a 

.... 	.................... 
fórmula de la Concesión Onerosa de Derechos (C00) por suele, creado. determina que por ceda metro cuadradla 	área útil autorizado por 

sobre lo establecido en el R1105 ICOS Total), lo cual se caskula: ÁREA DE TERRENO X al VA X AIREA INCRENIGNIM fan Tcss.m. Pu os. En la cede,* 

marcada. se  propone exonerar el valor de COD. a cambio del 10eade Vivleada de Interés Público en le nueve ralifloreaók 
ti costo por ms de área construida en la celda resaltada. Cleros un incremento del 10% por los costos de ad tecnalegles e Ingeniería: adicionarlas que 
se requieren para aplicar tal Herramienta da Eco-Eficlenelis, y lea costos adicionales de Infraestructura por el incremento de pisos de la ecillicación, El 

vekai del '1046" fue analizado en base a fuentes y datos de varios proyectos inmobWerlos, Consultores Técnicos Especialistas de le Hermana!~ * Eco-
Videncia. Datos da le CAMICOIt y se verificó que existe un rango  de variedad desde el 5% el 15%, según las diversat paracterlstkos del edificio, por 

lo que se decidió promediar el vo5or entre asta variantes al 1095 
tzf sida resaltada calcula le reaulon del 10%de área útil Pin, con el área útil total, seguido por el cálculo del precio total del 10% VIO mencionado 

por un valer de 5950 el m2 de construcción. 
ta celOS resaltada talada la retadora del 90%de anea util restante. seguido por el calculo oel precia total, del 90%de área restante por al valor del 

del m2 de construcción.  
resaltada suma el precio total 	 vivienda Vila* con el precio toral die marcado del5ir# raatance. ta presente suma penes» tener et 

le total de todos los m2 venditüea daS proyecto. 
La celda resaltada dMde el precio total de todos los m2 vendibles del proyecto, para el área total vendible, El objetivo del cálculo es tener el 

medio del costo por m2 de todo el edificio, entre Oree VIP y Residen cla comer-del. 
- 

i' 
a. 

tos valores mostrados en las celdas resaltadas son la Relación: Área bruta./ área útil. enfiCand0 la propuesta del incentivo del literal a). en el cual se 
eltsm/nUirid el 507!6 da áreas 011xelkeellake$ recreativas y aprovechando el 100% dei COS TOTAL parmnido, Con los cambios eirdicade% e# área útil 
vendible aumenta. y el área no computable disminuye. lo cual es beneficiares para el promotor ya que la relación l a 3 cerntrie ygenera: más densidad 

/en la edificación. menos costo els/Of rin2 de la obra, por *feota, mermo gredas de mit para el comprador y más utilidad reta pera el promotor. 

Tabla 10 Suma exoneración b) con Incentivo O A 52210. Elaborado .177fV, 
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Como conclusión, al sumar la Exoneración del literal b) con el Incentivo del literal a) se puede 
observar lo siguiente: al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales recreativas 
para edificios que apliquen la Herramienta de Eco-Eficiencia. se  da un incremento de utilidad. ya 
que al disminuir área no computable. la cual no es vendible se puede llegar aprovechar la 
totalidad del porcentaje del COS TOTAL del edificio, que se traduce en área vendible. Esto 
genera: más densidad en la edificación, menos costo por m2 de la obra (ya que se puede vender 
más área), en consecuencia. menos precio de m2 para el comprador; a eso. se  le agrega la 
exoneración del valor de COD por incluir 10% de área útil para VIP en la nueva edificación. La 
corrida financiera da resultados positivos y motivantes para que el promotor aplique la 
Herramienta de Eco Eficiencia, ya que la utilidad neta del 10,25% con el caso PUOS, sube a 
12.65%, aumentando 2,4% de utilidad neta en el caso con Eco Eficiencia. 

2.7.2.2 Análisis del requerimiento mínimo de estacionamientos (Aplicando Incentivo literal c)  

Se propone introducir el literal c) en el artículo 18, del Capítulo Hl, de la Sección II de la propuesta 
de Ordenanza, la cual menciona: 

"Podrán reducir o incluso eliminar los estacionamientos previstos en las Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo y en el ordenamiento jurídico metropolitano vigente. sin perjuicio de 
beneficiarse del puntaje que obtengan por este efecto, en la calificación de este parámetro en la 
herramienta de Eco-eficiencia. - 

Mencionado literal. aplica para aquellos proyectos que accedan al incremento de edificabilidad 
por Suelo Creado. bajo la presente propuesta de ordenanza, y se verán exentos del cumplimiento 
de lo establecido en el cuadro No. 7 sobre el "Requerimiento Mínimo de Estacionamientos para 
Vehículos Livianos por Usos". de la Sección 2.2 sobre ESTACIONAMIENTOS de las Reglas 
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo". La eliminación del requerimiento mínimo de 
estacionamientos para edificaciones que aplican al incremento de edificabilidad por la 
Herramienta de Eco-Eficiencia se justifica en la Disposición Transitoria Octava de la Ordenanza 
Metropolitana No. 170 sancionada el 22 de junio de 2017. la cual establece que -L.1 la Secretaría 
de Territorio. Hábitat y Vivienda deberá presentar los criterios y disposiciones reformatorias a las 
Normas de Arquitectura y Urbanismo consideradas como anexo del Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. en los que se contemple como lineamiento de politica 
pública la eliminación de los requerimientos mínimos [...1 de estacionamientos [...J". 

De igual forma, en la Resolución No. STHV-RT-09-2017 sancionada el 29 de agosto de 2017, 
que modifica las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo. establece en el literal e) de su 
artículo único que al Cuadro No. 7 sobre el Requerimiento Mínimo de Estacionamientos para 
vehículos livianos por usos (2) del numeral 2.2 ESTACIONAMIENTOS. agregue la siguiente nota: 

"9) Para aquellos proyectos que apliquen al incremento de número de pisos en proyectos que 
privilegien la reutilización de aguas servidas, garanticen limitaciones de consumo de energía y 
agua. y en general las que sean un aporte paisajístico, ambiental y tecnológico a la ciudad, se 
aplicará el requerimiento de estacionamientos cuya forma de cálculo se determinará en la 
normativa que la Secretaría de Territorio. Hábitat y Vivienda emita para regular el Incremento de 
Número de Pisos por Suelo Creado por sobre los establecido en el Plan de Uso y Ocupación de! 
Suelo vigente en el Distrito Metropolitano de Quito". 

Adicionalmente a los justificativos legales. es  importante reconocer que la huella de carbono de 
Quito está dominada en un 56% por la quema de combustibles fósiles para la movilidad. por lo 
que es imperativo tomar medidas que desincentiven la utilización del vehículo privado. 
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2.7.2.3 Incentivos para los propietarios 

Una edificación en la cual se aplique las diferentes estrategias e ingenierías de la Herramienta 
de Eco- Eficiencia, necesita mantenimiento adicional en la tecnología instalada en comparación 
con las edificaciones tradicionales, como por ejemplo: mantenimiento de la cisterna de 
recolección de agua lluvia, terrazas ajardinadas;  sistemas de generación de energía. entre otras. 
Esto, puede presentar un desincentivo para los condóminos. por los cuidados adicionales que 
requieren las edificaciones Eco-Eficientes. lo cual puede causar la desinstalación de las 
mencionadas tecnologías. Con el objetivo de incentivar el cumplimiento de las estrategias de la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, se propone crear estímulos para los propietarios. condóminos o 
habitantes de mencionadas edificaciones, como: 

Descuentos o exoneraciones en los impuestos prediales. por lo que se propone introducir el literal 
d) en el artículo 18. del Capítulo III, de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, 
la cual menciona: 

-Fxención del naco del impuesto predial. vara todos los nredios resultantes del proyecto. por 5 
años, contados a partir de la emisión del certificado de finalización de proceso constructivo del 
proyecto." 

El incentivo expuesto. estimula el incremento y flujo de la comercialización de unidades de 
vivienda en edificios Eco-Eficientes y por tanto incentiva disminuir los precios de venta por la 
mejora en dinámica del mercado. 

Con el fin de mantener los incentivos, especialmente del literal d) del artículo 18. del Capitulo III:  
de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, los proyectos deberán sujetarse a un 
proceso de inspección anual para validar el adecuado funcionamiento de los sistemas y 
estrategias de eco-eficiencia implementados como parte de la calificación obtenida para el 
incremento de suelo creado. 
Los estímulos se suspenderán si se demuestra la suspensión del funcionamiento de los sistemas 
de eco-eficiencia. 

2.8 Infracciones y Sanciones 

Se crearon las infracciones y sanciones, con el objetivo de dar cumplimiento a las estrategias 
de la Herramienta de Eco-Eficiencia en la etapa de construcción y de operación del edificio. 

2.8.1 Infracciones y Sanciones al Promotor 

Las infracciones consideradas en la propuesta de ordenanza que regula el incremento de pisos 
en los proyectos calificados por la Herramienta de Eco-Eficiencia, están relacionadas con el 
incumplimiento de los parámetros de la Herramienta de Eco-Eficiencia bajo los cuales se calificó 
un proyecto que aplicó al incremento de pisos. 

A manera de referencia. la  Matriz de Eco-Eficiencia No. 1. correspondiente al Anexo No. 3 de la 
Resolución No. STHV-014-2017 del 22 de diciembre de 2017 que Expide las Instrucciones 
Administrativas y Flujos de Procedimiento para aprobar el Incremento de Número de Pisos por 
Suelo Creado por sobre lo establecido en el PUOS vigente, tiene los siguientes parámetros con 
su respectivo peso sobre 100%: 

TERRITORIO 
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Parámetro Peso sobre 	Peso a usar en la 
100% 	 fórmula 

i Porcentaje de área permeable 3% 	 0.03 
É Porcentaje de agua lluvia retenida 7% 0,07 
; Eficiencia en consumo de agua ? 6% 0.06 
1 Tratamiento de aguas grises 8% 0,08 

Reutilización de agua lluvia 8% 0.08 
Eficiencia en el consumo de energía 5% 1 	0.05 
Balance consumo/generación 3% 0.03 
Espacios para comercio y/o 
egylpamiertto social en planta baja 

40/ 0.04 

r Diversidad de usos 12% 0,12 
Estacionamiento de bicicletas 3% 0.03  
Reducción del número de 
estacionamientos 

10% 0.1  
I 
i Materiales: renovables, reciclados, i " 
I locales y bajos en COVs I— 

0.03 

Uso de materiales livianos en 
mampostería 

4% 0.04 

Planes de manejo: escombros, desechos 
sólidos y mantenimiento 

4% 0.04 

Integración de la planta a nivel de acera 
al espacio público 

4% 0.04 

Unificación de lotes 6% 0.06 
Cobertura vegetal 3% 0.03 
Reflectancia y absortancia 2% 0.02 
Confort térmico 3% 0.03 
Confort lumínico 2% 0.02 

Tabla 3 Pelos de los parrantetras de la Mut 
Elaborado STHJ" 

&o-Eficiene ln Resoluzión No. -0 	7. 

Además del incumplimiento con uno o varios parámetros de la Herramienta de Eco-Eficiencia, la 
sanción considera una variable definida por el monto total de la Concesión Onerosa de Derechos 
por suelo creado (COD(sc)). En este sentido, se propone la siguiente fórmula para el cálculo de 
la sanción: 

Multa = A x COD 

Donde, 

Multa = El Monto de la multa corresponde a la sanción imputada al promotor del proyecto 
que haya incumplido con la implementación o puesta en marcha de uno o más parámetros 
de la Herramienta de Eco-Eficiencia que fueron considerados para la aprobación del 
incremento de pisos. 

A = El % total correspondiente al peso de los parámetros de reglas técnicas incumplidas 
corresponde a la sumatoria de los coeficientes o pesos de cada parámetro incumplido 
(ver tercera columna de la Tabla: Pesos de los parámetros de la Matriz de Eco-Eficiencia 
No. 1. Anexo No. 3 de la Resolución No. STHV-014-2017). 

COD = corresponde al monto total en de la concesión onerosa de derechos de 
edificabilidad por suelo creado (en Dólares de los Estados Unidos de América) cancelado 
a favor del Municipio. 
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2.8.2 Eliminación del incentivo al Propietario  

La propuesta de ordenanza incluye un incentivo para las personas naturales o jurídicas que 
adquieran un bien en una edificación que ha aplicado al incremento de pisos por la Herramienta 
de Eco-Eficiencia: dicho incentivo consiste en la exención del pago del impuesto predial por 5 
años. Dado que el propietario es beneficiario de este incentivo, es responsabilidad de los 
propietarios asegurar el funcionamiento y dar mantenimiento a la infraestructura y elementos 
tecnológicos. correspondientes a los parámetros de Eco-Eficiencia que fueron aprobados en el 
respectivo proyecto. Si producto de las inspecciones estipuladas cada año, en la propuesta de 
ordenanza se evidencia que uno o varios de los parámetros de Eco-Eficiencia bajo los cuales fue 
aprobado el proyecto, no se encuentran en óptimo funcionamiento, automáticamente se eliminan 
la exención del pago del impuesto predial. 

3 CONCLUSIONES. 

• Se reemplaza la figura de "Contribución Especial-  como mecanismo de captura del 
incremento del valor del inmueble por suelo creado. por la figura de "Concesión Onerosa 
de Derechos-  por suelo creado, constante en la LOOTUGS. 

• La fórmula de cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado es la 
siguiente: 

S (t)* V (AIVA) 
COD = 	  x AU(e) 

AUT 
Donde: 
COD = Concesión Onerosa de derechos por suelo creado. 
S(t) = Superficie del terreno. 
V (AIVA) = Valor del AIVA correspondiente al terreno.  

AU(e) = Área Útil excedente a la asignada por el PUOS (Área que excede ala permitida por el 
COS total). 

AUT= Área Útil Total equivalente al COS Total asignado en la zonificación del predio. 

• La propuesta de Ordenanza Metropolitana contempla la exoneración de la Concesión 
Onerosa de Derechos para proyectos de Vivienda de Interés Social, proyectos de 
Vivienda de Interés Público, equipamientos y servicios públicos. 

• El pago de la Concesión Onerosa de Derechos puede ser monetario o en especie. El 
último contempla las opciones de suelo urbanizado. vivienda de interés social, 
equipamientos. sistemas de soporte. y obras que busquen mejorar las condiciones 
urbanísticas de los sectores donde se implantarán los proyectos. 

• La propuesta de Ordenanza Metropolitana incluye incentivos para aquellos proyectos que 
apliquen al incremento de suelo creado bajo la Herramienta de Eco-Eficiencia con la 
finalidad de materializar el modelo de ciudad compacta, conectada y sostenible. 

• Los incentivos propuestos en la Ordenanza Metropolitana para los promotores son: a) 
reducción del requerimiento de áreas comunales, b) eliminación del mínimo de 
estacionamientos vehiculares. c) reducción del 50% de la Concesión Onerosa de 
Derechos. 

• Los incentivos propuestos en la Ordenanza Metropolitana para los propietarios son: a) la 
eliminación del impuesto predial por 5 años a los nuevos propietarios y. b) la reducción 
de las tarifas de agua potable y energía eléctrica. 
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• La aplicación conjunta de los incentivos aporta al impulso financiero de los proyectos, 
con Eco-Eficiencia convirtiéndose en un estimulo para el desarrollo de este tipo de 
proyectos. 

• La diversidad de incentivos da la posibilidad de que cada proyecto, de acuerdo a sus 
condiciones técnicas y especificaciones de PUOS, escoja el que más le conviene, dado 
que no todos los incentivos aseguran el equilibrio en el porcentaje de utilidad del caso del 
PUOS comparando con un proyecto que aplique al incremento de edificabílidad por suelo 
creado. 

• Es necesario tener la opción de sumar los incentivos y las exoneraciones para impulsar 
la Herramienta de Eco Eficiencia. 

• Es importante la creación de incentivos para el sector privado o inmobiliario, ya que tienen 
la capacidad operativa de aplicación, de estándares con nuevas tecnologías y estrategias 
de construcción sostenible, las cuales son necesarias para cumplir el objetivo de la 
propuesta de la presente ordenanza. compactar de manera sostenible a la ciudad, en las 
arcas ae influencia ce transporte metropolitano. 

• Las infracciones y sanciones propuestas en la Ordenanza Metropolitana están asociadas 
al incumplimiento de los parámetros técnicos de la Herramienta de Eco-Eficiencia por 
parte de los promotores inmobiliarios y los propietarios. 

• La sanción para los propietarios que incumplieren con el mantenimiento y funcionamiento 
de los parámetros de Eco-Eficiencia consiste en la suspensión de los incentivos tributarios 
y tarifados de servicios de agua potable y energía eléctrica. 

Particular que pongo en su conocimiento. 

Atentamente, 

- 
rq. José Luís Barro 

DIRECTOR METROPOLITANO DE DESARROLLO URBANÍSTICO 
Secretaría de Terntrio Hábitat y Vivienda. 
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ANEXO 1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 	= rxE;E-.mG 

ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓS ESPEC41.  
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• 
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INFORME TÉCNICO OUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS i 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE: Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

ANEXO 3 

Análisis financiero en casos hipotéticos 

Como se menciona en el -Numeral 2.7.2.1 Análisis financiero"de la sección "2.7 Incentivos-  del 
presente informe. los ejercicios se basaron en corridas presupuestarias de proyectos reales que 
aprobaron la Herramienta de Eco-Eficiencia, basada en la Resolución No. STHV-014-2017 del 
22 de diciembre de 2017. Adicionalmente en el presente anexo se hicieron corridas en casos 
hipotéticos con datos de mercado en los siguientes puntos: 

Costos de terrenos en varios sectores de la ciudad de Quito (fuente: www.plusvalia.com). 
Costos Directos (fuente: Datos STHV, OM 196, datos de la CAMICON). 
Precio de venta de unidades de vivienda. oficinas y comercio (Fuentes: Datos Feria de la 
Vivienda. datos www.plusvalia.com). 

1. Ejercicio Caso Hipotético (Estado Actual): 

La Tabla Descripción de Datos y Formulas (Estado Actual), contiene una descripción de los 
conceptos utilizados en cada casillero o celda de los ejercicios mencionados. Se ha considerado 
de manera general componentes necesarios en toda corrida financiera para la construcción de 
edificaciones: 

A. Datos del predio 
B. Costos Directos 
C. Costos Indirectos 
D. Total Costos 
E. Precio de venta 
F. Impuestos 
G. Utilidad 

• 
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SECtIDTIMA DE 

TERRITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBAN1STICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 
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Tabla 1 Descripción de Datas formulas <atado Actual). adx-prado por STH1'. 2018. 
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tráF1ITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

A continuación se presentarán 3 Ejercicios hipotéticos aplicando la actual Resolución No. STHV-
014-2017 del 22 de diciembre de 2017, en diferentes zonas de la ciudad de Quito con diferentes 
AIVAS correspondientes a: 

a) Caso 1: AIVA $580 — Av. Amazonas, sector La Y. 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
(Caso 1 - AIVA 580 ) 

Ubicación 	 Av. Amazonas Sector Id V 

DA ' _ 

ttrreno 462,00 

ces TOTAL 600%1 920.t. - 39-% 

2.772.00 4.158,00 1 1 i 4.00 

., 	..C.1 c 	struids cubierta) 
....., 	--,... -- -...,- 

2605,68A  3.908.52 3 05996 
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MILIMM, .: 2::. 101]40 

.. 	:.:"ZI 	fIC'erMtrInda ie,ICedeaW de PLIOS - ALti 1.235,52 267.96 

Co 	se: 'ere: 
_ , 	
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Ccr;tºsión Onerosa de 0c-tedos cOD - 
1, 	- 

' 9.4 5 	 170.07 192.04 

$ 	 450 OC 
Cos7:-..,  tonstruczon Sl re^.2 3e vea cruza '3C45. 

Cesa c _ 	rO 1 .. 	' 	:3 C.: :-. 	 3-678.542.58 5 	2.772-3 5.1. 

5 	100683,48 --- , 	35 300,12 5 	 129450.13 

Adminis,rasión 6',. 5 	129.450,38 5 	 194.175,27 151.02521 

Pub4leidad(sobre .e.----asi 5% $ 	221,482.50 5 	 332„224,20 5 	258.396,60 

tes 2% 5 	43.150.06 S 	 64.7225,09 5 	50341.74 

os tr 	construzdón, pred1ales 5' $ 	207.875,15 5 	 183.927,13 138.622.18 

nanoarmen 	de 30% (tasa "por 2 arrost _`5 5 	25.883>8 8 	 31.906,35 27 El O , 

Castos Irldir~ (5/M2) 5 	 131,10 $ 	 128,81 ::s se 

Cr:~ Indirectos (OÍ 4 '4  39569 5 	 935 408 71 5 	726 945 91 

COSTOS *COD.CD-C1 1 	17  .256.75 S 	 5 279.675 99 5 	4 C80.154 :3 

D
TOTAL 
Costo Sfm2 de área vendible 5 	1.27 • 5 	 1.350,81 $ 	 1.342,17 

.1- 	
.,yes.. , 	

- 
5 	 1700.00 

..  - 	
titaU 

S 	 171•0 CC 13re= 2....2.71-r2 	- 	e -,.1.-:,..rs.., 	er 1.700.00 

Tettl ve-2 r": 4,429.656,00 6 644 484,00 5 167 952 0c 
..p. . 	... 

5 	 1 364.3C7 0' S 	1-087 77,  77 _ -2..39927 

a 	C.a : 'DilL'irj<L va:ajado-as 5 	(266.359,99r $ 	 (204.721,05 5 	(163.166 671 

. rr 	-Ira 57.72. dedes 5 	278 907.01 S 	 (345.296,171 5 	1275.207,781 

3% rr::,..:e::•-•er:.? srr OrksPIs divÍde,--  26.s. 1171-.7 -• 	' 	' I 6 .612 78 

Ganancia net 
...: 	-Ir 486 78055 

orcenta¡e Utilidad Actual (S1I4V) 11,14% 9,19% 9,42% 

Simboloale 

Tabla 2: Ejercicio Caso I (Estado ¿casal) Caso AIVA $.580> Elaborado 5771V. 2018. 
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TERRITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 1 (Estado Actual) AIVA $580, se puede observar 
que actualmente es más rentable para el promotor edificar un proyecto con las condiciones 
PUOS, con 11,14% de utilidad neta, que aplicando a la Herramienta de Eco- Eficiencia con una 
utilidad neta de 9,19 % o ZUAE con 9,42%. 

b) Caso 2: AIVA S480 — Av. 10 de Agosto e Isabel Tobar (Av. Republica) 

' NALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD (CASO 2 - AIVA 480 

Ubicación 	 10 de - 	• , • e babel Tobar (Av. Rept:broca) 
Tipo Vr.lt--”. 

._ .49~ 
1.560,00 

: 

PISOS® MAE 

:.--5. 	:.:.- e.":/0 

	

ti phie4 	71 

	

1...2 ~, . 	t 
DAMS 

Atea 'terreno 1 550,00 1.950.00 
COS TOTAL 	 ~E 
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700% 
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11111111111.11111111111Z1111111111111111=2111~11111111Mall=511~~~~1 

12.50% 

15.397,20 

5:.:"..'y 

A 12.317,76 
Área Bruta loonstrurde cubierta) 18.476,64 25.635,79 :3.423,74 
Releerán área brota/enea iittI" 

Área útil incrementada (erstecente de PIJOS - Aut) 

180% 166% 19C% 

4.477.20 1 397,75 
COSTO del terreno 	 5 	641,03 5 	1.000.000.56 5 L000.000,56 5 1 wv...:.:a se 

Concesión Onerosa de Derechos 	 COD S - 	- - 

: Irencia del terreno en e.,,,,E.,•eritlit e 57.11 1 E- E; 5 58,96 

' 	., e•r. 
< 

CCS-.3 cirecos ii:01 - 	'- - 	-    - 	- 

C 
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=ffila lla11111111111111111M~1E11~1111111111111 

4% 

5% 

	

S
!
317.798.211  5 	 176 607.31 

5 	821.184,00 	5 	 1.231.776,00 

5 381.357.55 
5  572.0.1e, 7-: 
5 985.420,80 

legales 11.1111111112 S 	158.899,10 S 239,345.66 $ 190.678,92 
Otros y pos cons-zuccr, prediales 5% $ 	397.247,76 5 577307,45 S 526.584,24 
Financiamiento de 30% Itese. 8% por 2 años) 1% $ 	48.000,03 5 52.735,41 5 52 EX.55 
Costos Indirectos (5/m2) (51m2) 5 	 120,14 5 115,79 5 

5 

115 '.t 

2.706.679.24 Castos Indirectas (0) 5 	2.219.826,41 S 3.401.911,78 

D 

TOTAL COSTOS (T+C00~) S 	11 154.782.17 S 18.255 05195 5 14.336.211,00 
Cono Sfin2 de área vendible S 	1.087.68 S 1.113541 S L163.87 

E S 	1800,00 5 1.900,00 5 1.600,00 Prezit) por m2 incluye pararse° y bodega 

Total yerta (V) 16423.680.80 638.520.66 19..708.416,00 

F 

Li5§5-£5,111 -tr.: 	-  y— 
. 	.,... 

„ 	_ 

5 	5.258.897,83 S 6_380451,05 5 5372.205,00 ventas - :atm cascos 
15% 	.rucloacidn trabajadores 5 	(788334,67 5 1957.067,66) 5 805,830,75) 
21% impuesto rente soc,ed cies 5 	(L330.501.15 5 /111.125z,11 5 1359.167.86 
13% ,mpLestc renta a:: :ris:as c.: . .._ 	s 5 	(786.205.231 S , F.5: 5--.431 S (803.144,65) 

G 
Ganancia neta S 	2.353.356,78 $ 2.855 25.1,5-. 5 Z 4:,4  :11.74  

Porcentaje Utilidad Actual (STHV) IIMIIEZEZIIIIIIIIIIIEMI  12,20 
Sanbologia 

el c: .,- ..:r m2 *e atea GonStonCe en le celda resaltada, time un incremento del IQ% por los costos de ies m.0,0'0,313,5 e ineensenas adicionases que  se 
rec,, ,, para mancar la 14uremenbe oe eco- efictenots y los costos adicionales de 'infraestructura per el a:cremento de pisos de la eolficación El visor del 
-10% ' fue analizado en base a fuentes y datos cle vanos proyectos ~milanos, Consultores recnícos esoet•enstas oe re tlerramienta e Eco-Elle:ende. 
Datos de la CAMICON y se verificó que existe un rango de variedad desde el 5% al 15%, aegOn las diversas caractenaticas del edificlo, por lo que se decidió 
OrOMeMer el salo,  entre estas variantes al 10%  
Li atea bruta o construirla está cornpuesse por el área no computable, la cual no es vendible y el afee ótil que si es vendible. En las dos áreas. cada ml 
llene un CORO, san embargo 5010 hay muesca illnanewero en el eres vendible o útil; la celosan entre estar tics áreas es 1 a 1, lo cual Qui*• e cse.Pr que par 1 
m2 de área no computable. exilie 1 m2 de área útil o vendlble..Adkjonal e 10 explicado, en una edificación no se logra llegar e la totelmad oel "ly COS 
Tetar permitido, por loo requerimientos de ras ''Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" como *reas CeniAllallel, circuradones. parouteoeros, entre 
otra.. 10 cual cause oue el constructor o promotor no pueda aprovechar al 100%. lo permitirlo de Mea shil o vende».  
El Asea COS Total, san los ml útiles s'esmalta» pe. el PIJOS. El Area Útil total vendible, son los ml Utiles que maximo se podo aprovechar de lo permitido 
por el nuOS ante llega e un rango mamona del 90% a 94% del CAOS Total. En una eiziarazecaon no se logre ¡legar a la :atended tret -% COS Toser pertonios 
por los reouertmlenros de las 'Reglas TeeniCIIIS de Amaestraste y lirtiants.' mce come airees comunales. carevaarsOner, parnueederos. entre otras.  

Tabla 3. Fíemelo Caco .2 'Estado Actual) .4/1:4 5480. Elaborado STIIPI 201.N 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 2 (Estado Actual) AIVA $480, se puede observar 
que actualmente es más rentable para el promotor edificar un proyecto con las condiciones 
PUOS. con 14,33% de utilidad neta, que aplicando a la Herramienta de Eco- Eficiencia con una 
utilidad neta de 11,59% o ZUAE con 12,20%. 

c) Caso 3: AIVA $240 — Sector Mercado Mayorista 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL CO6Rt OE COD POR INCREMENTO DE 	I ICASILIDAD (CASO 3 - AIVA 240) 

A 

Uta 	üm secta( Memada SeleyonTra 

Tipo 4 	2031, • 	— 
.0.i . 

2 'X' 2.:: , -- - proa terrera 2.000,00 

TAL 20054 ECC% 500% 

8 000. £10 12 me,oe 16 m ego 
7 521M14 a nex S :?..C.C..00 

ea 	,a (construirtecubierta) 

====2~1~11 
Área átil incrementada f excedente tse PIJOS - Ade) 

2.3 536,30 20.9110,30 17 860.00 
a...14 

3.760,00 1.890,00 

CottO del Muero 5 3-T. -. : 12,132 5 	750.00©,00 
_ . 

5 750.000,00 

Concesión Onerosa de Derechas COD .- :72;,   

Inceleocia del terreno en área vendible S 94 7 S, 	 .3.4=: 5 ál.72 

B zz,sto ronstruccilm 5/ 012 de área bruza ,..  _ 5 	 Z7,....Z.; S 3$1..::: 

Ctr 	-J, _ 	:COI 3 l.:3 '1C C.:: 1539.155 S: 5 5-756 &XX 

,. ... 
Pla 	seo 46, 5 202.33 3? 

SF, 
30.99.20 5 25C.-1 , 

asiiexísxrec zn 5% 5... 20 450.748,80 5 375.524,00 

pttkidtdaad y Ventas sobre,entes,  5% 5 451.200,110 S 	175.850,00 5 562.000,00 

2% 5 .15540 a 150.249,50$ 125.203,00 

Dos 0 10 0000. pretliales 5% 5 .416,00 5 -:•23. 939 25 5 339340.00 

cirmcs,ece ca.sanca 2.c por 2 	.3 14. S 5 20 032.00 

lrárrn¢ios 5 	2i (5r :n21  5 98,39 5 r 94,218 

inel 	tos .024 	- - 2 050.703.2E 1 694 620,00 
COSTOS 	4C0D+CO+Cl) 5 7€395.º32.:.. 555 55E. - 9 315 -12 . , 

Costo S m2 de arca vetdible 5 943,74 5 1.02 	76 9 	' 	.., 

, 	::;iil'.1." 	7•`.,' : 	'..T",i . ;.,!:i.,r„, • 
PieCro pa- rn.2 iac3upe paroteo y S 1 2 ;,.. 1.200.0  

"te 9 	z .. - 11280,1):10.90 

1.927 065 , 99; 321 	... 3 - tont cos. L 	4,580,00 

rciopeolón d 239.059,234 299 5 (2'4.587.001 

mouesm rema S0Ct 7.47, 1 11 5 1497 	74) 

19% 	uesto re :a as-don" c  51erdys 5 (?3S.096,31' 5 (293.705,711  

G 
fa 	zle neta 5 2.36 5 

P 	je Utili Isniv 9,56911  79% 

e4i

E reste por m2 de área constroicla en la celda resaltada, tiene un iuoremento del 10% por los costos de las teueulogle,s e lee Merlas acácionales que se 

recorran para aplicar le herramienta de Ecc-Efiriencia, y les costos sdrcieneies de irdraeStrUCD.41 00r el Ineternente de I* 46  de la eddrcackan- El valor Del 

"1.":64" fue «alindo eo bese e fuentes y datos de rano proyectos Inmobiliarios, Consultores Técnicos Espedaliscas de !a herramienta e Eco-Eficiencia, Datos 

se la C~COM y se Yeréflol Que existe un ramo de lairieded desde el 5% al 15%, segrio las diversas características del ~do, por lo que se decidió 

promediar el 'ohm entre estas variantes el 10%. 

E área turtO:a o cern:rete* eso, Carripk:eSIZI por el ares no anneutable, la caed rxs es vereebie y el área Itil que si es vendiMe. EA las dos creas, cada 012 tiene ,i-

00S00, sin eyn5ásrE0 solo líesy lagneso fmandero en el área Yerádbfe o Ika: la retan ón entre estas dos áreas es 1 a 1, le cual Tatue decir que por 1 m2 de área 

se Conlputatie, existe 1 m2 de área 9111 o vendible. Adicional e lo explicado, ea tala etlificadón no le logra llegar e la totaratad del "lb 205 Tocar dem/tido:  

por les reguerlmientos de las '9.edles Técnicas de Anaudectura y Urbenisma-  4021110 lees comunales, circulaciones, parqueaderos, entre oses; 10 alai cause 

Que el constmaeor o promotor no pueda apraeachar al 100%, lo perrrittele Merme DO o ~Orille,  
El Arce 005 Tarel„ son los m2 Mimo permernins por el P1.105.. El Afee eni mai ~e, sao res 012 linees que ineeirno se auSo aprovechar de lo permitirlo por 
el 9005 que llega a un rango ntalimo del 9434 a 9451 tel 005 Total. En una tdilloacIón ro se loare deger a le unalidad dei N 005 Tocar ~tico, por los 
requerimientos de las -Reglas Tárolcas de Arquitectura y Urbanismo* como antas comunales, cb 	Pannlealer05, entre ciares. 

TuNa 4: Ejercicio Ca$0 (Eytedo Actual) A/VA $240. Elaborado S77IE 
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ANA LISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DENSOS POR SUELO CREADO IINCENTIVO A -MITAD ÁREAS COMUNALES RECREATIVAS 

A 

T 	 Ubicacioe Okeectee 

TI. VieleAd 	02/2.̂  	MIlltte.M 

.;,. 	 ...:-- ..'«>'',,;,:': *; 	t- 	.---'--- -'- ' 	- 
t .2 PLUSVALIA COM PLUSVALIA.CONS PLUTFALIA COM 

COI TOTAL 2 PUOS PUOS • INCREMENTO ECO FINCIENCIA PUOS • INCREMENTO ZUAE 

ÁREA COS TOTAL 1112 
ÁREA COSI TOTAL PLIDS 

ARIA DOS TOTAL PUOS • INCREMENTO 
ECO EFICIENCIA 

ÁREACOS TOTAL PUOS • IfitcPzikwiro 
OVAL 

Ares Eta Latel Otee veedilals) N2 ARES. 110 TERRENO X ECOS TOTA X 141 
00%7RISIBLE DEL COSTOTAL 

ANEA DEL TERRENO X XCOS ,,,,, , ,,,,,,,, communaLE Do.  

COAS TOTAL ECO EFICIENCIA 

A REA OEL TERRENO  X%DOS TO7A X 845 
DONSTRUIBLE DEL COS MAS OJAL 

AM2 Creen 4.1•51241.22 222.«...MIMM 

<9t421.41111.~, bedtgAs. he As 
cememles. CItCliIC191./..ith. eZ.1.0.. nunett) •A? 

MIZA VENDIBLE X LIDINSMACION ARE .• 
AREA VENDIBLE X STOX (MITAD 

,,,,,,,, c,,,,,,,,,,,, ,,,, L., 

NORMA) 

ÁREA VENDRILE X 13011 IRELACION 
ARCA VENDIBLE) 

Re 	: 	ineeldise4 INF' 
Área «N imeemeatzds (euedeate de PUOS 

- A04 

' % PORCENTM-ENE RGLACON VE ITOX PORCENTAJE DE RELACCN 1,2 
AREA Ora. exctuemrt A LA 

ASIONATJA POR EL !RIOS - All(E) 
Prot":••=18.4.ta4:15•NommAtIt 

Costo del Meted 
COITO FAZ TERRENO - 

DATO PLUSVALIA.COM  
COSTO TOTAL Top- ORTO 

PLUIMIA.C21/2 
COITO TOTAL TERREAK1 - DATO 

PLUIVA~2.0241 
COITOTOTAL7010115100-.0A v 

 

CAmmi.45 0555544 de Dere<I4e 
(ARCA DE TERRENO X ANA Y A PE A 

TICREMENTO 5 COS TOTAL PLIOS; 
(ARCA DE TERRENO X MVA > APEA 
INCREMENTO r ce,: TOTAL PIM) 

locklemla del leer eso el.. área eled)ble 2 
COSA 0707AL OE TERRENO 1 APEA 

VENDIBLE 

(COSTOTOTAL DC TERRENO • 	O 
INCREMENTO EDIFICAS( ICIA0)1 ÁREA 

VEMIERE 

(COSTOTOTAL DE TERRENO -COSTO 
INCREMENTO EDIFIOACIUDADS? AFEA 

vENOBLE 

CANA Raestesecid • 5J .4:2 de área 
edestre~ 

COSTO M2 ICONSTRUECION tOATO 
OROENANAZA 116 7 DATOS STSIV) 

..0.21,2 M2 COMM,MJIGMOM I< 1RIL 

COSTO ECO EFICIENCIA (0 AT SI 
ORDENANAZA 1.815 Y DATOS 

1•741TJ''' 

CO S70 NT8 COPO RUCCION(DAID 
SIRDENANAZA ME Y DATOS SERV) 

Cdad. <MIMA. ECOS AREA BRUTA X COSTO MIS E•re N: . 1 AREA  BRUTA X COSTO MICONEAME 

.1•4111.  510115 	. 

PbeiNcullie 4% COSTO DIRECTO X 4X 
COSTO PLANIFICAD** PIJOS &Ah% x 

Ne. PISOS CON ECO EFICIENCIA 
catro SnAhirCH>ON PIM POR PISO 

X Ne. PISOS CON TSIME 

^dedal:t./asaba 52 COSTO DIRECTO X 8% 
0547D ADadetTERACION PUSES POR 

PISO X Ple. PISOSCON ECO znetritcié, 
eúsroAomirdirtaAcioliKKIIPOR 

PISO X NA. PESOS CONSILESE 

Peldidded e yelmo (sobre estas) 52 TOTAL PRECIO VENTAS X 5X 
COSTO PVERICIDAD VENTAS PUM POR 
PIPO X NA RIC0 CON ECO ENCIENOM 

COSTO PLISLICOAD VENTAS AUDI POR 
PISO X FM. 0140: CON ZUAE 

Legalas 22 COSTO muero X XX 
COSTO 1E~ PLIC4 POR PI10 X IN. 

POISCON ECO EFICIENCIA 
COSTO LEGALES PUOS: POR P1211 X No. 

PISOS CON ECO EFICSENCIA 

12044- y pes ceests.dbe, pttáttles 52 
cocer° % Ce 

COSTO PRELMIES PIJOS POR PISO X N. 
NSOICONECO encleNcLA 

COITO PREDIALES P001 POR PISO X No.
COSTO PISOS coa ELME 

E impeleeelea44 de SOX (taso *X p. 2 
917.1) 

30E X (COSTO CILTIERPICNOS X TASA IX X 
2 AgOS 

342 X (TAMO DEL710114ENO • 
CONTRIEMODFi ESPEIAL) X7ASA 82 X 2 

AgElt 

302 X (CCDTO LIEL TORPIENO • 
OONTRIEILIOON ESPECIAL: X TASA 1T4 X 

z.Aos 

C.9112.1 Pedfrected (tha2) 90.23 Cedes lediredeATALd I dr. broma evbitrte Codos lednectIn 744.1 A ÁPIA IN uva ss7*Sots Catos What.,  Tad t 4ree b(ma NbiNc. 

2.~ bk•Spectes sois 

PLANIFICACON • ADMINITO~ • 
PUBLICIDAD VENTAS • LEGALES • 

PRECIASES • FINANCIAMIENTO 

PtANIFICAGON • ADMIMSTRACION • 
POBUCCIAO LT:NTA2 • LEGALES. 

PREDIALES • FINANCIAMIENTO 

PLANIFICACION • ACIPANISTRACION. 
PUELLICIOAO VENTAS. LEGALES. 

PREIOMIES • rwachwituro 

TOTAL COSTOS (T-000.00.0» 
CSISTO TERRENO • COSTO DIRECTO • 

COSTO INDIRECTO 

GO, I U 1214,2UU . OVNI WIUU.1.1(41 

ESPECIAL • COSTOIXFICTO • C0170 
INDIRDETO 

LUTOI GRARN ... (.1441 AINumme4 
mesciAL .. COSTODIRECTO *COSTO 

INDIRECTO 

TOTAL COSTOS 1 APEA YrICTIIILE 	TOTAL COSTOS 5 AREA VENTILE 	TOTAL COSTOS. t ARTA YEKTICLE 
Porta 14.2 da área readibl. 

Precio por 45,12 ia<kire pargseo f  bodega 
PREDO 	10 ME (PLUSVAUA.COM) PRECIC PROMEDIO 1./U (PLUIVALIACOM) PRECIE PROMED131•12 (PLUSTALIA0014) 

TAt.1 	Tv) ARCA VetICOSLE X PRECIO M2 ÁREA VENOBLE X PPECIOryl2 AREA VENOIStE X PRECIOMS 

Tema., - 5.441 costos TOTAL VENTAS - TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS • TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS • TOTAL COSTOS 
252 pa rucipao65 trabajados. TOTAL VENTAS • TOTAL COSTOS X IM TOTAL VENTAS • TOTAL COSTOS X 152 TOTAL v:PITAS • TOTAL COSTOS X 15% 

F 
222 lepeesto ***** Leected.des 

((TOTAL VENTAS- TOTAL COSTOSA. 
PARCEIPACION TRAFAAJADORES( 	Y5* 

«TORAL VENTAS • TOTAL COSTOS)• 
PARIPSIMOONTRALIAJADORES3 X 225 

((rcirr.i.,,Ervrw: • TOTAL COSTOS). 
PARTICWACION TRA BAJA0ORES) X 225 

132 :.preste reata accíruistas dIa5clearles 
((TOTAL VENTAS - TOTAL COSI OS)- 

PARTICIPACIEN TRABAJADORES) X tZ% 
((OTAL VENTAS . TOTAL COSTOS). 

PARTICIPA:CON 7 RABAJADDRES) X 131 
((TOTAL VENTAS • TOTAL COTTOS)- 

PARTKIPAMOTRADAJA0ORE3) X 132 

I.<5> G 
(TOTAL VENTAS • TOTAL EVEICTS) - 
PARTICIPACIONTRABAJADDRES - 

1HIPUts 	REPITA - RENTA Acoplan-T.14 

(TOTAL. VENTAS • TOTAL COSTOS) • 
PAPTICPACIONTRAZAJADORES 

impuEsrc RENTA ,c4gr.,Acr>oforr.: 

(TOTAL VENTAS • TOTAL COSTOS) - 
PARTICIPACIONTRABAJADORES • 

IMPUESTO RENTA -RENTA ACCIONISTAS 

Pore•ntale Utilidad (Datos STMV) 
	 GANANCIA NETA 

	
GANANCIA NETA 
	

GANANCIA:NETA 

c 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
9ECPETARIADE 	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 3 (Estado Actual) !UVA $240, se puede observar 
que actualmente es más rentable para el promotor edificar un proyecto con las condiciones 
PUOS, con 9.56% de utilidad neta, que aplicando a la Herramienta de Eco- Eficiencia con una 
utilidad neta de 6,61% o ZUAE con 7,79%. 

2, Ejercicios Casos Hipotético (Incentivo literal A): 

La Tabla Descripción de Datos y Formulas (Incentivo a) contiene una descripción de los 
conceptos utilizados en cada casillero de los ejercicios mencionados. 



INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

Zql- A.,,,1DE 	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIOE 	PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA i  

Sigeoloií a 

Bate: haga e oan~ esti awnpueska pa ti ioe4 *a casquable.i. ruai. ro  1s ~3ble el 4104 Cti cle si es onlok. En las los ateas, cada int *e un costa. ala ambarpsek) hay Igen finarova en *airea verzble oil la ,tiaoen «Fe 

estas dos leas. en la acualidad es 1 a I. b oueloiete de* que onf l r52 de kea ad corwatde, edste I rn2 de icealeo ve ydble. Akonai ala taphlo, «ala kW- la on se irga deja ala tooldai del %COS. rotar emitido, por los 

reAwitNemos de las «Reos TIcnicas de Auptottaaa y lláinisrno' carril íess werwales, diatsciyars, parqueaderos, hitie denlo ami CatSetale el tastralect a arardor no pede iorooedo al In lo malito de Ira Id a wad*. 

flotando el imanen cid 'Mal a) tl cuármrranve~ t{ írea cuma! al soy, el escenario cantil dudo la postilded de avovecha: *Mb del COSTOTALgemblbtamoísfea 'Metro** room itea roccoyotatie. 

Solo pc, m2dekea taiszruida en la celda mateda, riene 91 interno 04 In go los cotos de las tecroInsin e in erierias afficoales lar se :enuieren pu e ¿ohot taSefttcrierla de Eon-SteatimbscosIsakicienaies 1 lifaeltuosta 

por el hownereo de nh5 de lo enliwil. El vabt del .1».-• fue ansiado en Use I loestesg dates Ce unes ~OMS ivnoblaa az, Conadtorts TeOhne alMlItS de lehtealntenti 1  E00'ESCiihaat Wel& ISCANICY1.1 se oxiite,aa 

ilige un rango á vaciadad dude él el al tu, sagún las 11.4rau canterístins det Mí& pu la 1.» se dad& parlado el val« entre cosa voiartai W ttf/.. 

Los vkiesto3sodns en las tele ISITidiS son la Relacik kea bluW lerit:Inl, apfeundo la InpuesUclti hely° del Retal a), en el cual se Ssrrirrukía 0 SIZ« de íeelts comáss reeteablaisg nal 	1 tl 11n5 del DaS TDTAL Denkido 

ene ks cadlz e/tonos. el j'a; úti ~be menta. g el áf ea no solía able ctságleJo ad es beneficioso loa el larda la 92 la rele-Al '!a te-arable; mera trásánáiad en a edlioxiSt. rzews colo pri rrs2 dela oh, pol efe VA 

menos necio de fr2 san ti et3rvadne g nvís utildad neta paa e4 prenota. 

Costo« terreno cc< rr.2, dala ~pala fuente tagrobroodaton 

COQ tOtel~tran, tliln ttanallO 142/ la Riente 11~ernearl• 

Tabla 5 DescripcUM de ()atol.  y Formulas (Meentiva á). Elaborado por STHE 2018. 

El presente Ejercicio está basado en los casos expuestos anteriormente, aplicado al Literal a), 
del Artículo 18, del Capitulo III, de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, la cual 
monninna 7 

'En proyectos a ser declarados bajo el régimen de propiedad horizontal, podrán reducir las áreas 
comunales en hasta un 50% de la superficie mínima requerida en las Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo." 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

a) Caso 1: ANA $580 — Av. Amazonas, sector La Y (Incentivo A) 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRODE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
(CASO 1- MITAD A 3EAS COMUNALES RECREATIVAS - AIVA 580 ) 

A 

ubárarkin Av Amazonas Sector la Y 

Tipo Vivienda, ,) 	' 	Cafnertj0 
, . 	. 

1  
2s> 

.,... 
.-  

'.,- 	."S-.7.;.Z- I YeltSCIA , 	__ ' 

462,001 162,002  

.21.114£ 

Área terre-ro i62,00 

COSTOTA, 600% 90 00% 

2.772.00 4158 00 

ea Sru2 construída cubierta) 

2.60568 -1' 

4.690,22 5.775,92 

,. 	 , 	kit!' -8 270 0 

1.38100 

190;1 

257,G Ares 	e 	ex 	náe de PIJOS - Auej 
r 	1.2, ..44.1rarrann 	 2r: ása g63. s 94 

21902,80 Concstión ene 	(le Derechos 	 004 5 	:.5.1. 930 0::: 5 

'dencte del T.e:-  • e. -, : 1,- 7: • 	r ,., : e .2 21 5 	 _65.5v S 91,08 

8 Costo colsffisccián S/ m2 r, 	- '.5.C,00 S 	 506,00 S 4'90 CC 

*. , 2:57.503,04 5 	3-576 711,50  5 2 772 143,52 

. ' ._,-,..,. 	5'4- 
-....„- 	, 	- . 86 .300.12 5 	1.29 --15Q13 5 	100.683,48 

5 	129. S 	191 275,27 S 	152025,21 

:'. 	, 	 ,.., 	e 5 	223..432.80 S 	332.224,20 S 	158.396:60 

- S 	13.150. 5 	64 725,09 $ 	50.341,74 

5" $ 	1fi7 373 t9 $ 	1715.335,58 5 	-38 622.18 

."r,  ocia 	_e de 30% (tasa 8 	años) 1% 26.633,38 S 	33 064.42 5 	27 576,71 

Costos indirectos ,5tol.1) 1S /-,-2 5 	 151.10 5 	 131 92 S 	 115,35 

zs•sto 	ti) rtv... 	,:. 5 	G-4. 	1,e 5 	032. 474_7S 1 	7.69<S SI 

TOTAL COSTOS (1"-.000.-4D.C1) 3.3273.327.256.73 5 	5 198 028.31 S 	1.4130151 2. 

Costo $/m2 de áreae 	ib 1.276,92 1250.13 1.342,17 
, 	_ 

5 	 1.700.00 1.700,00  Precio lor m2 incluye parqueo y bodega 1.700.00 

T 	í 	(VI 4.429.656,00 7.068.600.00 5167.932» 

._,.. 	' 	,.__ 	., 	__,,...1.trIll...,2:_.J3_.:_..- _. - . -2 ... 	.- 	-,v 	- 
4102.399,27 

- 	-___ 
5 	1.870.571,665 t 	7 777 77  Yentes . 	CO 

pa 	o 3á1 raáa)adores 5 	65.359.99) (280.535,75) 5 	ia&3.166,67(  

fer ta ssx ed 	..,. S 	(278 907.01) 273.254,63)  (275.207.3£4}  

;o resta a 	orsistas 	dend 164 808.69) 279 o50,1 ) 152 622.781 

errasneta 9 	23,67 5 	837030.82 S 	436 780.55 

Pºnentaje wad con Propuesta - MITAD A. COMUNALES 1 	% 9,42% 
Srmbotogi a 

e ares. brs..ta e sonstrusa a  esta cor,p,t~ta por s.) anee ntacwssgoona.bp*, z a cs...al. ro es ,endibia y *liras uta ove S. es vendible. En las dos arcas. raen ,,- .:.' f ,, er • 
un costo, sin sintesitgo sato hes iegrekeeikrinCiere. e" el ira» vendible o t.. in, la se/aojen entre ~asidos área., en ta actvandad oral a 1, le culo: :u . ere di, o: .._ e 
por 1,,02 de aria 00 computable, Paraba 1 ml de área Zion o vendible. Adientnal e lo explicado, anuneetleacaciórtnesa logra llegara la totalidad set "at COS 

Tocar parinnotea, POr lea requarnynnereAS de Lea "Restala iterancas de Arquitectura y Urbanismo' corneáramos COMUttalea., Ca•CulaciOneS. parquead ares, arar e 
o:, e s: Lo ...Icen.» sua el constructor e promerver do pueda apleVeChe r allfi094, le per/Modo de irga* ucd iovenclible. Aplican/100i ir.ceiers,ro esti literal a } 01 
cual permite reducir el área comunallt190%. id almenado cambia dando la ~lenidad de aprovechar al 100% dei COS TOTAL Pormnil do tener mas área tit.l e' 
Yenetta.a y Menea área e* cornpura ele 
El costo por rrt2 de ara* construsda en le ~de renrialtade, trent sin incremento del 10% per los costos da les recnoleg as a /raer i er i as asno:orales rosa se 

c eqweren para aplicar la Herramienta de SZe.n.astkOlatraCtet, y Ittleedt0a atIteleneSeS de ideraertructurs por ei . ntrernento ce pisos de la eddboacxon E, valor de. 
-12%. fue ansiado ers tease a fueras y debla Pe vadea preifeCOOS inmobiliarios, Consultores Técnicos Espec, a bocas de la derranderma e Eco-a. cien, .a, Cazos 
de la CAMICON y se eeriatoe que artista tat Mann deiyaltSeded desde el S% ell 159S, sestárs las drversas caratterl stlee s. del eerbe le, por lo que se Oetid.,o 

promediar el 'sanar +entre setas lea riar:i$ el 1.0%. 

Los veleta: m01 Veden e,, lea caldas reSalladee zar, la Peleche, Área brega/ ira. QT.i:, apliCaN1.21% D,00,42,ti del i”Centive. dad Merar 3), rars 40 rue) ce 
.t,s,,rw.rie al 50% ,le, arome comuna tes recrmenves y aprovechando re/ 100% del COS MEX. permita:o. Con los camehos expl.eaclea, el ir as i...,:il vendible 
aumenta, y51 área tus tomptrasers) dismentdre, do cual es beneficioso para el promotor 'ya tara le relación la 1 terrAlla y genere más aecruad,  a a er le *o if. c a eltr , 
Menee Cosan por crol dio la obras- per efecto, memos orec.o de m2 para el comprador y infle utilidad ~e pera al pffernerten. 

... ' Castested tassanne par tea., date tentalea per la lotera tyww.pt,s va ha cern 
- , .., tosubotoransset terrario. darte vornattoput /e/...eme avde.pkeval,e com. 

Tabla Ejerrício Cuso f (Incentivo ,1) Caso AJkA S580. Elaborado STI-1u. 11118. 



2?2,22 450,00 473,22; 

44.955.22 Costo airecos (CD) 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE LOO POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

(CASO 2 - MITAD AREAS COMUNALES RECREATIVAS - AMA 480 ) 
Ubicación 10 de Agosto e Isabel Tobar (AY, Reirklicai 

Tipo 'IP ende, ofichte tonº.ercío 

Afea -...r;erc. .= - — _ _ _ _ _ 350,00 

COS TOTAL 72 	. .1.501% 840% 

ÁREACOS TOTAL .0. 	'_C.;" ...•.-; 	i.32,00 13.104,00 
irl tdr.A 	" 19 31"; 7A 

.. 	ta (construí da cubiertai 15.475,64  23.403,74  

Retaciári: área bruta/área •titil« 

Área urri mcrerneriza 	kexcedeste de PLIGS - 	e 

1K% 
...  

---- — 190% 

S .'", 	" - 1..357,75 

Costo el terreno 5 641,03 5 	1.000.006 _ : :7 CC. ..6 .. _ 

Concesión inerosa de Derechos 1 001) 2R9 5'2 Cr 

Inciden:: a ce] terre • : . 	-.: 	.erhá 	e .... 	 97.42 ' . ' 175 E: 

YÉMTOR1O 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 1 (Incentivo a) AIVA $580, se puede observar que 
al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, equilibra la utilidad neta PUOS para el promotor del 11,14% a un 
11,84%, con la Herramienta de Eco- Eficiencia y ZUAE a 9,42% 

b) Caso 2: AIVA $480 — Av. 10 de Agosto e Isabel Tobar, Av. Republica (Incentivo A) 

Píanaztac!on 317 795.21 5 	47653731  
5 	35 357>85  

A tri rItl'tración 2.75.6973  ,J7 5 	572.€k36.77  

Publícsata0 y yentes 	Yeotas 5 	821.184,00 5 	1.231:075,005 985.470,  

Legales 2% 5 	158.899,10 S 	238.348,66 5 	1S2r.6s78,32  

Otros y 	cors 	-í'eci eles 5% 5 	397.247,76 S 	658.557,90 5 	526.§84,24 

r- 	arnierto ce .̀`as-   5% por 2 años) _L-. 5 	'. 5.0000,03 5 	65.971,23 5 	62..37%,98  

Testes =rI remos •o- 	2 ;5,,  m21 S 	 120.13 5 	 121,+51 5 	 1.16,15 

rez:zs 	"" 2 219 826, 1 5 	3. 5 	2.71649 >S8  

TOTAL COSTOS TelE.C.0--C1) 54."82.17 5 	I" 	......,:.."5, S 	14.549 	,94 

Costo Sírri2 de área yendiole 5 	1,037,68 =.75S f 	S 	1,2'..': ',II'', 

recc ccr r-, .. 	u•..,....,e. ,,,, _ e 	c:cne.ge 3 5 	2 500,0C 

.6 4:5 .5... _ 2,: 12. 	71 15.708416,M 

rer-as - -c-.1.1 =:,57..n,  5 	5.255.897,63 5 	5 275.04:,38 5 	5.158.755.06 

:::-, 	ar" .:::pz.:.: - c*T`...=.5 (755.8 	.67) 5 	(1.231.405,66) 5 	-.773,513,26) 

22" 	:ces::: 	,1.1-r., 	,-.: , t.. ,.. .-ay,-, 5 	11.330501,151 5 	(2.1293.W9,23 5 	:;1 .3055.165,0.31 

3z, 	.-,- :;:.,es::, 	•5!‘.:5 .7.z :- 	Itas ..:>•1,.1JCS .-''.f :Z-523; 5 	_._57.253 52  ' 	(771.235.x&8)  

Ganancia neta ..":22.21.5,71 5 	3 7215:9 Ef 2.305.542,59 

onentak Utilidad con Propuesta Mitad Á. COMUNALES 14.83% 1413% 11,71% 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
SECPE7APEA DE 

	

	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Shstbaleeia 

El área bruta o consolada está compuesta por el área roe computeble, la cual no es vendible y el ares útil que si es vendible En las dos 
arcas, cada m2 nene un costo, sln embargo solo hay ingreso financiera en el arta vendible o Uttl; la relatos entre estas dos áreas, en la 
actualidad >s 1 a 1, to cual quiere decir que por 1 m2 de área no computable. existe 1 m2 de área útil o vendible. Aorcionat e lo 
explicado, wi una edificador no se logre llegar a la totalidad del "14 COS Total-  permitido, por los requerirmerros de las 'Reglas Técnicas 
de Arquitectura y Urbanismo' corno áreas comunales. circulaciones, parqueaderos, entre otras; lo cual causa out el coristrucoor o 
promotor no pueda aprovechar al 10054, lo permlicro de arre útil o vendible. Aplicando el Incentivo del literal a) el cual permite reducir el 
Eres comunal al 50%, el ~dna cambia dando la poslbltldsd de aprovechar el 10054 del COS TOTAL permitido tener Más área útil o 
vendible y menos área no computable. 

El costo por m2 de ares construida en la celoa resaltada, tiene un incremento del 10% por los costos de las tecnOogias e ingenieras 
adicionales que se requieren para aplicar la Ilerremsenta de Eco-Eficiencia, y los costos adicionales de infraestructura por el incremento 
le pisos de la ~ración. El 'salo( del ''1054' fue analizado en bese a fuentes y datos de sanes proyectos Inmobiliarias. Consultores. 
Técnicos Especialistas de la fierre:y.1*re e Ecc-Efitienzae, Datos de la CAdialCON y se verificó que Arista un rango de 17.c;edad desde el 
595 al 15%, según las diversas coracterístices del edificio, per lo que se decidid promediar el valer entre estas variantes al 10%, 

Las 

 

valeres mostrados en las celdas resaltadas son le Reincido: Ares bruta/ área Útil, colicano° la propuesta del incentivo del literal zo, 
en el cual se dismktuiria el 50% de áreas comunales ~talla» y aprovechando el 10031 del COS TOTAL permitido. Con tos combos 
expikados, el área útil vendible aumenta, y el bree no corapandebe dismleuye, lo cual es beneficioso para el promotor ya ave la relación 1 
a I cambia y leder" mire eerrOcloe ert la ergficacinn mena% rento per ma de la obra por electo. menos oretss de m2 pera el rernpradru 
v Mes utilicteo teta para el promotor. 

Costo del terrero por m2, dato tornado por la fuente www,ploavelle.com, 

COSCO total del terreno, dato tomado por la fuente www Plusselleicom. 

Tabla 7: Ejercicio Caso 2 (Incentivo A) Caso .4JVA 5480, Elaborado .7 iY. 20 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 2 (Incentivo a) A/VA $480, se puede observar que 
al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 11,49% (sin 
incentivos) a un 14,13% con una mejora de 2,5%, En el presente caso casi logra la equilibrar la 
utilidad neta que construyendo en el caso PUOS el cual es 14,33%, 
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SICRSTARié Os 

TERRITORIO 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 1 

VAS - AIVA 240 ) CASO 3 - MITAD AREAS COMUNALES RE 
Ubicación 
Tipa 

5 575,00 

82,50 S vendibie incideriCie del terne 

c) Caso 3: AIVA $240 — Sector Mercado Mayorista (Incentivo A) 

5 	200.332.80 

;?...... 

$ 	300.499,20 

, 

5 	250.416,00  2, 	i-  L% 

4 	Jon 6% 5 	300-499,20 $ 	450.749,811 .,1 	375:.624,00  
Plitilidda' V ventas (sobrercrxss.1  .>% 5 	+.51.0.00 $ 	675.800,00 5 	564.003, 

legales : 	1011166.40 5 	150.249,60 S 	 125.208,00 

Otros y pos construcción, prediales 534 S 	250,416_00 S. 	815.140,00 5 	321.48 i3OCC 

:mnar,ciarblerto de 30%(tasa E% por 2 sitos- S 36:000,00 S 	47.520,00 5 	 40.032,00  
Costas int: «TOS SSIsri2i = 96.89 5 	10005 S 	 9930 

... 	rc,rectos {Cid 1.338.614,405 2. 	7 	iS 60,00 

TOTAL COSTOS (7 	4-CI) 7.096.932,040 S 	11.333.757.60 S 	 ..,.. 
65Trv 51mt 4 	or 	5 ...,-,... 	r.- 5 	 54 .5,74 1 	 94.4.4s 5 	 .• 51 	,0 

P t 	 .. 	e . 	- 

F 
Ve 	a i Cd5".(1 S 	1.927.265,50 S 	,...;66,..242„,40 S 	 :.559.5.=:0: 

15 	r:cjoación retar: : : ::, -, S 	iis.-9.055,84) S 	459. 	,36) _ 	 (350.946,0S1 

a 	ueSt2.1 rente st.,-. , :. = -t_ 5 	1.47547.50) 5 	(775.759,33) 5 	 (591.928,92) 

27 	.,,,:. 	:t.::: 	., 	 _ .25.5.095.31J S. 	1;2459! 3,2.i 5 	 {345.776,16; 

Gana ntis neta 5 	662.361.86 372.14343 S. 	1. 	8,-  

Potts±t: taje Utiriddl co..-. Propuesta - Mitad .,.,.. COMUNALES 9,56% 93% 9 28% , 

i id*: 8: Ejem-ido Caso 3 (Incentivo4) Gaso .401-1 S24(I. Elohorado 57111, 

Coste del terreno 00 

S 94.060,^ 

_ 	89,72 

S 3500: 

$ 00 

240.000,00 COD Concesión Onerosa de Derechos 
99.73 

370,00 Costo construcción $/ ml s a área brura 
5 1~00 $ 	5.005.320.00 Ccs:s stirems 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO POR INCREMENTO E PISOS POR SUELO CREADO 

2.000,CC 
CCS TOTAL 
ÁREA CCS 7áiTAL 
úrea Útil tonal Oree vendible/ 

Ares útil Irty estada {excelente e PUOS • Aue5 

10.000,0C 
9.400,0C,, 

16.920,T_ 

r. 

'j.:9,4488i314 

8.000.00 

sisar t.,Yercsda Mayoriscs 
7., • 	comercio 

7.520.00 
11536,00 

18C% 

Símbolo 

I

E; afea c,,..-.a t. rrnszi.;.0a ere, c,5,i5Leste o...5‹ e. atea.amp te&e., la cual no es vendible r el área étil que si es vendible En las OOS breas, Ceda 

m2 pene un SOSSO, sin embargo s,010 hay ingreso financiero en el área rencl.We o Irak la %lacren entre estas dos áreas, en la actuarioad es 1 a 1, lo 

cual quiere cedr que por 1 m2 de área nO0oMpleable, Miste 1 m2 de área útil o vendible. ,Adicional a lo eaP4i.GedO, en uno edificación no Se lucera 

.91 	 —Regias Técnicas de Arouitectura 	Urbanismo- 	áreas Hedor e ni sothhchld del 	005 Total' Permítkatt, por los requertnnernos cae las 	 y 	 como 
comune!es, cfrenlac4oneS, parqueaderos, entre arras, lo cual causa Que ei constructor o oramenr no pueoa aprovechar al 100%, lo permitido de ¡Vea 

ozi2 o V*0 o,t+e, col:ando el incentivo del líteral e5 el cual permite reducir el área comunal al 50%. el escenario carniVa dando la posibilidad oe 
e~hor el 100% del COE TOTAL, permfeldis tener mas área litli o lientiltle y menos arel no ~atable. 

-- 

El costo sor ml de área ooristruide en le celda resaltada. tiene en incremento del 20% per los costos de Iris tecnOárpáes e ingenierías adiClenele% Que 

se repuiei en pare aplicar te ~mienta Oe ECs9..E5GienC111, y lel LOSSOS adicionales de rnfreesmetutá por  el Incremento de 0;101 de la edificarlo" El 

Mor del "10.54-  fue analizado en base a fuentes y datas de ~los proyectas Inmobiliarios, Consultores técnicos Especialistas Ce % Herramienta e 

Eco-élkienCla, nexos de le CAYMCON y se verTfIcó ove asiste un rango de variedad desde el 5% al 15%, según las dlversas características del edificio, 
por lo eme se deChltii promediar el valor entre estas yen-antes al 10%. 

Las %Mores mostrados en las celdas resaltadas son la delación: As a truca! área tkil, aplicando le propuesta del fonedflva de/ literal e i. en el cual se 
a•srrrInuída el 50% de áreas comunales recremhas y aprovechando el 100% del 005 TOTAL Permitid*. Con los cambios enhcee'75.,  e,  área út4 / 
..endible atinente, y el área no compotsbte arsmInuye. lo cual es ~dosel paro el prornpine ya Oue la relatldn 1 a 1 cambia y genera: más 
dension en se e-detuackln, renos coeSi por ra2 de la oda, por efecto, ;nema precio de roo dere el CernOtedor y mas utilidad nese paro el promotor. 

--" Costo del terreno por m2..tomado por re fuente www.pivarehri, 	, 

' ,...."1, Costa mal del terreno, data tOffia00 	le :ueette Vfen.V.Pues Inat,CO.M. 
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TERRITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 3 (Incentivo a) AIVA $240, se puede observar que 
al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 7.61% (sin 
incentivos) a un 10,46%, en el presente casi logra equilibrar la misma utilidad neta que 
construyendo en el caso PUOS que es 10,55%. 

3. Ejercicios Casos hipotéticos (Incentivo literal b): 

La Tabla Descripción de Datos y Formulas (Incentivo b) contiene una descripción de los 
conceptos utilizados en cada casillero de los ejercicios mencionados. 
ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE C O POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO ONCENTIVO B o COD 507: 

A 

Mi...u, OO.... 
ne. Vi.ioha *Da. «mude 

. 	r°e' rey,.›,, 	, 	. 	:...._'..,.. .:,,,,.. 
........-. 

1...:, 	717:7;Tolro:2125.77,=*045...., • .r,A  entutliew 
: ::::~101:1:17:Cr., 	:.:r..2~111111n-L....._:=Z 

COS TOTAL "54 1.1.05 P005 .1.0.O.C.110:001D0111101. "gol* 0,04.«.00 ZAIC 

415(A COS TOTAL 145 0.10,05 TOM. PUOS 
4.1.001 TOM( PV01•1104111CMO000O 

1.05»04. AMA (OS O0141.14KgS.../....10:4AS 

Are. g1.1 (*Vd (íee. oteada...) .2 00.1(110.011CD. ~CA Deg. Itiatte101M03 TOTA X.« 
cae rAtinu oft. cos Tenga 

AP.CO•OCL 1(.401054001 10 fin «tz 
00110114 MG 

mortal& 
11/...00.1TRIRD101,005701.141, 
core:fama oncos TOTAL MAC 

Ate• theta (.......(4 ..54......4, 4.1.111ye 
e StInit...k.1.1. bold(SZI. otea( 
«•••••34... eiret4.10.5.. setes zg2 ..1.1(.01.4.11.11.04(1.40011..C. 

vrADISIZI 
111DATDISOlt 1114z 0514040114RC 4 

oto .04.0 
4fICIA(.0.1.(41.1./...000,14.4. 

w.A0014.11 
ticeieo.j...tc..41  

ilei 
5 1011COKARCE50-401011*( /0Mt./..101.0.(0.1v: 1.150UKASIX15.000.1 

...1..........eholi (ti(t.1"1; 
*VOS - AD() 

og..... non... •............ a .s.o . 
...ti 

........ elte.cgon • go go....... tles.. • ....: 
DO". del terroso '.'". 4.2  ""t"  ' MITO 

PLU50411.10.40. 
0.351.1014.4 ~no** - 04/0 

1.1.059.114.-CON 
00(00101.11(015450 • DATO 

PILOSTAI la 00/4 
COSTO TOTAL 111.01•10 - DATO 

PLOS.U.10.0011 

egol... si:* 04....... de Dere.40. 000 Te. 
<pico. O( 1111.11.0 a gligHL ZARCA 

11•01m.C.r. O c os Toral TIRO) O 
mg. 

(.00041( nuoine0 1M/4 I SAZ& 
1loclufrfrAT0 o (OS TOCA( 111•034 5 

5.5 

((Mema. .141 (M.O es área Nadal. 5 (0510101.1.02 0t0I(»0iNIZ411000141 
..:,....: •,...k.Ct t  1.,,,,,...- 9,.. 

...,., rg 1 ...g. . , •••...uoul lant. 
.C..(1.1( 

(COSTO TOTAL O( I CPRO10 * 0057 0 
014.1.10100001441.0.0)01414. 

(11100141 

B 

1....z.••••,......,o 4....g.O.-~T.0,-,..... -,.....s.,Y,I.:Ouvi.2..K...... CA,~0,,,,,n,  ' 	> ...."1; 

en. (.....44.14. V 0$ 4. (oto (0.1...1.1. losvorn.comovropr-c....,... 
050111.124 011.04I0551›.. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE I 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 1 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA   

El área Otea e cdnrn...s3 esa cs,  Pasa por el asea no censoria ble.la cual no es vericlibíe y el átale Cell que si es vencible En tes dee Seo». ad* rea dere en casco, sin eine arre sok 

hay ingreso brianciere en el arate vieedible o ,ssi; te releo& -. entre estas dos área] es,1* 1, to cual ilicese deou 'Oca don 1 mildo área  no computable, adose 1;c2 de ireiliad e vendible 

Misional* le esplicado, lin laneschetaag.,  no se lefa ¡I 40, 3 la:embebe del '44 =Tour dernátidd per les recuerSciendeede las-Peras Técnicas de Arquitectura y Urbanismo' 
atea cense aretattait e”vaeles.cinoieelones, csroeadenss. Ostra otras; le oral tusa Seewbossenseter o cremosos Oil puede aprovesicar al 102%. ,c per 	al,  Os 	(Pis a 'aeethala,  

.17,..:. 
.. 

• : 
, 

''venid/ 

E uteSSIS 	2 de eres consuelda ast ISI tabla resanada, siena en Lrá{NalRt 	e del Maces tos castos ele lea UseaCeseets a Er Orarlas adicionales que se request«n para aplicar le 

betneupina de iled.,Ene,ereia, y I. 07, costos affitkoreies as icelelthelaste par el inere~nto de visos de la teddlesolón El valen del .10er h.* arstisado en base a llenas y datos de 

pnislieetos 'my clwarnoz, Conevitores 'raerías Espeeirlislisde la literauleine e Eso-Eficiencia, Datas debe CSMICON y Se vendlca ote e,  iste un rumiad* viretedial desee el Els el 

1111,SeSala tal a4aarS1S Cataera,SsUeas del scarlele PO,  le qua se Peützia promedias el valen sede esas vedados attPle. 

la %unid* ele la -CanteSita Caet02 a de Deretbra IDO"; borscisle /Weide. aeterrtlea Que per cada inarro eisiell'ado Un-2 tse área útil autor sede per sobre lb es/el:Mido en el PI.45 i C ;a 

Teruel bocal se rakciesktf.AZIE TERRENO X csVAX APEA *amen tan TOTAL Plie3E. Er la celda Teresa,. se propone entiltipicer el resWcadd Pe la formad* pos el 50.11 naciendo una 

rodeo-Sem de COD a la intuid, apbsardo te pis del inactivo diabase; b; 

Castro del :Lane 	-, 	Pa* Potdeletrebe cvsnualtevalliea" 

tosta scial del :arra,  o, t.:SUS:Ornada per tafuentes,̂1,1,r. 	. 

Tabla 9 Descripción de DaiON y F017711ilas (bwentivo b). Elaborado STHY, 2018. 

El presente Ejercicio está basado en el caso expuesto anteriormente, aplicado en el Literal b), 
del Artículo 18, del Capítulo 111, de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, la cual 
monme"4, 

"Reducción del monto a pagarse por concepto de Concesión Onerosa de Derechos en un 50%." 

a) Caso 1: ANA $580 — Av. Amazonas, sector La Y (Incentivo b) 



INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
SCCRC-AR'-A CC 	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO  PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

(CASO 1 -COD 50% - AIVA 580 ) 
Ubicación Av. Amazonas Sector la Y 
Tino :.Menda. ofiena, comercio 

A,e, . 	, 462 _ _1 452 .00 462,00 
CCS -0-  .. 6--  9-  " 700% 
ÁREA COS TOTAL 2,772.&O 158 234,00 
Área 	ota (área vendiblel 2.605,66 909,52 .039,96 
Ár_a Bruta {construida cubrerta) 4.690,22 7 269. 5.775,92  

. 	, ,.. ,Ii'ar.-ea uta' 
J4reautil"srazrernesstadaI 	cedente 	PIJOS - Aue) 

190% 
_ _36 	, _67,96  

Costo del terreno 
Concesión Onerosa de Derechos 

S1. 201,00 5554 at2 oe 5554 54200 :-.>1.5'-'g 
50% 554.931,80 512.9S 

inddsr tia del terreno en crea ve ci. ,e _ES -8 
..... 	•., 	- r,,i" 

Omita  ronetsuson 5f  rr.2 de atea 5G6,00 5 	 -15.1 12. 
Costo dIrerms (Cal S 	2 	57 503,04 ,,- 	3 678 542.68 5 	- 	....:.: 	2 2. 

C 

' 	-- ••; 	?.. 4,'"'  1,1 	'1 	 -...1.  
Planificación 4% 5 86-3033,_2 5 	129 45C-_8 5 -3C 25: 4.5 
AcIrniniu'raclon 6% 5 129.450,18 5 	19,1.175,27 5 151.c__. 11 
Pub 	' ad y viertas (sobre ventas) 5% S 221.482,00 5 	332.224,20 5 258 592 óri 

Legales 2% 5 43.150,08 5 	64,725,09 5 50.3- :. 54 
Otrosype 	s', 	P 	ieS 5 5 107.875,15 5 	183 927,13 5 138 6:: ..3 
Finanna 	en„o de 	_ 555 Peor 2 arios) 1% $ 26.633.38 5 	29..270,10 5 27.255.04 
e...w.,..... i,-,:i,......., €.̀.1,1m21 (Sima) z 151,10 p 	 126,44 íq 115,75 

cos105 ir:dilate:OS /C/1 5 614891,69 5 	933.771.93 5 726.524,2.1 
TOTAL COSTOS (T4COD«CD+Cl) 5 3.327.256,73 5 	5 222 108 47 5 4,066,581,16 
Costo 5dm2 de área vendible 5 1.276,92 1,336,08 1,337,71 
ff 	

,,,,t 	 tz 	• A .. w.-- 	,,,•; 

E Preco prir m 2 )nduSfe parqueo y bodega 5 ... 7Cr, C>.0 S 	1..700,00 $ 1.700 00 
To 	e -: 	9 656 1.,,,:'. 6.644 4840) 5.167.952,CC 

f 
''  ..,,,,.....,1, 

• . _ 

Ventas - total toos 5 102 399,27 5 	_575,52 .  5 1 101.552 54 25%participadón trabajadores 0.65.35949k 5 	.,213.356,33) $ (161201 251 
22% impuesto renta sociedades (278.90701,, 

(164.808,69) 
(359.561,01)4  

5 	1212.645,14) 
5 
S 

(278,64 - 76) 
(164.65_=51 13% Impuesto renta accionistas dividendos 

G 
Ganancia neta 5 493.32347 S 	836513,05 5 492.854,50 

Porcentaje ()tiiidad can Propu 	a - 	COD 11,14% 9,58% 9,54% 

Ei arta bruta o torsstruida estácompuesta por el área no computable, la cual no es vendible y el área útil que si es vendible. En !as dos áreas, cada rn2 tiene 
un costo, sin embargo sello hay ingreso flnandero en el área vendible o snll; la relación entre estas dos áreas es 1 a 1, lo cual quiere deor que por 1 ml. Se 
bree no computable, existe I in2 de área útil o vendible. Adicional a lo explicado, en una edificación no se logra llegar a l: totalidad del '% CO5 Total-
permitido, por tos requerimientos de las "Reglas Técnicas de Aregultectura y Urbarrlsmo' corno áreas comunales, orculadone5 Parqueaderos, entre otras. 
le cual causa que el constructor o promotor no pueda aprovechar al 1001% lo rerrnrado de área útil o vendible. 

El costo por m2 de area construida en la celda resaltada, tiene un Incremento del 10% por los costos de las tecnoiogias e ~met .ss adioonates que se 
requieren para »obrar la Herramienta de Eco-Eficiencia, y los costos adicionales de infraescueura por el incremento de oisos oc la edificacton, El valor dei 
-1054" fue analizado en base a fuentes y datos de varios Proyectos inmobillariOs. Ccmsuitores Tecnicos Especialistas de la Herramienta e ECO-EfklenCla. 
Datos de la CAM$C011 y se verificó que existe un rango de se- edad desde e' 5' al 15% segun las dive,sas zar:cte.' isricas dei edificio, por lo Que se decidió 

promedio.  *tyska entre estas va riantes al 10% 

la fórmula de la Concesión Onerosa de Derechos (COM por s.. eso creado, de' emites o,e per cada metro c,adraco (m21 de área útil autor,ndo por sobre 
lo tbubieddo en el PUOS (COS Total). lo cual se calcula' ÁREA DE TERInNO X ANA X APEA itocnmerro ¡Coy TOTAL Ptle5 En la celda marcada, se 
propone multiplicar el resultado de la formula por el 50%, haciendo una reducción de COD • te molad, aplicando %I propuesta del incentivo del literal bit  

•'" 	COCO del terreno por ml, dato tomado por la fuente svymi.plusvalia.com, 

...,,,„. Costo total del terreno. dato tomado 00( la fuente wonvcausvalta.com  

Tabla fi 
	

Ciclo Cavo Inmobiliaria (krentivo hi t'aso-LILA 5580. Elaborado 577-11: 2018 
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ARI  TERRITORIO 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA I 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 1 (Incentivo b) AIVA $580, se puede observar que 
al disminuir al 50% de la Concesión Oneroso de Derecho" para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 9,19% (en el caso 
actual) a un 9,58%. En el presente caso no logra la misma utilidad neta que construyendo en el 
caso PUOS pero tiene una mejora en utilidad que puede llegar a ser estimulante para el promotor. 

b) Caso 2: AIVA $480 — 10 de Agosto e Isabel Tobar, Av. Republica (Incentivo b) 
NY 	1S DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PI 

(CASO 2 - COD 50% - ANA 4130 ) 

SUELO CREADO 

A 

Ubicación 10 ce Agoszo e Isabel Tobar (A'4,RePt0194e) 
Tipo Vivienda. chata. comercio 

1360,00 

. 

1560,00 136100 Área terreno 
COS TOTAL 1080% SAO% 

ÁREA CDS TOTAL 10.920.00 15. 330,0C 13.1 	,00 

Área útil cocal Caree V erultb$e) 10.25420 15 ?.97.2C 12.317,76 

»te (consnurda cubierta', 15476,54 .25. 	8.79 25.408,74  

' 
...., 

Ai es t;til incrernencedalexcedente de PUOS - Acie5 ‹1,477,:n 1.397,7 75  

C057.0 del terrero S 141 SS S 	1 000 004,2 ái 	Pa 	.56 	5 1.arue_01z.ss 

Concesión Onerosa de Derechos ¿di - 	- 

ir :ideo:. 	del terrenD er área ..,er t.ble 5 	 97,42 74,92 5,  5. 	7 

473,0(11 	S ii.5.j,00 Z3 	-. ,.rk.c.cicir 5/ rn2 de ares 	r,."a 5-5iD,DC 

rStr., crec7.:s . eDi 	 i 7,944.5'5520 5 13 5A6143,52 	5 15.551.654.80 

C 

Plarnbcarion 4% 5 	317 798,2á 5 	t ..1.,.,.31 5 	351357,36 

Adrnínistración 5% 5 	476.697.31 S 	715.54527 5 	572,03177 

PlabficIdad. y Yemas 	e ver tas 5% S 	221284,00 1.2E1,7710C 5 	s.325,60 

Lejates 1% $ 	158399.10 5 	225 348;66 I 	190576,92 

ros y pos C005-jucctdo, preccatc 5% 5 	397.237,75 5 	577 307,45 5 	521514,24 
/l'introctorttlerno do 90% 	ese 8% dos 2 645;1.52  2% ...9,000,03 S 	 55.404 ,22 6 	sc.come 

CoVacs indirectos 15/m2i ($ m2) 120.14 5 	 113.53 5 	115,6A 

5 	5..706.376,93 0540sIrldirectod (Ci) /219.826,41 5 	536434339 

COSTOS IT,-COO-CD-00 1 	64 755_ 17 S 	l<11,- ,I. 196,75 5 	1-:.266.957,49 

Ü
TOTAL 
5'„5...5, rd2 de .:,.-_-:1 v? 	bie > 	 87.A 9.  5 	 1 175.16 5 	1.155,79 

F 
Venzas - total ...coscas 5 	5.258.897,83 3 	6.5543.323.2^ 5 	5.-.1.1.A,Al. 

15% oertIcipacrán Graba 	ores $ 	U36234.67} 5 	(9E11.198,49) 5 	(513.36438) 

22% impuesto renta sociedades 5 	(1330.501,15) 5 	111954.%4.73) S 	(1.171.87441) 

15% ,coribescc,  renta aceran-seas or,icercds 5 	'7so 235,23p 5 	1977.927:521 5 	(810.853,06) 

G 
Czananda neta 2 351 7.i.55.7.  5 	2 -2,27.11.:.3,15 5 	—5.553£,7E5  

PC!I centaie Utilidadfmn Propuesta - 50% COD 14,33% 11,88% 12,31% 

atea Drusa o ec,,,, v.c1.1. a45 ../stroetedta por el atea no c./aldeas/Me, la meted <3 vevlictibele y el 6º..9 útil nue si es vendible En 1... dos nrenn., 
la 	00500 estela 5105 áreas es 2 a I, le otee cada m2 Sierres«, coozo, dr,  emaerga sota hay ,ogreso feledolceo ce el ama vendlble **el: 	/elector,  

1 	de área dallo vend.ble.Adielodel * le ~ad" an 6~ edineenen no sobrada **tete delira:da peo a to2 de loan **cateeseetste. dUilth 	MI 
llegar a ca totalideddet "% LOS Tazar derreletvád. por Mas elettleetteteetda de las -Reglas TéenteaS de Ananitectura y Illbarásr***" ednetel afees 
edtrotnetea. ~ademes, pareveaderos, entre retas.; lts <atad Celda Opte el constroccor o promotor no pueda awitnie,liar el 100%, lo pettleiddo 
de era* Pot 0 stemidtle. 
El costo por m2 deanes dans:nide en la ceda resalta" Base un Incremento del 10% pa< los cenAti. de tad cediologres e Inigenierlas 
atildo tales que se moderen para aplicar le Herramienta itia Eco-tfictenda, y tos cosadaeldeddeldelt *e tdiltelSent011oll par  -I 1  Istastseted lall 

:02 

daos de la edifireedms, V ,...akok 051 -101S" rtie analizado ente/se a fuentes y datar de ~tos provecto.; wrnoteilarlos. Consultores Tacmcds 
~lunas ele le Itertadeossota e Eco-500000.s, Datas de le CAMJCON y ae veo,fic* eskt masca do rano de verteriark desde el 596 al 15%, 

...- 	see&l las diversas Caraczer;socas del eeihrio, por lo que se decidid prroxIthánlr el ankor entre estas vattames al 111% 

La rormena ce la Concesión Onerosa C42 Derecnor. (COD) por Suele Cread*, determina %tenor cada ,netre. CO2~0  1.552) de área 0111 
auserdado por sobre lo estableckdo en el PIJOS <CCM Torrad, lo cual se e...ate:uta-  ÁREA 00 TERRENO 2 Anta e ARA& IterZAMSENTes / COS TOTAL 
do" e* le SOLOS marcada. se dende. rnutclohcar el resultado de la leasonsle 0. el Stas: Naciendo U. e, tECInsoetté. de 0.01) a la rn1554. 
sellentstla ta condes/a del treentent del ~I by 

" Costo del £Cfren0 por res2. Otro tomado por la tetina unlinalt.C.W.valia.00111. 
t 050.55 924 Le,soc dais tomo por la 	...fi 

Tabla!! 
	

rcido 
	

t. 
	b) Coso A/1-1,1 $00, blaborado STHI: 2018 
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TERRITORIO
aeo 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL IZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 2 (Incentivo b) AIVA $480, se puede observar que 
al disminuir al 50% de la Concesión Oneroso de Derecho" para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 11,59% (en el caso 
actual) a un 11,88%. En el presente caso logra mayor utilidad neta que construyendo en el caso 
PUOS. 

c) Caso 3: AÍVA $240 — Sector Mercado Mayorista (Incentivo b) 
ANAI.ISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

CASO 3 - COD SO% - AIVA 240 
ul.:::,1,-. 	 Sector x,lei cato Mayorista 
.7, t.,... 	 V,yler,oe, ol,ana. camera° 

_._..._.,.1 , ... .-' ... 	*". 
Area :erren- 2.90000 23000.00 2.000.00 
005 TOTAL 400% e00% 500% 

I-% meres in:51 rota! larca yendiOlel 7.523,0; 11.2.30,30 -.4:53,33, 
Aree &rata (coor 	'ene 13 535.CC 20.9530 1' .152 3.0 
Pelacióo. orea bauta{átea iAjt 
Atea mil ,ncrernertt 	./excedente de PiíOS - 

13:".,, 106% 19,2,, 
3.760CC 1 352 ',23. 
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El costo par ml de área coestruide en le celda resecada, dere un incremento del 13% por los cortos de las recnoincias e ingenierías adicionales que se reevere',  pala 
apícer la herramienta de Eco-Efici,•Icia, y los costos sobeo~ de ¡Orees/venga por el incremento de pisos dele edIficatiert. El soler del w0%" fue analizado en 
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txb1a 12 E Caso 3 (hice ' ro 1. t'esto 41VA .524f) Elaborado $1711'; 2018 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBAN1STICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y • 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  TERRITORIO 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 3 (Incentivo b) A/VA $240. se puede observar 
que al disminuir al 50% de la Concesión Onerosa de Derecho para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia. aumenta la utilidad neta para el promotor del 6.61% (en el 
caso actual) a un 6.95%. En el presente caso no logra llegar a la misma utilidad neta que 
construyendo en el caso PUOS que es de 9,56%. 

4. Ejercicios Casos hipotéticos (Exoneración de la COD literal b) 

De igual manera. aplicando mencionadas corridas económicas. se  crearon exoneraciones que 
impulsen la aplicación de Vivienda de Interés Público (VIP) en los proyectos que apliquen a la 
propuesta de la presente Ordenanza. 

La Tabla Descripción de Datos y Formulas (Exoneración de la COD literal b) contiene una 
descripción de los conceptos utilizados en cada casillero de los ejercicios mencionados. 
El presente Ejercicio está basado en el caso expuesto anteriormente, aplicado al Literal b), del 
Artículo 9, del Capítulo II. de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, la cual 

menciona: 

"Los proyectos que apliquen al incremento de suelo creado calificados por la Herramienta de 
Eco-eficiencia y que incorporen en el mismo proyecto un número de unidades de Vivienda de 
Interés Público (VIP) equivalente a no menos del 10% de área útil total del proyecto." 
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Tabla 13 De-scripción de Datos y Formulas (Exoneración de la COD literal b). Elaborado por STHr, 2018 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

a) Caso 1: AIVA $580 — Av. Amazonas, sector La Y (Exoneración de la CCD literal b) 
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todo e,  ~CC, ene tea VIP y Residencia ComeActid. 

Tabla 14: Ejercicio (*aso 1 <EXONERACIÓN Afea» Al VA 5580. Elaborado. STIIV 211i 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 1 (Exoneración B) Caso AIVA $580, se puede 
observar que al exonerar el pago de la Concesión Onerosa de derecho para edificios que 
incorporen 10% de VIP, la utilidad neta del promotor, es de 8,53% en el caso de aplicar la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, el promotor, no se beneficia en aumento de utilidad, sin embargo 
la ciudad se beneficia con el estimulo de la incorporación del 10% VIP en las nuevas edificaciones 
Eco-Eficientes. 
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ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
(CASO 2 - COD Q%+ 10% VIVIENDA VIP - ANA 4801 
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REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
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Tabla 15: Efrivído Caso 2 (EXONERACIÓN E) Casa ANA 5480 Elaborado, STHV 20111 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

thiltITORIO  PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 2 (Exoneración B) A/VA $480, se puede observar 
que al exonerar el pago de la Concesión Onerosa de derechos para edificios que incorporen 
10% de VIP, la utilidad neta del promotor, es de 10,95% en el caso de aplicar la Herramienta de 
Eco-Eficiencia. El promotor, no se beneficia en aumento de utilidad, sin embargo la ciudad se 
beneficia con el estímulo de la incorporación del 10% VIP en las nuevas edificaciones Eco-
Eficientes. 

c) Caso 3: A1VA 5240 — Sector Mercado Mayorista (Exoneración B) 
ANAUSIS DE INCIDENCIA DEI. COBRO POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE • 
REGULA El. INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL iZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA' 

TERRITORIO 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 3 (Exoneración B) AIVA S240. se puede observar 
que al exonerar el pago de la Concesión Onerosa de derechos para edificios que incorporen 
10% de VIP. la  utilidad neta del promotor. es  de 6.63% en el caso de aplicar la Herramienta de 
Eco-Eficiencia. El promotor. no se beneficia en aumento de utilidad. sin embargo la ciudad se 
beneficia con el estímulo de la incorporación del 10% VIP en las nuevas edificaciones Eco-
Eficientes. 

5. Conclusiones de ejercicios financieros 

• En los ejercicios financieros. se  puede observar que en los diferentes casos de la ciudad 
de Quito, aplicando la Herramienta de Eco-Eficiencia. no todos los incentivos llegan a 
equilibrar la utilidad neta que al construir solo con las condiciones de PUOS. 

. 1 A anlirariñn rio idc inrantivnc rio rad+ irricin do arcaac relrminalor. rorit irriéln riel in 

Concesión Onerosa de Derechos, y aplicación de vivienda de interés público en aquellos 
proyectos que aplican al incremento de pisos por suelo creado bajo la Herramienta de 
Eco-Eficiencia. igualan con una diferencia de décimas de puntos porcentuales las 
utilidades de los proyectos que construyeren con la edificabilidad máxima permitida por 
el PUOS; en los tres casos de incentivos. la  utilidad de Eco-Eficiencia supera la utilidad 
si los proyectos aplicaran únicamente a la figura de ZUAE. 

• La diversidad de incentivos da la posibilidad de que cada proyecto. de acuerdo a sus 
condiciones técnicas y especificaciones de PUOS. escoja el que más le conviene. dado 
que no todos los incentivos aseguran la igualdad en el porcentaje de utilidad que en el 
caso del PUOS comparando a un proyecto que aplique al incremento de edificabilidad 
por suelo creado que por las corridas económicas, se tiene menos utilidad. 

• Es necesario tener la opción de sumar los incentivos con incentivos, o sumar incentivos 
con exoneraciones para poder equilibrar las utilidades netas de los promotores para 
impulsar la Herramienta de Eco Eficiencia. 
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ALCANCE AL INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA 
METROPOLITANA QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE 

SUELO CREADO EN LOS PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE 
ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA 

HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

1. Antecedentes. 

Con fecha 16 de abril de 2019 en mesa de trabajo con el concejal Carlos Paez, delegado de la 
Comisión de Uso de Suelo, se revisó la fórmula del cálculo de la concesión onerosa de derechos 

• (COD) por suelo creado para los proyectos ubicados en las zonas de influencia del Sistema 
Metropolitano de Transporte (Metro y BRT) así como en ZUAE, en el marco del tratamiento del 
proyecto de Ordenanza metropolitana que regula el incremento de pisos, por suelo creado, de 
acuerdo al plan metropolitano de desarrollo y ordenamiento territorial, en proyectos eco-
eficientes ubicados en las áreas de influencia del sistema metropolitano de transporte y proyectos 
ubicados en las zonas urbanísticas de asignación especial (ZUAE). 

La revisión se centró específicamente en el análisis de los porcentajes de participación del 
municipio (a través del cobro de la COD) sobre la utilidad neta estimada de los proyectos que 
aplican al incremento de pisos, sobre la base de un análisis desarrollado por la STHV, guiado 
por el Concejal Páez, para la totalidad de predios susceptibles de aplicar a la compra de 
edificabilidad en los polígonos de influencia del Metro y de los corredores exclusivos de 
transporte (BRT). 

Dicho análisis permitió evidenciar los montos de COD resultantes de la aplicación de la formula 
propuesta en la ordenanza así como los porcentajes de participación del municipio en la utilidad 
neta estimada de los proyectos, para luego compararlos con un porcentaje deseado de 
participación - que en consideración de referencias normativas nacionales y regionales, se 
estableció en un 30% aproximadamente, de la utilidad neta luego de impuestos del proyecto —
para así determinar los factores de ajuste que la formula propuesta requeriría para que sus 
resultados se enmarquen dentro de este porcentaje deseado de participación. 

En términos generales el análisis evidenció dos tendencias vinculadas a la aplicación de la 
fórmula propuesta (COD= (S(t) x V(AIVA( x AU(e))/AUT'): i) El porcentaje de participación del 
municipio sobre la utilidad neta del proyecto luego de impuestos incrementa a medida que el 
proyecto incrementa la edificabilidad por encima del PUOS y, en la mayoría de casos donde el 
incremento de edificabilidad es igual o superior al 50% por sobre lo establecido en el PUOS, este 
supera el 30% de participación deseada, y; ii) El porcentaje de participación del municipio sobre 
la utilidad neta del proyecto luego de impuestos disminuye a medida que el valor de las AIVA 
disminuye. 

Donde: 
ST= Superficie del terreno 
AIVA= Arcas de Intervención Valorativa (Ordenanza Metropolitana 196) 
AUE= Área Útil Excedente (por sobre lo establecido en el PUOS) 
COS T= Coeficiente de Ocupación del Suelo total asignado en el PUOS 
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A partir de estos hallazgos, el análisis consistió en determinar los factores de ajuste a la fórmula 
propuesta, procurando los siguientes objetivos: i) Que la participación del municipio a través del 
cobro de la COD se enmarque en niveles aproximados al 30% de la utilidad neta luego de 
impuestos del proyecto; ii) que el factor de ajuste a la fórmula estimule la generación de proyectos 
con un mayor aprovechamiento del suelo, en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano 
de Transporte y iii) que la aplicación de la formula con sus factores de ajuste, estimule la 
densificación y la renovación urbanística mediante el desarrollo de proyectos eco-eficientes, en 
sectores de la cuidad con procesos de despoblamiento o deterioro físico-ambiental y que 
corresponden a polígonos de AIVAS generalmente inferiores a 515 $/m2. 

Para definir los rangos de AIVA a los cuales se relaciona un factor de ajuste - concordante con 
los objetivos antes descritos-, se agruparon las AIVA por segmentos caracterizados por una 
cierta homogeneidad desde la perspectiva socioeconómica y que mantienen una proximidad o 
continuidad territorial. Cabe recordar que las AIVA en análisis son únicamente las que 
corresponden a la delimitación de las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de 
Transporte. 

Bajos estos criterios, las AIVA se agruparon de la siguiente manera: 

- Rango 1: AIVA k 1055 $/m2  
- Rango 2: 815 1 AIVA < 1055 $/m2  
- Rango 3: k 515 AIVA < 815 $/m2  
- Rango 4: AIVA < 515 $/m2  

2. Definición de los Factores de Ajuste para la Fórmula de Cálculo de la Concesión 
Onerosa de Derechos por Suelo Creado. 

Para definir los factores de ajuste, se ha realizado un análisis para la totalidad de predios que se 
encuentran dentro de los polígonos de aplicabilidad del incremento de suelo creado por Eco-
Eficiencia y que corresponden a los lotes comprendidos por las área de influencia del METRO y 
de BRT. La base de datos incluye, entre otras variables relevantes: la superficie, el COS PB y 
COS TOTAL, AIVA, el incremento potencial del COS, el monto de la COD por m2, el precio de 
venta por m2, el costo por m2, la utilidad neta luego de impuestos por m2  para cada uno de dichos 
predios. 

El análisis consiste en estimar el porcentaje de participación del municipio en la utilidad neta 
luego de impuestos de cada uno de los potenciales proyectos (ver fórmula a continuación) para 
luego comparar este porcentaje con el 30% de participación deseada, según lo explicado en 
líneas anteriores. Esta comparación permite establecer los factores de ajuste para que la 
participación del municipio se enmarque en porcentajes de captura inferiores al 30% de la utilidad 
neta luego de impuestos de cada uno de los casos analizados. 

Para tales efectos se sigue el siguiente procedimiento: 

2 
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I. Se obtiene la participación municipal sobre las utilidades netas estimadas por 
proyecto: 

Monto de la COD por m2  
% de participación municipal = 

Utilidad Neta luego de Impuestos por m2  

II. Se calcula el factor de ajuste para que la participación municipal se enmarque en 
niveles de captura inferiores o iguales al 30% de la utilidad neta luego de impuestos: 

% de participación municipal esperado 
FA= 	------- ------ --------- --------- ---------------- 

% de captura obtenido a partir de la fórmula vigente 

Para tales efectos se procedió con el análisis como se describe en los numerales a continuación: 

2.1. Estimación de la utilidad neta después de impuestos. 

El cálculo de la utilidad neta después de impuestos por metro cuadrado se obtiene con la 
siguiente fórmula: 

UN = (PVP — Costo) x 63% 

Donde: 

UN = Utilidad neta por metro cuadrado después de impuestos 

PVP = Precio de venta al público por metro cuadrado: corresponde al costo de reposición (costo 
de construcción por metro cuadrado) extraído de los cuadros del artículo 21 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0196, al cual se le suma el 20% correspondiente a la ganancia bruta por metro 
cuadrado. Es decir que el PVP = (Costo por m2  + 20% del Costo por m2). 

Cabe aclarar que para definir el porcentaje de ganancia bruta (es decir la ganancia por 
m2  antes de impuestos), la STHV utilizó como referencia diversos análisis de precios de 
venta y de costos por m2  en potenciales proyectos a desarrollarse en las zonas de 
influencia del Sistema Metropolitano de Transporte. 

Producto de estos análisis, se logró establecer que la utilidad bruta puede estimarse en 
valores aproximados al 20%. Para este propósito se levantó información proveniente 
tanto del gremio de constructores, levantamiento de campo en ferias de vivienda, talleres 
con profesionales de la construcción y oferta inmobiliaria. 

Costo = Corresponde al costo de reposición (costo de construcción por metro cuadrado) extraído 
de los cuadros del artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 0196 

63% = Corresponde al % aplicable a la utilidad bruta para así obtener la utilidad neta luego de 
impuestos, es decir tras descontar los impuestos aplicables a la operación inmobiliaria y que son: 
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el 22% de impuesto a la renta más el 15% de distribución de utilidades a los trabajadores (100% 
- 37% = 63%). 

2.2. Análisis estadístico de la distorsión en los porcentajes de captura 
correspondientes a la COD. 

Teniendo como referencia el 30% de participación municipal deseada de la COD sobre la utilidad 
neta después de impuestos, se realiza para cada uno de los predios, el análisis de la distorsión 
por rangos de AIVA (ver rangos en capítulo 1 del presente informe) y rangos de edificabilidad 
adicional al PUOS (al 25, 50, 75 y 100% de incremento sobre el COS total en función de la 
localización de los predios, sea en el área de influencia del Metro o de los corredores exclusivos 
(BRT)). 

De este análisis se obtienen las siguientes evidencias: 

1. En términos generales, la desviación por sobre el 30% ocurre mientras más edificabilidad 
adicional por sobre el PUOS se solicita, independientemente del rango del AIVA. 

Es decir que mientras mayor es la edificabilidad a la que aplican los potenciales proyectos, 
la COD captura porcentajes mayores al 30% de la utilidad luego de impuestos por lo cual 
se justificaría la aplicación de factores de ajuste a la baja, tendientes a que la participación 
municipal sea 5 30%. 

Cabe señalar que lo dicho no es regla general para los proyectos que incrementan en 
hasta un 25% de edificabilidad por sobre el PUOS, donde los % de captura causados por 
la COD son generalmente inferiores al 30%. 

2. La desviación por debajo del 30% (e incluso por debajo del 20%) ocurre para las AIVA 
con valores relativamente bajos (menores a 1000 $1 m2) cuando la edificabilidad adicional 
a la que pueden aplicar los potenciales proyectos está por debajo del 25% por sobre el 
PUOS. 

Esto difiere para predios con bajos coeficientes de edificabilidad, donde las capturas son, 
de manera general, superiores al 40%. 

Sin embargo, envés de aplicar factores de ajuste al alza, como podría corresponder por 
analogía a los casos expuestos en el párrafo anterior, se ha considerado oportuno no 
aplicarlos en vista de que estas AIVA corresponden, en su gran mayoría, a sectores con 
índices de despoblamiento y con tendencias de deterioro físico y ambiental, en las cuales 
es necesario estimular el desarrollo de proyectos inmobiliarios y la renovación urbana. 

2.3. Ejemplos de captura de COD con la fórmula vigente. 

A continuación se presenta ocho ejemplos donde se evidencia cómo la fórmula propuesta, sin 
incluir ningún factor de ajuste, arroja porcentajes de captura de la COD alejados del 30% de 
captura esperada. 

TERRITORIO 
SECRETARIA DE 
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Se realizó cada ejemplo con un valor de AIVA distinto, correspondiente a cada rango de AIVA, y 
tomando valores reales de: ubicación (3ra columna), el área de los predios (4ta columna), su 
COS PB (7ma columna) y COS Total (8va columna). 

Se procedió a calcular el área útil excedente a la que el proyecto accedería si aplica al 25%, 
50%, 75% y 100% de incremento por sobre el COS Total respectivamente, para luego obtener 
el monto de la COD para cada uno de los cuatro porcentajes de incremento por sobre el COS 
Total. 

Para el cálculo del AUE (área útil excedente, expresada en m2) se aplica la siguiente fórmula: 

AUE= COS PB x # Pisos por sobre el PUOS 

Cuadro No. 1. Ejemplos (8) de cálculo de COD con la fórmula vigente sin factores de ajuste) 
EJERCICIOS APLICANDO FORMULA VIGENTE SIN FACTOR DE AJUSTE (FA) 

RANGO 
AIVA 

AIVA 

$ 2.210 

Ubicación 
AREA 

TOTAL 
(M2) 

1048 

BRT- 
METRO 
ZUAE 

METRO 

No. de 
PISOS 
PUOS 

10 

COS 
PB 

50% 

COS 
TOTAL 

500% 

AiOS 
ea 

C 
TOTAL TOVA;

5240,00 

Au 
extra 
25% 

1310,00 

Au 
extra 
50% 

2620,00 

Au 
extra 
75% 

3930,00 

Au 
extra 
100% 

5240,00 

COD sin FA 
a 25% de 

incremento 

$ 579.020 

COD sin FA 
a 50% de 

Incremento 

$1.158.040 

COD sin FA 
a 75% de 

incremento 

$1.737.060 

COD sin FA 
a 100% de 
incremento 

$2.316.080 
Rango de 

AIVA. 
2 1055 

EJE AV 
REPUBLICA 

DEL 
EJE AV 

$ 1.000 	SHYRIS 
TRAMO II 

2000,69 16 40% 640% 12804,42 3201,10 6402,21 WA N/A S 945.326 $1.890.652 N/A N/A 

Rango de 
ANA: 
2815 y 
c1055 

EJE AV 
$ 1,000 	PORTUGAL 

TRAMO II 
654 4 50% 200% 1308,00 327,00 654,00 N/A N/A S 163.500 S 327.000 N/A N/A 

SECTOR 
$ 	885 

SUPERCINES 
557 METRO 10 50% 500% ' 2785,00 696,25 1392,50 2088,75 2785,00 S 123236 S 246.473 S 369.709 S 492.945 

Rango de 
AIVA. 

5 y 2511

$ <8  

$ 790 	DOLOROSA 
COLEGIO LA 

996 111 8 50% 400% 3984,00 996,00 1992,00 WA N/A S 196.710 $ 393.420 N/A N/A 

w  
$ 	D''  

SECTOR 
CORRS 

DEL 

EO 

 
ECUADOR 

790 METRO 8 50% 400% 3160,00 790,00 1580,00 2370,00 3160,00 S 134.300 $ 268.600 $ 402.900 S 537.200 

Rango de 
AIVA: 
<515 

EJE AV 
S 330 RODRIGO DE 

CHAVEZ 
1413,6 METRO 4 50% 200% 2827,20 706,80 1413,60 2120,40 2827,20 S 	116.622 $ 233.244 $ 349.866 S 466.488 

$ 	290 VILLAFLORA I 585,64 4 80% 320% 1874,05 468,51 937,02 N/A N/A $ 	42.459 $ 	84.918 N/A N/A 

El Cuadro No. 2 (continuación del Cuadro No. 1) resume los resultados de los cálculos explicados 
en las secciones 2.1, 2.2. y 2.3. Las cuatro últimas columnas del Cuadro 2 traducen los valores 
de la COD en los porcentajes de captura de COD para los diferentes escenarios de incremento 
por sobre el COS Total. 
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SECRETARIA OE 
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Cuadro No. 2 (continuación del Cuadro No. 1). Resultados del porcentaje de participación municipal 
or la COD según la fórmula vigente (sin factores de ajuste) 

EJERCICIOS APLICANDO FORMULA VIGENTE SIN FACTOR DE AJUSTE (FA) 

RANGO 

AIVA 

Rango de 

AIVA: 

21055 

Total rn. 

de área 
AIVA 

útil 

25% 

S 2.210 	6550,00 

Total m. 

de área 

útil 

50% 

7860,00 

Total m. 

de área 

útil 

75% 

9170,00 

Total de 

de área 

útil 

100% 

10480,00 

PVP/m. 

S 2.142 

Costo/m. 

$ 	1.78.5 

Utilidad/ 

ni. 

$224,91 

COD(FAy 

m2 

25% 

S 	38 

COD(FAy 

m2 

50% 

S 	147 

COD(FAy 

m2 

75% 

$ 	189 

COD(FA) 

/m2 

100% 

$ 	221 

%captura 

con 25% 

de 

incremento 

39.3% 

%captura 

con 50% 

de 

increment 

65,5% 

%captura 

con 75% 

de 

incremento 

34,2% 

% captura 

con 100% 

de 

incremento 

983% 

$1.890 	16005,52 19206,62 PriA NiA $ 2.142 $ 	1.785 0224.91 S 	59 S 	98 N/A NIA 26,3% 43,8% NIA NiA 

Rango de 

AIVA: 

8.815 y 

<1055 

$ 1 000 	1635,00 1962,00 NIA N.A $ 2.142 $ 	1.785 S224,91 S 	100 $ 	167 IVA N/A 44,5% 74,1% NIA N1A 

$ 	385 	3481,25 4177,50 4873,75 5570,00 $ 2.142 $ 	1.735 $224,91 $ 	35 $ 	59 S 	76 S 	89 15,7% 26,2% 33,7% 39,3% 

Rango de  

AIVA. 

2515y 

<815 

S 	790 	4980,00 5976,00 NiA N/A $ 2.142 S 	1.785 $224,91 S 	40 0 	66 NiA N/A 17.6% 	29.3% N/A NIA 

S 	680 	3950,00 4740,00 5530.00 6320.00 S 1.577 S 	1.314 0165,56 S 	34 S 	57 $ 	73 $ 	05 20,5% 34.2% 44,0% 51.3% 

Rango de 

AIVA: 

<515 

S 	330 	3534,00 4240,50 4947.60 5654,40 S 1.577 S 	1.314 0165.56 S 	33 $ 	55 $ 	71 S 	33 19,9% 33,2% 42,7% 49,3% 

5 	290 	2342.56 2811.07 N/A NA $976,80 $ 314.00 $102,56 S 	18 $ 	30 N/A NIA 17,7% 29,5% IVA NiA 

2.4. 	De la definición del factor de ajuste a incluirse en la fórmula propuesta. 

En base a la estadística y con la finalidad de que la COD se aproxime a cifras iguales o menores 
al 30% de captura de la utilidad neta del proyecto. Con un enfoque de incentivo al desarrollo en 
zonas de interés para la ciudad, se propone que la definición del Factor de Ajuste propuesto, a 
incluirse en la fórmula de cálculo de la COD, observe los siguientes criterios: 

1. Factor de ajuste por rango de AIVA: En términos generales, este criterio busca, bajo 
un enfoque de política pública y con la finalidad de revertir las tendencias de despoblamiento y 
de deterioro físico-ambiental, que la captura sobre la rentabilidad neta de los proyectos. sea 
menor al 30% propuesto en AIVAs de valores bajos (menores a 1055 $/m2). 

2. Factor de ajuste al mayor aprovechamiento del suelo: Este criterio busca, bajo un 
enfoque de política pública, que la captura de valor sobre la rentabilidad neta sea menor a 30% 
cuando los proyectos alcanzan al menos un 50% de edificabilidad adicional en relación al PUOS 
en predios ubicados en las áreas de influencia del Metro y al menos un 25% de edificabilidad 
adicional para aquellos situados en el área de influencia del BRT, esto, con la finalidad de revertir 
la tendencia de subutilización del suelo urbano y densificar razonablemente áreas centrales, 
provistas de infraestructura, servicios y conectividad. 

Los factores de ajuste se determinaron de tal suerte que en su aplicación en la fórmula de COD 
arrojen un porcentaje de captura sobre la utilidad neta sean aproximados o menores al 30%. 
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2.5. 	De la aplicación del factor de ajuste 

Una vez delimitados los criterios para la definición de los Factores de Ajuste, se definieron 
siguiendo los porcentajes de captura en la siguiente tabla. 

Tabla No. 1. Porcentajes de captura consecuentes con los objetivos de política pública, de acuerdo 
al rango de AIVA y de acuerdo al porcentaje de incremento de edificabilidad sobre el COS Total. 

METRO BRT 

Rango de 
AIVA 

% de captura 
cuando el 
COS Total 

incrementado 
es <25% 

% de captura 
entre 25% y 

50% del COS 
Total 

incrementado 

% de captura 
entre 50% y 75% 

del COS Total 
incrementado 

% de captura 
>75% del 
COS total 

incrementado 

% de captura 
cuando el 
COS Total 

Incrementado 
es <25% 

% de captura 
>25% del COS 

total 
incrementado 

k 1055 30% por rango 
de AIVA 

30% por rango 
de AIVA 

30% por rango de 
AIVA 

30% por rango 
de AIVA 

30% por rango 
de AIVA 

30% por rango 
de AIVA 

k 815 y < 
1055 

20% por rango 
de AIVA 

20% por rango 
de AIVA 

20% por rango de 
AIVA 

20% por rango 
de AIVA 

20% por rango 
de AIVA 

20% por rango 
de AIVA 

k 515 y < 
815 

15% por rango 
de AIVA 

15% por rango 
de AIVA 

15% por rango de 
AIVA 

15% por rango 
de AIVA 

15% por rango 
de AIVA 

15% por rango 
de AIVA 

< 515 10% por rango 
de AIVA 

10% por rango 
de AIVA 

10% por rango de 
AIVA 

10% por rango 
de AIVA 

10% por rango 
de AIVA 

10% por rango 
de AIVA 

El resultado de aplicar los porcentajes de captura expresados en la Tabla 1, es decir, el factor de 
ajuste para cada rango de AIVA y para cada porcentaje de incremento sobre el COS Total, se 
refleja en la Tabla 2. 

Tabla No. 2. Factores de ajuste para la el cálculo de la COD, de acuerdo al rango de AIVA y de 
acuerdo al porcentaje de incremento de edificabilidad sobre el COS Total, aplicación de criterios 
de Tabla 1. 

METRO BRT 

Rango de 
AIVA 

Factor de 
ajuste para 
25% de COS 

Total 
incrementado 

Factor de 
ajuste para 
COS Total 

incrementado 
<50% 

Factor de ajuste 
para COS Total 
incrementado 

entre 50% y 75% 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado 

>75% 

Factor de 
ajuste para 

25% de COS 
incrementado 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado 

>25% 

k 1055 1,31 0,79 0,61 0,53 1,31 0,79 

1. 815 y< 
1055 1,10 0,66 0,52 0,44 1,10 0,66 

515 y < 
815 0,72 0,43 0,34 0,29 0,72 0,43 

< 515 0,73 0,44 0,34 0,29 0,73 0,44 
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Con la aplicación de esta fórmula se obtiene el Factor de Ajuste que, al incluirlo como parte de 
la fórmula propuesta en la ordenanza, permite alcanzar capturas dentro de los porcentajes de 
captura propuestos en la tabla 1, de acuerdo al rango de AIVA y a los porcentajes de 
edificabilidad adicional respectivamente. 

Con estos insumos, y por solicitud de la Comisión de Uso de Suelo, se mantuvo una mesa de 
trabajo el día 16 de abril de 2019, liderada por el Concejal Carlos Páez, con el objetivo de definir, 
los factores de ajuste definitivos a incluirse en la fórmula de cálculo de la COD. En virtud de los 
acuerdos alcanzados en dicha mesa de trabajo, se definió el cuadro definitivo de factores de 
ajuste a incluirse como parte de la fórmula de cálculo de la COD, establecido en la tabla 3. 

Tabla No. 3. Factores de ajuste para la el cálculo de la COD, definidos en la mesa de trabajo 

METRO BRT 

Rango de 
AIVA 

Factor de 
ste aju 	para 
de cosCOS 

Total 
incrementado 

25%
ara 

Factor de 
ajuste para 
COS Total 

incrementado 
<50% 

Factor de ajuste 
COS Total 

incrementado 
entre 50% y 75% 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado 

>75% 

Factor de 
ajuste para 

25% de COS 
incrementado 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado  

>25% 

k 1055 1 0,8 0,6 0,5 1 0,8 

.. 815 y< 
1055 0,9 0,7 0,5 0,4 0,9 0,7  

k 515< 
815y 0,7 0,5 0,4 0,3 0,7 0,5 

< 515 0,6 0,4 0,3 0,2 0,6 0,4 

2.6. 	Ejemplos de captura de COD utilizando la fórmula propuesta incluyendo el Factor de 
Ajuste 

Utilizando como referencia los mismos casos en los cuales de aplicó la fórmula propuesta sin 
incluir el Factor de Ajuste (FA), ver numeral 2.3 del presente documento, se recalculó la COD 
incluyendo en el cálculo el FA de acuerdo a la tabla 3, obteniendo los siguientes resultados: 
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Cuadro No. 3. Ejemplos (8) de cálculo de COD con la fórmula propuesta incluyendo el FA (Factor 
de Ajuste) 

EJERCICIOS APLICANDO PROPUESTA DE FORMULA COD CON FACTOR DE AJUSTE (FA 

RANGO 

AIVA 
AIVA Ubicación 

AREA 

TOTAL 

(142) 

BRT- 

METRO 

ZUAE 

No de 

pisos 

PUOS 

COS 

PB 

COS 

TOTAL 

Atea 

COS 

TOTAL 

(12) 

Au 

extra 

25% 

Au 

extra 

50% 

Au 

extra 

75% 

Au 

extra 

100% 

COD con 

FA a 25% 

de 

incremento 

COD con 

FA a 50% 

de 

incremento 

COD con 

FA a 75% 

de 

incremento 

COD con 

FA a 100% 

de 

incremento 

Rango de 

AIVA: 

2 1055 

EJE AV 

REPUBLICA 
$ 2210 	

DEL 

SALVADOR 

1048 METRO 10 50% 500% 5240,00 1310,00 2620,00 3930,00 5240,00 $ 579.020 $ 926.432 51.042236 $1.158640 

$ 1.990 

EJE AV 

SHYRIS 

TRAMO II 

2000,69 16 40% 640% 12804,42 3201,10 6402,21 NIA N/A S 945.326 $1.512.522 MÍA N/A 

Rango de  S 1.000 

EJE AV 

PORTUGAL 

TRAMO II 

654 4 50% 200% 1303,00 327,00 654,00 M/A N/A S 147.150 S 228.900 N/A N/A 
ANA: 

1815 y 

<1055 $ 885 	
SECTOR 

SUPERCINES 
557METRO 10 50% 500% 2785,00 696,25 1392,50 2088,75 2785,00 S 110.913 S 172.531 S 184.854 S 197.178 

Rango de 
COLEGIO LA 

S 790 	
DOLOROSA  

996 8 50% 400% 3984,00 996,00 1992,00 N/A N/A S 137697 S 	196.710 N/A N/A 

AIVA: 

2515y 

<815 

SECTOR 

CORREOS 
S 680 	

DEL 

ECUADOR 

790 METRO 8 50% 400% 3160,00 790,00 1580,00 2370,00 3160,00 S 	94.010 S 	134.300 S 	161.160 S 161.160 

Rango de 

AIVA: 

<515 

EJE AV 

330 RODRIGO DE 
$ 	CHAVEZ 

TRAMO 1 

1413,6 METRO 4 50% 200% 2827,20 706,80 1413,60 2120,40 2827,20 S 	69.973 S 	93298 S 	104.960 S 	93.298 

S 290 VILLAFLORA I 585,64 BRT 4 80% 320% 1874,05 468,51 937,02 N/A N/A S 	25.475 S 	33.967 N/A 111A 

9  323 
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SECRETAWA DE 	 CREADO DE ACUERDO AL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIO 	TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO-EFICIENTES UBICADOS EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA 
DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS 

URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) 

Cuadro No. 4 (continuación del Cuadro No. 3). Resultados del porcentaje de captura de COD según 
la fórmula propuesta incluyendo el FA (Factor de Ajuste) 

EJERCICIOS APL ICANDO PROPUESTA DE FORMULA COD CON FACTOR DE AJUSTE (FA) 

Total rrF 	Total ni' Total rW Total rlf 
COD COD(FAW 

% captura %captura % captura %captura 

RANGO 

AIVA 
AIVA 

de área 	de área 

útil 	útil 

de área 

útil 

de área 

útil 
PVP/m' Costo/m' 

Utilidad/ 

M,  
25% 

COD(FAy 

(FA)/m2m2m2 

50% 75% 

COD(FA)con 

/m2 
25% 

de 

con 50% 

de 

con 75% 

de 

con 100% 

de 

25% 	50% 75% 100% 
100% 

 increment incremento incremento 

Rango de 
$2.210 6550,00 	7860,00 9170,00 10400,00 S 2.142 S 	1.785 S 	725 $ 	ES S 	118 $ 	114 S 	111 39,3% 52,4% 50,5% 49.1% 

AIVA: 

Z 1055 

$ 1.890 16005,52 	19206,62 N/A N/A S 2.142 S 	1.785 $ 	225 S 	59 S 	79 N/A ID\ 26,3% 35,0% N/A N:A 

Rango de S 1.000 1635,00 	1962,00 N/A N/A S 2.142 S 	1.785 S 	225 5 	90 S 	117 N/A N/A 40,0% 51,9% N/A N.A 

AIVA: 

1815 y 

<1055  S 	885 3401,25 	4177,50 4273,75 5570,00 S 2.142 S 	1.785 S 	225 S 	32 $ 	41 $ 	38 S 	35 14,2% 18,4% 16,9% 	157% 

Rango de S 	790 4980.00 5976,00 N/A N/A S 2.142 S 	1.785 S 	225 S 	28 S 	33 N/A N/A 12,3% 14,6% N/A NiA 

AIVA: 

1515 y 

<815 S 	680 3950,00 474090 5530,00 6320.00 S 1.577 S 	1.314 S 	166 S 	24 $ 	28 $ 	29 S 	26 14,4% 17,1% 17,6% 15,4% 

Rango de S 	330 3534,00 	4240,80 4947,60 5654.40 S 1.577 S 	1.314 S 	166 S 	20 S 	22 5 	21 S 	17 12,0% 13,3% 12,8% 10.0,,,, 

AIVA: 

<515 

S 290 2342,56 	2811.07 N/A N/A S 	977 S 	814 S 	103 S 	11 S 	12 N/A N/A 10.6% 11,8% N/A 	N:A 

De la aplicación de la fórmula incluyendo el Factor de Ajuste, se evidencia que los valores de 
captura en las últimas cuatro columnas del Cuadro No.4 se aproximan al valor de captura 
esperado (cercano al 30%) y que, para las AIVA focalizadas por la política pública, en la mayoría 
de los casos, están cercanos al 20%, 15% y 10%. 

3. Fórmula de Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado 

Por los argumentos y análisis expuestos en el presente informe, la propuesta de fórmula para el 
cálculo de la concesión onerosa de derechos (COD) por suelo creado para los proyectos eco-
eficientes ubicados en las áreas de influencia del Sistema Metropolitano de Transporte así como 
para aquellos situados en ZUAE sería la siguiente: 

S(t) x V(AIVA) 

COD(sc) = 	 x AU(e) x FA 

AUT 

Donde: 

COD(sc)= Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado 

S(t)=Superficie del Terreno 
V(AIVA)= Valor del AIVA correspondiente al terreno 
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Atentamente 

ro— q ose Luis - - ros M 
rector Metrop • itano de Desarrollo Urbanístico 

Se. etaria de Te itorio, Hábitat y Vivienda 

 

ALCANCE AL INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA 
METROPOLITANA QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO 

CREADO DE ACUERDO AL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO-EFICIENTES UBICADOS EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA 
DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS 

URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE)  

SECRETARIA DE 

TERRITORIO 

  

AUT= Área útil asignada en el PUOS, equivalente al Coeficiente de Ocupación de Suelo Total 
(COS total). 
AU(e)= Área útil excedente a la asignada por el PUOS (Área útil que excede a la permitida por 
el COS Total y que constituye el incremento de edificabilidad). 
FA= Factor de ajuste correspondiente a la siguiente tabla, en función de la localización del 
proyecto: 

METRO BRT 

Rango de 
AIVA 

Factor de 
ajuste para 
25% de COS 

Total 
incremenado 

Factor de 
ajuste para 
COS Total 

incrementado 
<50% 

Factor de ajuste 
para COS Total 
incrementado 

entre 50% 	75% y 

Factor de 
ajuste para 

COS 
incrementado  

>75% 

Factor de 
para 

25% de COS 
incrementado incrementado 

Factor de 
ajuste para 

incrementadoC  
>25% 

..?. 1055 1 0,8 0,6 0,5 1 0,8 

?. 815 y< 
1055 0,9 0,7 0,5 0,4 0,9 0,7 

k 515 y < 
815 0,7 0,5 0,4 0,3 0,7 0,5 

< 515 0,6 0,4 0,3 0,2 0,6 0,4 

Finalmente, con la finalidad de estimular el dinamismo económico y las inversiones en el Distrito, 
para proyectos hoteleros, de servicios turísticos, equipamientos educativos y equipamientos de 
salud, que tienen tiempos de retorno financiero prolongados, se aplicaría, al monto resultante de 
la fórmula prevista en el presente capítulo, un factor de ajuste adicional de 0,7 siempre que se 
ubiquen 	 'cia del Sistema Metropolitano de Transporte. 

ACCIÓN i RESPONSABLE i SIGLA UNIDAD i FECHA i SUMILLA 
Elaboración: i R. Madera 	, UDMDU 	1 2019.04.22 i , 	. 
Elaboración: 	N. Cell 
	

• UDMDU 
	1 2019.04.22 i 

1.. 	
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auno 
ALCALDÍA 

Oficio No. STHV-DMIDU- 	6 q 1 -2019 

DM Quito, 

Señor Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Observaciones del primer debate de la Ordenanza Metropolitana 
que regula el incremento de pisos por suelo creado de acuerdo al Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en proyectos 
eco-eficientes ubicados en Áreas de Influencia del Sistema Metropolitano 
de Transporte y proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas de 

Asignación Especial (ZUAE). 

Ref. Oficio (SG-1108) 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SG-1108 del 4 de abril del 2019, en el cual se remite las observaciones 
realizadas en el primer debate de la "ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA EL 
INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO DE ACUERDO AL PLAN METROPOLITANO DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO EFICIENTES UBICADOS 
EN ÁREAS DE INFLUENCIA DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y PROYECTOS 
UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE)", y la posterior 
mesa de trabajo realizada el martes 9 de abril del 2019, adjunto el proyecto de Ordenanza Metropolitana 
que incorpora dentro de su articulado las observaciones realizadas así como sus respectivos anexos. 

Adicionalmente se adjunta en archivo digital la siguiente información: 

Matriz de sistematización de observaciones. 
Productos entregados a la fecha por la consultoría de DOT alrededor de una Estación Piloto 
del Metro de Quito (La Magdalena). 
Expediente presentado por el promotor en la CUS el 18 de marzo del 2019, sobre la viabilidad 
financiera de Eco-eficiencia del Proyecto hotelero Go Quito. 
Matriz del estado de los proyectos que han aplicado a la Herramienta de Eco-eficiencia hasta 
la fecha. 
Respaldos de reuniones y talleres que han servido como aporte para la elaboración del 
proyecto de Ordenanza Metropolitana. 

Particulares que pongo a su disposición para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

21,IUM  SECRETARIA GENERAL DEL COCEA 
RECEPCIÓN 

FECW  12 ABR 2019  HORA: 

Copa: Abogado Sergio Garnica. Presidente de le Comisáis  de  Uso  de Suele 	 y s3 

SECRETARIA DE 	 Recibido  p~iiie. 
TERRffORIO 

García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PRX: (+593) 39 52 300 sthv.quito.gob.ec  

i< • 
o 

q. Jaco o Hercliza 
fiECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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ALCALDÍA 

Quito, 12 de abril de 2019 
• Oficuo No. IMPU-191-2019 

Abogado 
Sergio Garnica 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza Bolaños 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente remito un documento que contiene los comentarios y 
recomendaciones del Instituto Metropolitano de Planificación Urbana en relación 
con el contenido de la "ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA EL 
INCREMENTO DE PISOS, POR SUELO CREADO, DE ACUERDO AL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN 
PROYECTOS ECO-EFICIENTES UBICADOS EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA 
DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y PROYECTOS 
UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL 
(ZUAE)" 

Este documento que busca aportar al mejoramiento de la Ordenanza, ha sido 
elaborado con base en los conceptos emitidos en la sesión de la Comisión del 9 
de abril pasado, en la información recibida en la reunión de trabajo llevada a 
cabo en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda el mismo día y bajo las 
orientaciones esenciales de la Visión Quito 2040 y su Nuevo Modelo de Ciudad. 

Atentamente, 

Elaborado: 

Revisado: 

IMPU 

Arq. José Ordóñ: 	-creses 
DIRECTOR EJE 
INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN URBANA — IMPU 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

mAndrade 
ARosero 	 --izrzr--  RECEPCIÓN 

CUTO  SECRETO, tiE1111. 

Adjunto: Documento con comentarios 

........................................ 

FECHA:  15 AcilL 

N° HOJA,... 	
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Recibido por.„ „ ..... 
Chile QE 3-66 y Venezuela. Edificio Pérez Pallares. Planta Baja i PBX: 395 2300 Ext: 12367 www.impu.quito.gob.ec  



Comentarios y recomendaciones relacionados con la definición de 
polígonos para la aplicación de la Herramienta de Ecoeficiencia en el 
marco del proceso de aprobación de la Ordenanza Metropolitana que 
regula el incremento de pisos, por suelo creado.' 

Antecedentes. 

La Ordenanza mencionada se halla en proceso de aprobación por parte del Concejo 
Metropolitano de Quito, específicamente en la fase previa al segundo debate. En la 
mañana del día martes 9 de abril de 2018, el IMPU participó de una sesión de la Comisión 
de Uso del Suelo, en la que se conocieron las observaciones de los Concejales al proyecto 
presentado para la primera discusión. Al comienzo de esa sesión el Director Ejecutivo 
del IMPU presentó un conjunto de conceptos relacionados con los temas relacionados 
con la Ordenanza, cuyo extracto se anexa a este documento. (Ver Anexo No 2). Al 
término de la sesión se acordó llevar a cabo una reunión de trabajo en la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, para conocer detalles del Modelo y parámetros aplicados 
en la definición de los polígonos sobre los que se aplicará la herramienta de ecoeficiencia 
y tener mejores elementos de juicio para aportar al proceso de afinamiento de ese 
cuerpo normativo de modo previo al segundo debate. Las observaciones y 
recomendaciones que se presentan más adelante buscan ese propósito. 

Al inicio de la reunión, funcionarios de la STHV, presentaron los criterios y parámetros 
del modelo destinado a establecer los polígonos sobre los que se aplicarán los 
parámetros de ecoeficiencia a proyectos que optan por la Concesión Onerosa de 
Derechos de edificabilidad y algunos ejemplos de los polígonos resultantes. Se destaca 
como punto importante que la definición de esos polígonos se derivó de la interacción 
de los siguientes parámetros: caminabilidad; el tejido y piezas urbanas y la jerarquía 
vial. 

Análisis 

A partir de los antecedentes señalados, en el marco de las disposiciones del PMDOT 
vigente y de las orientaciones de la Visión Quito 2040, se ha estructurado el conjunto de 
criterios y recomendaciones que se presentan a continuación: 

La caminabilidad es un factor importante para establecer los polígonos de influencia 
relacionados con las bocas de las estaciones del Metro o BRT. En orden a los principios 
DOT, definen radios de influencia que toman en cuenta tanto la distancia horizontal 
como la topografía, equivalentes a tiempos de recorrido entre 5, 7 y 10 minutos a pie. 
Sin embargo, los polígonos resultantes por la aplicación de este factor demandan ser 
analizados con mayor detalle. 

Según se argumentó por parte del IMPU, en la Sesión de la Comisión de Uso del Suelo, 
el factor de caminabilidad, debe ser complementado con factores, como los que propone 

1  El nombre completo es ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA EL INCREMENTO DE PISOS, POR 
SUELO CREADO, DE ACUERDO AL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN PROYECTOS ECO-EFICIENTES UBICADOS EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA DEL SISTEMA 
METROPOLITANO DE TRANSPORTE Y PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE 
ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) 
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el modelo de STHV — piezas, morfología urbana y jerarquía vial- pero además por otros 
que guardan relación con el rol o función, el paisaje y el grado de consolidación de esos 
polígonos, estado de la edificabilidad de las estructuras urbanas y las zonas vulnerables 
de la ciudad, varios de ellos identificados en el artículo 3° del Proyecto de ordenanza. 

En relación con los parámetros considerados por la STHV, no quedó claro en la 
exposición, cómo incide el factor relacionado con la morfología y, específicamente el de 
las piezas urbanas, en la definición de los polígonos. Está claro que esos elementos tan 
importantes de la estructura urbana no pueden sublimarse al parámetro de 
caminabilidad. Por tanto el polígono resultante inicial debería extenderse o modificarse 
tomando en cuenta las características de la o las piezas urbanas a las que pertenece el 
polígono inicial y con base en eso, definir las variaciones en la altura posibles de aplicar 
a la pieza. Ver el Anexo No 1. 

Un factor adicional y de gran importancia para asegurar la calidad morfológica de la 
ciudad está relacionado con la estructura urbana. Dentro de ella, los ejes estructurantes 
deben ser también tomados en cuenta para la definición de los polígonos y con mayor 
razón si acogen rutas de otros sistemas de transporte. Por ejemplo a lo largo de la 
Avenida Diez de Agosto, debe establecerse un polígono que marque su rol estructurador, 
independientemente de su relación con las estaciones del Metro, para revertir entre otros 
fines el proceso de despoblamiento y por tanto generar una mayor demanda de viajes. 
Esta posibilidad, más bien necesidad, no se considera en el modelo. 

La organización del territorio por medio de centralidades que propone la Visión Quito 
2040, en tanto son dominios territoriales autosuficientes, también demanda otras 
consideraciones sobre el incremento de altura de edificación. Por ejemplo se deben 
constituir bordes entre centralidades e incluso entre sus componentes internos. Así la 
imagen urbana resultante, guardará coherencia con el funcionamiento y organización 
del territorio y permitirá generar mayor sentido de pertenencia e identidad. Incluso desde 
esta perspectiva, si bien no hay una relación directa con las salidas del Metro, existe una 
concordancia con la movilidad de las personas, en tanto sus modos de viaje van a variar 
de manera sustancial' 

Una preocupación adicional surge al efectuar este análisis. La intención de consolidar las 
áreas de influencia alrededor de las salidas del metro o paradas de BRT, es coincidente 
con la necesidad de tener una ciudad compacta. No hay duda en eso y es adecuado. La 
pregunta es: ¿Cuál es la capacidad receptiva que se piensa obtener con el incremento 
de altura de edificación, en las áreas de influencia del Metro o BRT? Y de modo 
concomitante, ¿A qué tipo de población estaría dirigida esa posibilidad de incremento de 
densidad? 3  Esta pregunta no es posible de ser respondida sólo con la delimitación de 
un polígono, pero si deben quedar claras las bases conceptuales de los límites que estas 
modificaciones en el uso y ocupación del suelo van a tener y por tanto la necesidad de 
recurrir a otras medidas paralelas o complementarias y ampliar los sectores de población 

2  En efecto, con la vigencia del sistema de centralidades propuesto por la Visión, se incrementarán 
los viajes en el sentido este oeste y las modalidades amigables con el ambiente; esto no implica 
de ninguna manera una desvinculación con el Metro o BRT, sino una forma distinta de acceso a 
esos sistemas. 
3  Durante la Sesión de la Comisión, los representantes del gremio de constructores, develaron la 
fijación en un grupo meta de niveles altos. Aquellos que demandan departamentos con dos o tres 
estacionamientos. Es decir limitarían su oferta a un porcentaje muy reducido de población. 
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actual y futura que deben estar realmente involucrados. Los incentivos para incrementar 
la altura y densidad, deben responder a un criterio holístico e integral. De otra forma 
pueden llegar a ser discrecionales y responder a intereses que no son necesariamente 
los que demanda la globalidad de la ciudad. 

También es importante considerar otro factor para el establecimiento de polígonos de 
intervención. Se deben considerar dos dimensiones: el nivel de consolidación y la calidad 
de las estructuras edificadas. En el caso del nivel de consolidación, parece que no sería 
necesario modificar la morfología predominante de un sector plenamente consolidado, 
siempre y cuando la calidad urbano arquitectónica y funcional sean idóneas. Por el 
contrario, si los niveles de calidad de lo construido muestran síntomas de deterioro, es 
urgente e importante su renovación o rehabilitación y por tanto incorporar otros factores 
para definir los polígonos y por ende las medidas relacionadas con la edificabilidad 
posible. En tanto la calidad urbano arquitectónica es un indicador de la calidad de vida 
de la población, su mejora o renovación es imperativa, pero implica la definición de 
polígonos quizás diferentes y de opciones de edificabilidad ecoeficiente igualmente 
distintas. No solo se puede pensar que el incremento de altura es la única solución para 
densificar la ciudad. Por el contrario, existen en la ciudad propuestas de alta densidad 
con baja altura de edificación, que se implementaron hace varios años, para las que 
pueden y deben existir normas de ecoeficiencia que debe ser cumplida?. 

Finalmente, y en otro ámbito de análisis, es razonablemente seguro que en el mediano 
plazo — 5 a 10 años — las actuales tendencias hacia un desarrollo ambientalmente 
sostenible, ya muy consolidadas en muchos países, se hayan fortalecido en el país y 
quizá con mayor acento, en el DMQ. Por ejemplo la transportación pública no 
contaminante, las nuevas tecnologías de energía limpia u accesible; nuevos materiales 
constructivos y nuevos modos de producción, formas eficaces de tratamientos de 
residuos y economía circular, nuevos pensum educativos y formativos basados en la 
responsabilidad ambiental, van a consolidar una nueva cultura social respecto de la 
sostenibilidad y sustentabilidad ambiental y por ende a facilitar la implantación de la 
ecoeficiencia constructiva. El incremento de materiales y procesos constructivos que 
respetan la calidad ambiental puede entonces, llegar a ser el método constructivo 
dominante y el más accesible económicamente. Esta proyección, implícita en la Visión 
Quito 2040, debe ser tomada en consideración al estructurar una ordenanza de este 
tipo. 

Conclusiones 

Las observaciones anteriores no deben ser vistas como una crítica al denodado esfuerzo, 
trabajo y dedicación tanto de la STHV como de la Comisión de Uso del Suelo del Concejo 
Metropolitano en la estructuración de este proyecto de ordenanza. Por el contrario, 
buscan poner en la mesa de discusión, otros puntos de vista y otros factores, que podrían 
optimizar la definición de polígonos y de las normas o disposiciones de edificabilidad 
ecoeficiente. 

4  El título de la Ordenanza es sin duda indicativo: ordenanza para el incremento de pisos. Cierra 
de entrada la posibilidad de aplicar normas distintas de edificabilidad ecoeficiente como las 
señaladas. 
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El IMPU conoce lo perentorio de los plazos derivados del proceso parlamentario que 
atraviesa esta Ordenanza. Pero también considera que toda normativa municipal debe 
basarse en criterios y conceptos que aseguren la integralidad de los fenómenos urbanos, 
sin perder la especificidad técnica necesaria. 

Una primera sugerencia, si es posible jurídicamente, es abrir un espacio de reflexión que 
permita definir parámetros cuyo cumplimiento confiera a los polígonos una calidad 
holística e integral en beneficio no sólo de la actividad inmobiliaria sino de la generalidad 
de la población del Distrito. Dentro de este tema, se considera que antes de la aprobación 
de la Ordenanza se debe haber definido el modelo de calificación y sus factores o 
parámetros para garantizar coherencia en sus disposiciones y mecanismos de cálculo de 
la Concesión Onerosa de Derechos 

Ante la eventualidad de que esa dilación no sea posible, se propone insertar una 
disposición transitoria que considere un plazo perentorio de vigencia de la ordenanza 
menor o igual a cinco años. Paralelamente se propone formular de manera inmediata 
una Estrategia integral orientada a consolidar las tendencias de sostenibilidad antes 
señaladas y por tanto a incentivar cambios en los procesos y técnicas constructivas e 
incorporar al conjunto de actores ciudadanos, de todos los estratos y estamentos, no 
sólo para incrementar pisos sino para obtener resultados ambientalmente responsables. 

De igual modo, en esa u otra disposición transitoria, se debe establecer un plazo más 
amplio — no bastarían 60 días - así como mecanismos, procedimientos, para 
incorporación de los otros factores señalados, para la definición de polígonos, así como 
para el ajuste de las matrices y factores de calificación de la herramienta de 
ecoeficiencia. 

2019.04.10 

IMPU 
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Anexo No 1 

Piezas urbanas en relación a los radios de influencia del Metro y los BRT 

El Instituto Metropolitano de Planificación Urbana (IMPU) ha elaborado unos planos 
explicativos que muestran la definición de las piezas urbanas influenciadas por los 
polígonos de intervención, en relación a los radios de influencia del Metro y los BRT, para 
determinar su incremento de pisos por sobre lo establecido en el PUOS. 

Zonas de influencia del Metro y BRT en la mancha construida del DMQ 

Para mejorar la caminabilidad, el diseño debe trabajarse al servicio del peatón. "Un 
estándar comúnmente usado establece que son deseables hasta 400 metros (tres o 
cuatro cuadras) de distancia de caminata entre dos puntos de interés o actividad para 
las personas."5  Sin embargo, hemos hecho una demostración utilizando radios de 500m 
equivalentes a 7min. andando. Este análisis no contempla la herramienta WCT que 
considera la influencia de la característica de calles, cruces y las zonas diferenciadas por 
sus distintas formas de caminabilidad dentro de las piezas ("Distribución Modal, Trama 
Urbana, Escena Urbana, Seguridad y Ambiental"). En la ciudad de Quito, un factor 
adicional a considerarse es la influencia topográfica. En ese sentido, los polígonos se 
reducirían dentro del radio de influencia determinado en los planos, según se muestra 
en el siguiente gráfico (Ver gráfico 1). El primer plano muestra las zonas de influencia 
del Metro y BRT en la mancha construida del DMQ. (Ver plano 1). 

Gráfico 1: Cobertura por aceras y cruces 6  

S  Fuente: Caminabilidad: Eje de bienestar y desarrollo. Javier Arreo/a (https://www.forbes.com.mx/author/pyier-
arreola/)  
6  Fuetne: https://www.esmartcity.es/comunicaclones/wct-walkabilty-city-tool-herramienta-analisis-caminabilidad  

5 



Determinación de piezas urbanas según área de influencia de las bocas del 
Metro y paradas del BRT 

Se clasificaron las piezas urbanas según los dos rangos de calificación de la propuesta 
Ordenanza presentado por la STHV, que determinan los porcentajes de incremento de 
pisos por sobre lo establecido en el PUOS. Las hemos definido considerando aquellas 
que se encuentran dentro de las áreas de influencia de las estaciones del Metro y 
aquellas que se encuentran dentro de los corredores exclusivos de transporte BRT. Las 
piezas en zonas consolidadas han sido clasificadas en rangos de menor intensificación y 
no se han incluido las piezas en zonas de riesgo. Se pueden ver ejemplificados en escala 
ampliada, cuatro sectores de la ciudad: El Recreo, La Magdalena, Iñaquito y El labrador. 
(Ver planos 2 al 5). 

Como resultado de este análisis se obtiene un plano del DMQ, con las piezas urbanas 
afectadas para el incremento de pisos, de acuerdo a las áreas de influencia del sistema 
metropolitano de transporte. (Ver plano 6). 
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Anexo No 2 

Presentación ante la Comisión de Uso de Suelo. 

Introducción 

La Concesión Onerosa de Derechos es un factor para cumplir con la 
responsabilidad ambiental; para reducir y enfrentar los impactos del 
cambio climático. 

Es importante señalar que la ordenanza y la herramienta devienen de 
un proceso participativo que aporta a su legitimidad. 

La herramienta de ecoeficiencia: con una mirada integral 

Queremos dar varias sugerencias orientadas a la ordenanza. 

Valores del paisaje natural: 

Quito posee un entorno natural 
privilegiado y un Paisaje de alta 
calidad; 

El usufructo del paisaje es un Derecho 
ciudadano que debe respetarse. 

Es obligación y reto del MDMQ, 
asegurar su disfrute visual y el respeto 
al uso de ese derecho. 

Esto debe reflejarse en la 
Ordenanza 
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¿Se debe aplicar esta norma de 
modo indiscriminado? ¿Para qué 

aplicarla en zonas consolidadas y 

afectar a los vecinos? 

Elevar en exceso la altura de 
edificación afecta el derecho 
ciudadano a disfrutar del paisaje 
natural. 

• 

La ciudad compacta 

La ciudad debe ser dinámica y eficiente: economía urbana (redes) y evitar 
la dispersión 

Densidad óptima: 
• llenar espacios vacantes o subutilizados; 

• no en sitios con densidad apropiada; 

• no solo con edificios en altura. 

Asegurar la importancia del espacio público, áreas verdes. 

La vivienda digna debe propender a lograr una ciudad mixta y equitativa. 

Hay que procurar que la ordenanza contenga disposiciones 
coherentes con estas premisas. 
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La morfología: calidad del espacio público 

La morfología, que articula la arquitectura , los espacios urbanos y el 
contexto natural, debe además reflejar el carácter de capitalidad de la 
ciudad. 

Por tanto se deben considerar en la ordenanza otros componentes: 
ejes estructurantes; bordes; tipos de vías. 

Deben considerarse también varias condiciones complementarias: 
geográficas; ambientales, paisajísticas, históricas y humanas. 

Se debe considerar que su definición es competencia 
municipal. 

• Un paso efectivo hacia una ciudad ecoeficiente 

Es previsible que a mediano plazo se hayan consolidado las 
tendencias de sostenibilidad ambiental que ahora empiezan a 
ponerse en evidencia. 
• Cultura de responsabilidad ambiental desarrollada 
• Modos de producción y materiales constructivos amigables 

con el ambiente. 
• Educación y formación de profesionales en técnicas y 

sistemas ambientalmente sostenible. 

Por tanto la ordenanza debe tener un carácter transitorio y un 
plazo de vigencia. 

 

Quito 

2040 
Luego de ese plazo, la ecoeficiencia en la será 

obligatoria. 

 

Reflexiones finales • La ordenanza debe reflejar los criterios que se han expuesto en la exposición 
precedente: paisaje, compacidad, morfología y temporalidad. 

Debe buscar equidad en sus disposiciones: si bien es importante reforzar 
como política pública la aplicación del DOT en las áreas de las estaciones del 
Metro y BRT, también debe considerar la generalidad de la ciudad, en 
especial aquellas que acogen a sectores vulnerables. Es recomendable 
además medir cómo afectaría esto al estudio de afectación en torno a las 
estaciones del Metro. 

Es necesario revisar algunos parámetros y factores de la Matriz de 
Ecoeficiencia, que privilegian en puntaje a edificaciones que se ubican en 
zonas que no están dentro de las zonas de influencia del Metro o BRT. 

Abrir un espacio de análisis y reflexión sobre estos temas parece por tanto, 
necesario y conveniente para asegurar el desarrollo sostenible de Quito. 

Quito 12 de abril de 2019 
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Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente.- 

La emisión del presente informe se la realiza de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución de Alcaldía No. A 004 de 12 
de febrero de 2015. 

I. SOLICITUD: 

Con Oficios Nos. SGC-2018-4014 de 17 de diciembre de 2018; y, SGC-2019-0013 de 03 de 
enero de 2019, solicitó, por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la 
Comisión de Uso de Suelo, el informe legal de Procuraduría Metropolitana, respecto al 
proyecto de Ordenanza Metropolitana que regula el incremento de pisos en los proyectos 
ubicados en las zonas urbanísticas de asignación especial y en los proyectos calificados por la 
herramienta de eco-eficiencia. 

II. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 266, 
dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.- 2. Ejercer control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el mismo con 
competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia 
exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y 
condiciones". 

El artículo 26, inciso primero, ibídem, dispone que "la decisión sobre el destino del suelo 
y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, exclusivamente, a 
las autoridades del Distrito Metropolitano. 
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3. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 55, letra b) establece corno competencia exclusiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre uso y ocupación del suelo en el 
cantón". 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), ibídem, 
establece que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: 

V.] El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [ ...] ; x) Regular y controlar el uso del suelo en el 
territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra f..] ". 

4. La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, establece: 

"Artículo 72.- Concesión onerosa de derechos. Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos para garantizar la participación de la 
sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el 
desarrollo urbano en general, utilizarán la concesión onerosa de derechos por la 
transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la 
modificación de Usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. 

Previo a conceder los derechos descritos anteriormente, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos exigirán a los solicitantes de los permisos 
respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que estos derechos 
adicionales significan. 

Con este fi n, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos 
determinarán en el planeamiento urbanístico la delimitación territorial y las condiciones 
urbanísticas, procedimentales y financieras para su aplicación. Solo se podrá autorizar la 
transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la 
modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo, 
en aquellos polígonos de intervención urbanística que permita el plan de uso y gestión de 
suelo o sus planes urbanísticos complementarios. Cualquier autorización no contemplada 
en estos instrumentos será inválida. 

Con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de renovación 
urbana, el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar 
o rebajar el pago por la concesión onerosa de los derechos descritos en este artículo." 

III. INFORME LEGAL: 

Con fundamento en la normativa citada, y considerando que la presente propuesta se enmarca 
dentro de las competencias del Concejo Metropolitano, Procuraduría Metropolitana emite 
criterio legal favorable para que se continúe con el trámite de aprobación de la propuesta de la 
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Ordenanza Metropolitana que regula el incremento de pisos en los proyectos ubicados en las 
zonas urbanísticas de asignación especial (ZUAE) y en los proyectos calificados por la 
herramienta de eco-eficiencia. 

No obstante, Procuraduría Metropolitana realiza las siguientes recomendaciones respecto al 
proyecto de ordenanza remitido: 

1. En el considerando sexto, a continuación de las palabras "artículo 87", añadir la frase 
"letra a)". 

2. En el considerando séptimo, a continuación de las palabras "artículo 172", añadir la frase 
"inciso primero". 

3. En el considerando octavo, a continuación de las palabras "artículo 8", añadir la frase 
"inciso primero". 

4. Añadir en los considerandos la normativa legal señalada en el numeral 2 del presente 
informe legal. 

5. En el artículo 2, se debería incorporar un texto (soportado técnicamente) que justifique 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72, inciso tercero de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, que se refiere a que solo se podrá 
autorizar un mayor aprovechamiento del suelo, en aquellos polígonos de intervención 
urbanística que permita el plan de uso y gestión del suelo o su planes urbanísticos 
complementarios. 

6. Los incentivos establecidos en el artículo 18 deberán sustentarse con los informes de cada 
una de las entidades municipales relacionadas con el tema, particularmente para el caso 
de la Empresa Eléctrica Quito S.A. 

7. Se sugiere que el artículo 26 se elimine como norma supletoria; y, se incorpore, al final 
del artículo 23 del proyecto, un texto en el sentido de que para el ejercicio de la potestad 
sancionadora y su procedimiento se aplicará lo dispuesto por el Código Orgánico 
Administrativo (COA) y supletoriamente, por la Ordenanza que establece el régimen 
administrativo para el ejercicio de la potestad sancionadora en el DMQ. Esto en razón 
de que el COA, constituye norma jerárquicamente superior a las Ordenanzas. 

8. Con relación a la Disposición Transitoria Segunda consideramos que en su lugar, debería 
incorporarse en el presente proyecto de ordenanza, el cuadro del cálculo de tarifas con 
reajuste automático, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55, letra e) del 
COOTAD, que establece que la tarifa se crea mediante ordenanza. 

9. En la Disposición Transitoria Tercera se 
"Resolución". 

10. En la Disposición Reformatoria Primera, 
"Refórmese" por la palabra "Sustitúyase". 

sustituirá la palabra "Reglamento" por 

en la primera línea cámbiese la palabra 
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Además en el texto reformatorio, antes de la palabra "Las" añadir la palabra "En", para 
guardar uniformidad con la enumeración del artículo que se reforma. 

11. En la Disposición Reformatoria Segunda, en la primera línea. cámbiese la palabra 
"Refórmese" por la palabra "Sustitúyase". 

Además, se debería incorporar el título del artículo que dice "Captación del incremento 
del valor del inmueble por suelo creado". 

12. En la Disposición Reformatoria Cuarta, en la primera línea, cámbiese la palabra 
"Refórmese" por la palabra "Sustitúyase". 

La misma observación para la Disposición Reformatoria Quinta y Octava 

13. En la Disposición Deiogatoria Primera incluir el número y fecha de la ordenanza que 
se deroga. 

14. Previo a que se envié la propuesta al Concejo Metropolitano se sugiere incorporar al 
expediente los informes de la Dirección Metropolitana Tributaria. 

El pronunciamiento de éste Despacho no se refiere al contenido de tablas, cálculos o fórmulas 
ni a los aspectos de carácter técnico, los cuales son, en razón de la competencia, de exclusiva 
responsabilidad del organismo técnico que los generen. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

PROCURADOR ETROPOLITANO 

EY 

Adjunto expediente completo (22 973?,f) 

c.c. Concejal Sergio Garnica, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Ejemplar I : Secretaria General de Concejo 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduria 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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